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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R et  y  la R eina R egente (Q. D. G .) 
y  A ugusta Real Fam ilia continúan en esta Cor
te sin  novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA .

T
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución R e t  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® La fuerza del Ejército permanente en 
la Península para el año económico de 1895 ¿ 1896 se 
fija en 84.000 hombres de tropa.

Art. 2.® La del de la isla de Cuba será de 13.842 
hombres de tropa, quedando, sin embargo, facultado 
el Gobierno para elevar esta cifra hasta el número que 
se considere necesario, para dominar con la mayor ra
pidez posible la insurrección que actualmente existe 
en dicha isla.

Art. 3.° La correspondiente á la isla de Puerto Rico 
constará de 3.091 hombres de tropa.

Art. 4.° Se fija en 13.291 hombres la de las islas F i
lipinas, que podrá ser aumentada si así conviniera para 
la continuación de las operaciones militares emprendi
das en la isla de Mindanao.

Art. 5.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para 
poner en pie de maniobra las fuerzas del Ejército du
rante el período del año en que se verifiquen las asam
bleas de instrucción, ó en caso también de que el inte
rés público lo requiera, invlrtiendo al efecto los crédi 
tos fijados en los presupuestos con destino á maniobras 
y  compensando los mayores gastos que con este moti
vo se ocasionen con la concesión de licencias tempora
les durante el año económico, en la forma que se estime 
más conveniente dentro de las necesidades del ser
vicio.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Jizcárr&ga.

MINISTERIO DE FOMENTO

LEYES
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 

Constitución Rby de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado en la provincia de Lugo:

(A)  Una de tercer orden que, partiendo del puente 
de Porto, en la de Lugo á Ribadeo, conduzca por la 
Torre de Villaosende á Yilela, en la de Villalba á 
Oviedo.

[B)  Otra de tercer orden que, partiendo de Villa- 
nueva de Lorenzana, en la de Villalba á Oviedo, con
duzca por las parroquias de San Jorge, Santo Tomé y  
San Adriano, al puuto más conveniente de la que une 
á Mondoñedo con la de Lugo á Ribadeo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que preceptúa sobre obras públicas el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

A l b e r t o  K i o s e l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re i n a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo del kilóme
tro 27 de la carretera de Zaragoza á Francia por Can- 
franc, cerca de Zuerá, pase por San Mateo y Peñaflor y 
termine en la de Madrid á Francia por la Junquera, 
cerca del puente de Santa Isabel.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo que sobre obras públicas preceptúa el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la présente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  EAosol t .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re t  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R b in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han -decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.” Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de segundo orden de las pro
vincias de Jaén y Granada, una que, partiendo de Or- 
cera y pasando por Cuesta del Rey, Era del Finta!,

Fuente del Chorro por Pontones, Santiago de la Espa
da y Casas de la Vidriera, vaya á empalmar con la ca
rretera de Murcia á Granada en la Puebla de Don Fa- 
drique.

Art. 2.° ' Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la ejecución de 
obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demas Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el glan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden, una que, 
partiendo de la estación de Azuaga, provincia de Ba
dajoz, del ferrocarril de Peñarroya á Fuente del Arco, 
empalme en el kilómetro 17 al 18 de la carretera de 
Fuenteovejuna al Castillo de las Guardas.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo que preceptúa el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1836 sobre construcción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Daos y  li 
Constitución Re t  de España, y en su nombre y durantí 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabéd: que las Cortes han decretado y  Nós sanciónate 
lo siguiente:

Artículo único. La carretera de tercer orden incluí' 
da en el plan general de las del Estada de Astorga i 
Puebla de Sanabria por Santiagomillas, faldeando la: 
montañas de la Cabrera, pasará por los pueblos de Cas 
trocontrigo, Justel, Muelas de los Caballeros, Donado 
Espadañedo, Car bájales y  Anta de Rioconejos, empal 
mando en Palacios de, Sanabria con la de Villacastía i 
Vigo por Orense.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles com 
{ militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dign
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dad, que guarder* y hagan guardar, curraplir y ejecu
tar la presente ’iey en todas sus partes.

Dado en P alacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA. REINA REGENTE
El Míd jstpvj de Fffcnente,

A l b e r t o  R o s o l i .

TDON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Co nstitación Ret  de España, y en su nombre y durante 
su. menor edad la R eina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
.‘¿abeá: que las Cortes han decretado y Nós saociunado 
lio siguiente:

Artículo 11® Se incluye en el plan'de carreteras del 
Estado, con la clasificación de tercer orden, una que, 
partiendo de Castañares, en la de Soria ¿ Logroño, ter
mine en Murillo de Río Leza, pasando por Yiguera, Nal- 
da, Albelda y  Alberite.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
¡militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos «noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  R o s o l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Ret  de España, y  en su nombre y durante 
su  menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la de Ribadesella á Cañero, frente á la Iglesia de Soto 
de Luiña, siga por Yistalegre á empalmar en Arcalla- 
na con la de San Martín de Luiña & Naraval.

Art 2.° Se observará lo prescrito sobre obras públi
cas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto.:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e t  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una desde Castroverde, en la de Lugo 
á Fonsagrada á Castro de Rey, atravesando la Feria de 
Mosteiro en Pol, Coto de A, carretera de Ribadeo y Cas
tro de Ameujide.

Art. 2.° Se tendrá en cuenta para el cumplimiento 
de esta ley lo que sobre obras públicas preceptúa el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

YO LA REINA REGENTE
E£ Ministro de Fomento,

A l b e r t o  H o a e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
1 Constitución R e y  de España, yen su nombre y durante 
su menor edad la .Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
¡ carreteras del Estado una que, partiendo de la villa de 

Sallent, vaya hasta el kilómetro 7, sito en el término 
municipal de Avinyó, de la carretera de Prats de Llu- 
sanés á Sabadell.

Art. 2." Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
presente lo preceptuado sobre obras públicas en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 1886 y el de 17 de 
Marzo de 1891, estableciendo una zona militar de cos
tes y  fronteras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palaeio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  Sf o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e t  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionada 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, enlazando en 
Horcajo de les Montes con la que llega á esta villa des
de Ciudad Real y pasando por Anchuras, en dicha pro
vincia, termine en la que va de Talavera de la Reina á 
Herrera del Duque.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo dispuesto sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R et  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de segundo orden, una en 
la provincia de Lugo que, partiendo del Cerezal, por 
Casar, continúe por Lagua, Mazo, Busto, Yalados, Re- 
gosmil, Garalla, Hermida, Quinta, Seoaüe, Villamané, 
Cantizo, Montaña, Cadoalla, Castelo, Ibertón, Eidebrón, 
Yilonta, Meda, Lego, Penamayor y termine en Campo 
de Arbol.

Art. 2." Para el cumplimiento de la presente ley se 
tendrá en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 
de Diciembre de 1886 dictando reglas para la ejecu
ción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o i c h *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e t  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
losiguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de

Muniesa y pasando por Blesa, Huesa, Rudilla, Fuen- 
fría, Nueros, Barrachina y Navarrete, termine en Ca- 
lamocha, enlazando en este punto con la de Teruel á 
Zaragoza.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser - 
vará lo que sobre construcción de obras públicas pres
cribe el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

A l b e r t o  B o g c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re t  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de segundo orden de la pro
vincia de Jaén, una que, partiendo de Orcera, pasando 
por Fuente Oliva, Yega de Hornos, Bujaraiza, siguien
do la margen izquierda del Guadalquivir al Badillo de 
Castril y los Almizaranes, termine en Pozo Alcón.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  H o s c l i *

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e t  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R eina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® La carretera de tercer orden de Espi- 
ñeredo á Porto de Cabo, en la provincia de la Coruña, 
se prolonga hasta Cedeira, pasando por Recemel, Feria 
de la Iglesia de Somozas, parte Este de la Capilla del 
Campo, Casares, Feria de la Barquera, Folgoso, Re- 
gueiro, Longo y Pontellas, y se denominará «De Espi- 
fieredo á Cedeira».

Art. 2.° Se incluye en el plan general de carreteras 
del Estado una de tercer orden que, partiendo de la de 
Espiñeredo á Cedeira, en el lugar del Campo, en la pa
rroquia de Somozas, y pasando por Castelo, Valle de la 
lglesia de Santa Cruz y Feria de Moeche, termine en 
la general de Linares á Vivero, en el parador de Ba- 
loeos.

Art. 3.° Para él cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo dispuesto sobre construción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h ,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y  en su nombre y durante 
su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de
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Auglés, vaya por Osor á Manantiales de San Hilario á 
empalmar con la provincial de Vich, siguiendo la cuen
ca de la Riera de Osor hasta su origen, que coincide 
aproximadamente con el punto de empalme.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito sobre obras públicas en el Real 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Medina del Campo (Valladolid) y pasando por Pozaldez 
y Matapozuelos, vaya á enlazar á Mojados con la de 
Adanero á Gijón.

Art. 2.° La realización de esta obra se ajustará, á 
las disposiciones vigentes sobre obras públicas, y en es
pecial á las del Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden de la provin
cia de Cádiz, un ramal que, partiendo de la de Chicla- 
na á Medina Sidonia y pasando por la ermita de Santos, 
empalme en el punto más conveniente con la de Jerez 
de la Frontera á Algeciras.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrán 
presentes las disposiciones del Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
la siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado como de tercer orden- una que, par
tiendo de la carretera de la Pnebla á Vilalle, en la pa
rroquia de Maceda y siguiendo por Lages, Pacios y el 
puente de Neira (utilizando éste) y por el centro de la 
Feria de Páramo, enlace en la parroquia de las Cortés 
con la de Sarria á San Martin de Castro.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo que sobre construcción de obras pública# 
establece el Real decreto de 3 de Diciembre de 1883.

Por tanto:
Maridamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autorida des, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus parí-es.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y  durante 
su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado un ramal de tercer orden que, partien
do de Villar del Rey, vaya á la Roca, para unir las dos 
carreteras en construcción entre Badajoz y Cáceres.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo prescrito sobre construcción de obras pú
blicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

#Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s e h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden en la provincia de 
Cáceres que, partiendo de Torrejoncillo en el kilóme
tro 17 de la carretera de Guadaucil á Ciudad Rodrigo, 
termine en el puerto de los Castaños, empalmando en el 
kilómetro 164 con la carretera de Salamanca á Cá
ceres.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre construcción de obras 
públicas en el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s c h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rb y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de Fomento 
para otorgar á la Compañía del ferrocarril de Langreo, 
en Asturias, la concesión para construir y explotar, sin 
subvención del Estado, un ferrocarril con vía de un 
metro 445 milímetros entre bordes interiores de carri
les, el cual, partiendo del kilómetro 32 de la línea de 
Sama de Langreo á Gijón, en el paraje denominado So- 
tiello, se extienda por la vega del río Aboño y  termine 
en el puerto comercial y de refugio, en construcción, 
llamado del Musel, en la Concha de Gijón.

Art. 2.® El concesionario quedará obligado á pre
sentar á la aprobación del Ministerio de Fomento, den
tro de los seis meses siguientes á la promulgación de 
esta ley, el proyecto correspondiente.

Art. 3.® Otorgada que sea la concesión con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones particulares que se 
aprueben, deberá el concesionario emprender las obras 
en un plaza que no podrá ser mayor de un año, á con
tar desde la fecha de la concesión,quedando terminada

la línea y en disposición de abrirse á la explotación 
dentro de los seis años, á partir desde la misma fecha.

Art. 4.° Se declara de utilidad pública este ferroca
rril para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 5.® La presente concesión se otorga por noven
ta y nueve años, quedando en Jo demás sujeto el con
cesionario á las prescripciones d,c la ley general de Fe
rrocarriles.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales;, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier' clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA  REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  B o s o h .

DON ALFONSO XIII, por la gracia deN Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y ¿'urania 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entend ieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós s »c ic  mado 
lo siguiente:

Artículo I.° Be incluye en el plan general do ca vrre- 
teras del Estado una que, partiendo de Manresa, t con
duzca á Igualada, pasando por los términos munlci pa
les de Guardiola y Castellfullit del Bóix*.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tend rá 
presente lo* que sobre obras públicas preceptúa el Re al 
decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tantc:
Mandamos á todos los Tribunales^ Justicias,. Jefes,f 

Gobernadores y demás Autoridades,, así civiles * como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes*.

Dado en Palacio & veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE:
El Ministro de Fomento,

A l b e r t o  I S o s c l i .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios^y I »  
Constitución Rey de España, y en sumombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren^ 
sabed: que las Cortes han decretado.y Nós sancionado* 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado, entre las de tercer orden de 1 a- pro
vincia de Cádiz, una que, partiendo dfel kilómetro 31!dê  
la de Jerez á Ronda, empalme en el! punto más conve
niente con la de la estación de Las Cabezas á UMqpe..

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se tendréi 
en cuenta lo dispuesto en el Real i decreto de 3̂ d¡© D i
ciembre de 1886>.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias* Jefes* 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como* 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplii^y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho, de Junio d&mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO L A  REINA REGENTE;
El Ministro do Fomento,

A l b e r t o  B e s e l t »

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dio» y  la. 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la F;e in a  Regente del Reino;

A todos los qu»3 la presente vieren, y entendieran, 
sabed: que las Co rtes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partien do de 
la estación de Toral de los Vados (León), y pasan do por 
Sobrado, Herrerías de Dencia, ViÚarrubín y Serira, en
lace con la de Nadela á Campos de Vila de Quiroga 
(Lugo).

Art. 2." Se tendrá presente para la ejecución de esta 
ley lo preceptuado en el Real decreto de 3 de Di' 
ciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos ¿ todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles som
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militares y eclesiásticas* de cualquier clase y digni- i 
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu- 1 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

A ftIfe-er*fco

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
«u  menor edad la Reina Regente de Reino;
„ A  todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo l:° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
^otorgar á D. Vicente Maehimbarrena y Gogorza Ja con
cesión, sin subvención directa del Estado, de un ferro
carril de maontaña con cremallera que, partiendo de 
Ategorrieta, termine en el monte Ulia, ambos en las 
cercanías de San Sebastián, provincia de Guipúzcoa.

Art. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto presentado, salvo Iss modificaciones que al apro
barlo pueda imponer el Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se declara este ferrocarril de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y al apro
vechamiento de los terrenos de dominio público.

Art. 41° La concesión se otorgará por noventa y 
nueve años, con sujeción á lo que determina la ley de 
23 de Noviembre de 1877.

Art. 5.° Las obras empezarán dentro del año si
guiente A la aprobación del proyecto, y quedarán ter
minadas á los tres años de empezadas.

Art. *€.° Se autorizará el establecimiento del teléfono 
para el-servicio de este ferrocarril, sin perjuicio de es
tablecer dos hilos telegráficos para el servicio del Go
bierno sí lo estima necesario.

Por ‘tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento#

A l b e r t o

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una 4e tercer orden en la provincia de 
Soria que, partiendo del sitio llamado Callejuela de 
Hortezueias, en la carretera del puente de Ullán á la 
Cuesta de Paredes, termine en la estación de Berlan- 
ga de Duero, de la Jíisea férrea de Valladolid á Ariza.

Art. 2.'° Para el cumplimiento de esta ley se obser
vará lo preceptuado sobre construcción de obras públi
cas én el Real decreto de 3 de Diciembre de 1886.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

, YO LA. REINA REGENTE
’ El Ministro de Fotabento,

A t b e r l ®  3 o « o h .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad Ja R eena Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno planteará en la isla de 
Cuba los presupuestos generales de gastos é ingreses 
de dicha isla para 1895 á 96, con sujeción á la ley de 
Bases de 15 de Marzo del corriente año, que regula el

nuevo régimen de gobierno y administración civil de 
la misma, facultándole al propio tiempo para hacer 
las modificaciones necesarias en los servicios ó estable
cerlos nuevos, procediendo en igual forma respecto de 
los ingresos indispensables para cubrirlos. Mientras no 
se planteen y desarrollen las reformas prescritas por 
dicha ley, y en todo lo que las mismas no la alteren, se 
considerará subsistente la de Presupuestos de Cuba 
para 1893 á 94, que rige en la actualidad, en que se 
fijan los gastos en 26.037.394 pesos 19 centavos, se
gún el estado letra A; y los ingresos en 24.640.759 pe
sos 87 V2 centavos, según el estado letra B } con las mo
dificaciones introducidas por Reales decretos de 26 de 
Agosto y 23 de Septiembre de 1893, 26 de Julio y 31 de 
Diciembre de 1894 y 15 de Febrero de 1895, y las leyes 
de 20 de Febrero y 29 de Marzo de 1895.

Se autoriza al Gobierno para negociar billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, para ob
tener 5 millones de pesos efectivos con que atender á 
la Deuda flotante contraída y al défioit que ofrezca el 
ejercicio corriente de 1894 á 95.

También se autoriza al Gobierno para que, previos 
los informes convenientes, y después de un concienzu
do estudio, introduzca las modificaciones que conside® 
re oportunas en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 
Cuba de 30 de Junio de 1892.

El Ministro de Ultramar dará en su día cuenta á las 
Cortes del cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas su partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllarroya.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno planteará en la isla 
de Puerto Rico los presupuestos generales de gastos é 
ingresos de dicha isla para 1895 96, con sujeción á la 
ley de Bases de 15 de Marzo del corriente año, que re
gula el nuevo régimen de gobierno y administración 
civil de la misma, haciendo al propio tiempo las modi
ficaciones necesarias, tanto en los servicios que cons
tituyen los gastos como en las rentas é impuestos in
dispensables para cubrirlos. Mientras no se planteen y 
desarrollen las reformas prescritas por dicha ley y en 
todo lo que las mismas no la alteren, se conside
rará subsistente la de Presupuestos de Puerto Rico 
para 1894-95, en que se fijan los gastos en 3.973.575 pe
sos 40 centavos, según el estado letra A, y los ingresos 
en 3.967.875 pesos, según el estado letra i?.

Se autoriza al Ministro de Ultramar para suprimir 
los impuestos establecidos por el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de 1893 á 94 y el 11 de la de 1894 á 95 ó 
modificar la forma de su percepción, dando cuenta á 
las Cortes del uso que hiciere de esta autorización es
pecial; y en cuanto á lo dispuesto en el art. 24 de esta 
última, se le autoriza también para que pueda realizar 
el canje de la moneda en la forma que estime más 
oportuna y en el plazo más breve posible, entendiéndo
se concedido el crédito necesario.

Quedan suprimidos los derechos de descarga sobre 
los carbones minerales de toda procedencia á su entra
da en la isla de Puerto Rico*

Se autoriza al Ministro de Ultramar para incluir en 
el capítulo de «Ejercicios cerrados» del presupuesto de 
1895-96 aquellos créditos cuyo pago haya sido recono
cido y dispuesto por Real orden con posterioridad á la 
aprobación del presupuesto de 1894-95*

El Ministro de Ultramar dará en su día cuenta & las 
Cortes del cumplimiento de esta ley.

Por tanto:
Mandamos é todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas* de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente Jey en ¿odas sus partes*

Dado en Palacio ¿ veintiocho de Junio de mil ocho-* 
cientos noventa y cinco#

YO LA REINA REGENTE
El Miaístróde Ultramar*

Toma» Castellano y Villarroya,

EXPOSICIÓN

SEÑORA: En cumplimiento de la ley de esta fecha, 
el Ministro que suscribe propone áV. M. la continua
ción de la ley de Presupuestos de Cuba para el próximo 
año económico en la miáma forma que se halla estable
cida, mientras no se planteen y desarrollen las reformas 
prescritas en la ley de Bases de 15 de Marzo último.

Unicamente se halla autorizado para traducir en la 
de Presupuestos vigente aquellas modificaciones en los 
gastos y en los ingresos especialmente decretadas.

Son las primeras, que alteran el estado letra A de 
los gastos, las siguientes:

Aumentos. Bajas.
Pesos. Pesos.

1.° El Real decreto de 26 de 
Agosto de 1893, que restableeié 
la Intendencia general de Ha
cienda, suprimida por la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892. Produce esta reforma 
el mayor gasto en la sección 4.a,
«Hacienda», cap. 1.a, de . .  11.550 »

2.° El Real decreto de 23 de 
Septiembre de 1893, que orga
nizó el servicio de Estadística 
de Aduanas, centralizando este 
servicio en el Ministerio de Ul
tramar, que ofrece una baja en
la misma sección d e ¿ » 4.550

3.® El de 26 de Julio de 1894, 
que lia aplicado á la gran Anti- 
11a los créditos fijados en la sec
ción 1.a, «Obligaciones genera
les de los presupuestos de Puer
to Rico y Filipinas», producien
do un aumento de gasto en el 
capítulo 1.° de la citada sec
ción de.......................................  3.850 »

4.® El de 31 de Diciembre de 
dicho año, que reorganizó el 
servicio de investigación y ami- 
llaramiento de la riqueza urba
na, cuyo mayor gasto en la sec
ción 4.a, capítulos adicionales,
es de  ................................... 48.250 »

5.® Por último, la reducción 
que se ha hecho de categoría A 
Jefe de Negociado de tercera 
clase la de segunda que tenía 
el Tesorero de la Administra
ción de Hacienda de la Habana 
y la del Jefe del resguardo de 
dicha capital á Oficial primero, 
en vez de la de segundo, acusa
un menor gasto de.....................  » 1.250

63.650 5.800

Créditos deí presupuesto vi
gente, según el estado le
tra «4................................   » 26.037.394*19

Aumento de gasto con arreglo
á las reformas precedentes.. » 57.850

T o t a  upara 1895-96...........      26.095.244*19

La cifra total de gastos del estado letra A tiene 
forzosamente en la ejecución del ejercicio que sufrir 
un aumento, si se tiene en ¡ cuenta que la cantidad de 
10.103.833 pesos presupuesta para el servicio de las 
Deudas de 1882, 1886 y 1890, ha sido insuficiente en los 
años precedentes y que exigirá aproximadamente para 
el ejercicio de 1895 á 96 la cantidad de 11.000.000 de pe
sos, por importe de intereses y amortización de los bi
lletes que se hallan en circulación, en manos del pú
blico.

El precepto de la ley por cuya virtud se pone en 
vigor para 1895-96 el presupuesto de 1893*94, impide 
que pueda figurar en el cap. 13, «Deuda pública», ar
tículo único, segundo concepto, otra cifra que la que 
las Cortes señalaron para aquel ejercicio; pero las le
yes y disposiciones posteriores, que han aumentado la 
Circulación de, las referidas Deudas, harán exigibles 
896.167 pesos más, en este concepto, que por su natu
raleza es ampliado.

Respecto de los ingresos, la ley de 20 de Febrero 
último ha introducido modificaciones transcendentales, 
sobre todo en la sección 2.a, «Aduanas», porqu e obligan 
al Ministro que suscribe á modificar en esta parte la 
clasificación de los conceptos*
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Aumentos Bajas»

Tin la  sección 1.a, «Gontóbucio- 
nefi é impuestos», 1& supresión del 
ir apuesto industrial sobre el azúcar
7pr¿áuce una baja d e . . .  *.....................  » 450*600

El impuesto del 1 por 100 esta
blecido sobre todos los pagos que se 
crea por el art. 3.° un aumento cal
culado de* . ....................... . 50.000 »

En Aduanas figuran englobados 
los derechos de importación y el 
impuesto transitorio del 10 por 100, 
y  el Ministro que suscribe mantiene 
la redacción y cálculo actual, pues 
no han podido apreciarse hasta la 
fecha, por el poco tiempo transcurri
do, los mayores rendimientos que ha 
de producir la  elevación del impues
to transitorio al 15 por 100, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 5.° de
dicha ley      » »

El nuevo concepto del 10 por 100 
sobre los artículos de comer, beber 
j  arder, con arreglo al art. 4.° de la 
(referida ley, se ha calculado en la
«suma áe  ........ .....................  590.000

¥  por último, la rebajahecha por 
•el art. 2.® en el derecho de carga ac
tualmente establecido sobre los azú
cares de todas clases y  mieles de 
purga se hacalculado en la canti
dad de -           » *75.000

640.000 525.000 
jDiferencia de mis , pesos. . . .  115.. 000

Importan los ingresos según el
estado letraiff ........    M . 640.759*87 %

Aumento por virtud de la ley 
de 20 de Febrero último   115.000

T o t a l    * * 247755.759*87 4/2

Los nuevos ingresos, atendidas las circunstancias 
excepcionales de la isla, necesario ha sido apreciarlos 
con iu mayor prudencia, y tanto más cuanto que los 
déficits constantes del presupuesto demuestran que se 
vienen calculando por regla general con un exagerado 
optimismo, produciendo una situación financiera en 
completo desequilibrio, que á la postre se convierte en 
aumentos de Deuda que hacen cada vez más difícil la 
resolución de tan arduo problema.

Según las últimas liquidaciones, los déficits de les 
presupuestos de Cuba han sido los siguientes:

1891-92.......................... 5.010.168*25
1892 93.......................... 4.865.554*45
1893 94.......................... 5.630.400*87

En el año corriente, aparte de los grandes sacrifi
cios que exige el restablecimiento del orden público, 
el déficit en el presupuesto ordinario será menor, por 
ser mayores los rendimientos de algunas rentas por la 
terminación del Tratado de Comercio con los Estados 
Unidos, los nuevos conceptos de ingresos creados por 
la ley de 20 de Febrero y la indudable mejora de la 
Administración pública.

Desgraciadamente las cargas que á la isla de Cuba 
impondrán las consecuencias ineludibles de los actua
les deplorables sucesos destruirán con creces estos 
beneficios y traerán consigo la pesadumbre de mayo
res gastos, en términos que han de obligar, cuando Ile- 
guen á feliz término, ¿ la creación de nuevos recursos 
si han de desaparecer los déficits perpetuos que hacen 
totalmente imposible la marcha ordenada de la Hacien
da cubana. En la actualidad, para proveer á les obliga
ciones de guerra, las leyes de 29 de Marzo y 14 del co
rriente, así como la de esta fecha, han autorizado y 
provisto los medios de atenderlas, siendo de todo punto 
imposible hoy determinar su cuantía.

En su tiempo, y Dios quiera que sea pronto, se li
quidarán con exactitud, pues se lleva una cuenta espe
cial al crédito de la campaña, y el Ministro ha procu
rado con todo empeño que se realice con la mayor cla
ridad y exactitud este servicio.

Sensible es no poder incluir en el presupuesto los 
créditos correspondientes á ejercicios cerrados; pero no 
conteniendo la ley autorización especial para ello, se 
impone el deber imprescindible de ajustarse al precep
to legal.

Cumple, pues, hoy el Ministro la primera parte de 
la autorización concedida por las Cortes, y en su con
secuencia, fundado en las consideraciones expuestas, 
tiene el honor de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Junio de 1895.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M., 

Tom ás Castellano y V illar roya.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y en virtud de la autoriza
ción concedida en la ley de esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R sx n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En cumplimiento de la expresada 

ley, que dispone que en tanto no se planteen y des
arrollen en la isla de Cuba las reformas prescritas por 
la ley de Bases de 15 de Marzo último, se considere 
subsistente en 1895 -96, con las modificaciones que la 

; misma expresa, la de Presupuestos de dicha Antiila de 
6 de Agosto de 1893 que rige en la actualidad, el im
porte de las obligaciones ordinarias que comprende el 
citado presupuesto, así como el de los recursos desti
nados á las mismas, se ajustará á los estados le
tras A y  B  que son adjuntos.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Vlllorroya,

E s t a d o  l e t r a  A

Presupuesto de gastos de la  isla de Cuba para el ejercicio de 1895- 96.
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D E SIG N A C IÓ N  DE LOS G A ST O S Por artículos. Por capítulos. 

Pesos, Pesos,

••
O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s .

1.® CAPÍTULO PRIMERO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

d e  u l t r a m a r . — Personal.

2 .°
3.®
4.®
5.®
6.° 
7.®

Sueldo del Ministro..........
Secretaría.............................................................
Sección de los Registro» y  del Notariado. . . . .
Junta Superior de ia Deuda.......... ....................
Ordenación de pagos y Caja del M inietm o... 
A.rchivo de Indias** . « . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .
Museo Biblioteca de Ultramar..

3.0*10
6 2 2 7 5  

4  8  £5  
2 .6 7 5  
5 .2 5 0  
3 .7 2 5  
2 .1 5 0 OQ QAÁ

2.° CAPÍTULO SEGUNDO

ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO
d e  u l t r a m a r .—M aterial.

1.®
2 °
3 .°
4 .°
5 .°

, 6.° -

Gastos diversos......... .....................................
Obras y reparaciones.. .............. .........................
Ordenación de pagos y Caja del Ministerio.. . .
Archivo de Indias..................... .......................
Museo Biblioteca de Ultramar..........................
Junta, superior de la Deuda............................. ..

16 250 
950 
700 
750 

1.050 
600 .. OA QAfV

;3.® CAPÍTULO TERCERO

EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS.—P e rso n a l.

Único. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu
nal de Cuentas del Reino........... .. * . . . . . . . . . 51.250

4.°* - CAPÍTULO CUARTO
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS.—-Material.

Único. Material ygastos diversos de la Sala de Ultra*-
mar en el Tribunal de Cuentas del Reino..... » 3.525

5.° CAPÍTULO QUINTO
A CU Ñ A C IÓ N  DE MONEDA

Único. Para.esta atención. . . . . .  ¿ «. . . .*, > *

6.° CAPÍTULO SEXTO
GASTOS EVENTUALES,

Unico. Quebranto de giro, haberes de navegación y 
pasaje de ^ Jdeádos;,,i» * • 11.500

ap
pT
í

>
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o DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.
Pesos•

Por capítulos. 
Pesos,

7.° CAPITULO SEPTIMO
PENSIONES

8.°

1.°
2.°
3.°

De Montepío civil..................................................
De id. militar........................................................
De gracia............................................................

CAPÍTULO OCTAVO
RETIRADOS

235.890^88 
290.08876 

3.720 56
529.700*20

1.°
2.°

De Guerra.............................................................
De Marina..............................................................

1.378.280*74
72.601*22

1.450.881*96
9.° CAPÍTULO NOVENO

JUBILADOS DE TODOS LOS RAMOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

De Gracia y Justicia............................................
De Guerra................... ........................... .
De Hacienda....................... .................................
De Marina.............................................................
De Gobernación....................................................
De Fomento...........................................................

24.542 02 
2.656 36 

46.626 64

8.366 79 
5.724

87.915*81
10 CAPÍTULO DÉCIMO

CESANTES DE TODOS LOS RAMOS

1.°
2.°
3.°
4.° 
b.°

De Gracia y Justicia.............................................
De Hacienda.................. ........................................
De Guerra..............................................................
De Gobernación........................................ ..........
De Fomento....................... ....................................

7.679*99 
34.480*30 
3.202 50 

10.631*24 
2.490

58.484*03
11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á  las Clases pasivas. » 65.813*10

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
EMIGRADOS DE AMÉRICA

Unico. Haberes de esta clase..................... ............... * • > 150

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
DEUDA PUBLICA

Unico. Para esta atención............................. ............... . > 10.435.183

14 CAPÍTULO DECIMOCUARTO

ASIGNACIÓN AL HOSPITAL CIVIL DE SANTIAGO 
DE CUBA

Unico. Para esta atención................................... .........

A deducir! descuento de haberes. ^  . . »

12.000

12.810.603*10 
232 267 50

T o taa  #  U Sección primer^. v¿. 12.578.335*60
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artícelos. por capítulos. 

Fmos*

S E C C I O N  S E C U N D A
G racia y  Justicia.

1.° C A P IT U L O  PR IM E R O .

TRIBUNALES*—PcfSOm l
1.°
2.®
3.°

Audiencias territoriales.. • ,. . *, *. *.* * •». * * * *
Idem de lo criminal * -.

217.440
69.555»

¡C'OUrtWa#

a.° C A P ÍT U L O  SEGUNDO
TBIBUNALES.—

1.°
a *
3.®
4.°
a 9

Audiencias territoriales,.....................................
Idem de lo criminal
Gastoa de visitas.. . . . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . »
Indemnizaciones y subvenciones......................
Ejecución de sentencias......................................

7.500
3.000
LOCO

16,500
2.000

30.600 , ,

a ° CAPÍTULO TERCERO
JUZGADOS DE PRTMKRA INSTANCIA Y ECLESIÁS

TICOS,— Personal.

i 9
2*°

Juzgados de primera instancia é instrucción., 
Idem eclesiásticos...........................

114 615
18 4 0

133,085

4.° CAPITULO CUARTO
JUZGADOS DE PRIMKBA INSTANCIA Y e c l e siá s -  

tícos.—Material.

1 9 
2*

Juzgados de primera instancia é instrucción,, 
Idem eclesiásticos ........*......... ........

9.306
200

9.506
5 ,° CAPÍTULO QUINTO 

c u l t o  y  Chuno*—-Personal.
1 •
2,®

Clero c a te d r a l.....................................................................
Idem p a r r o q u ia l . ....................................... ..................

109 687 
133 ‘727*03

243.414*03
6 .° CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y  c l e r o . — Material»
1.®
2.®
3®

Clero catedral. . . . . ............... . . . . . . . ............. . .
Idem parroquial. . . . . ........ .................................
Conservación y  r e n o v a c ió n  d e  o r n a m e n to s .

10.000
63.850
3.250

77.100
7 ,® CAPÍTULO SÉPTIMO

ATENCIONES GENERALES

Unico, Alquileres de edificios , . > 14.561

a® CAPÍTULO OCTAVO

GASTOS. EVENTUALES

L®
2.°

Viajes e c le s iá s t ico s  . . . . . ____ . . . . . ......... ................
Idem y s o c o r ro s  a e c le s iá s t ico s  em ig ra d o s  de

las Repúblicas de Am érica.............................

4.500

500
5.000

9,® CAPÍTULO NOVENO

SEMINARIOS

Unico. Para esta atención.. . , . . . . . . . . . . . . . , . . , . . . .  • 9.400

10 CAPÍTULO DÉCIMO
GASTOS AFECTOS i  BIENES DE REGULARESPe Sumí

ÚlllCO, Para, esta atención. , . . . . . . . .  • , • % 51.202

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
GASTOS AFECTOS i  BIENES BE REGULARES

Material

.. 1 • 
2.°
3,®

4.®

. Para esta,, ¡atención en la diócesis de la Habana.
Para Idem Si, en la Id. de Cuba,. , . , . . . . . . . . .
Pensiones de exclaustrados en la Idem de la '

Habana., ,  „ . . . . . , . . . , . , , . .  „ . , , . . , * , . . , . .  * 
Para Colegios, „ . . . . . , . . .  * , . . . . . . , . . . . . . , , ,

16.981
5.800

1200 
11 391

35.372 ;

1 2 CAPÍTULO DUODÉCIMO
OFICIOS ENAJENADOS ’

■Único, Para esta atención..... ............................ . .■.... • » B

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE TEMPLOS Y 
CASAS BECTOBALBS

Unico, Para, esta ¡atencián,, .  • •. •* • • •. • •. • . . . .  * * •. • * » 12.000

M CAPÍTULO DÉCIMOCUABTO

p r e s id io s , — Personal»
Unico. Para esta «tenelín,,., . , , . . .  •. . * * • • ..,• .. • • • . t 124270*81

15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO
p r e s id io s .— Jfo teriat.

1.°
2.°

'Departamental, de la Habana. . .  * . , , , , ,  . . . . .  # 
Pasajes y hospitalidades, . . . .  *, • . . . .  * •«**»..

21.713*30
i .  128

, , 30.841*30 ■■ .. ■■ j-

A  deducir: descuento.de .haberes;-» « • » ,
1,069.296*64

71.603*13

Total . ¡a Sección se§nmfa? * • •»* • 9:95,693*51 ‘
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 
Peses.

Por capítulos. 
Pesos.

S E C C I Ó N  T E R C E R A
Guerra.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR.—PefSOmL

1.®
2.®
3.°

4.,®
■5.®

■ 6.®
7.®
8.®

Gobiernos militares..........................................
Subinspecciones de las armas........................... .
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Auxi

liar de oficinas militares...................................
Cuerpo jurídico militar................................ .......
Comandancia general, Subinspeeción y esta

blecimientos de Artillería................................
Comandancia general de Ingenieros.................
Cuerpo administrativo del E jército........ ,......... :
Idem de Sanidad m ilitar........................... ..

41.938
44.578

137.456
23.000

59.228
51.971*25

112.663
117.278

Aumentos.
588.112*25

Para satisfacer á los Capitanes, Tenientes y sus 
asimilados con seis ó doce años de efectivi
dad la gratificación anual que les correspon
de, y diferencias de mayor sueldo, con arre
glo al art. 3.® transitorio del reglamento de 
ascensos vigente, á los Jefes y Oficiales com
prendidos en éste, deducidos 6.000 pesos por 
vacantes y licencias...................................... .. 10.000

598.112*25
2,° CAPÍTULO SEGUNDO 

administración suPERion. —M aterial.
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.° 
7.®

Gobiernos y Comandancias militares.........
Subinspecciones de las armas ............................
Capitanía general...................................................
Cuerpo jurídico militar.................................
Idem administrativo del E jército.....................
Idem de Sanidad m ilitar.....................................
Clero castrense.......................................................

13.680
5.200
6.000

500
5.384
1.020

300
32.084

3.° CAPÍTULO TERCERO
OFICIALES GENERALES DE CUARTEL Y RESERVA

Unico. Para esta atención................................................ b 6.250

4.° CAPÍTULO CUABTO

CUERPOS PERMANENTES DEL EJÉRCITO —

Personal.
1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Infantería................................................................
Caballería.......................................................... ..
Artillería ................................. ............... .
In g e n ie ro s .........................................................
Brigada sanitaria........................ ............. . .........
Cuerpo de Inválidos........ ..............................
Inspección de la Caja y recluta para los dis

tritos de Ultramar................................... .........

Aumentos.

2.474.913*88
490.899*14
200.171*67
123.074*36
22.412*12
19.386

32.390*19

3.363.247*36

Por las gratificaciones reglamentarias á Jefes 
y Oficiales, y gastos de reemplazos, deducido 
el 1 por 100 por vacantes del personal com 
prendido en los artículos de este capítulo. 128.922*40

3.492.169*76
5.° CAPÍTULO QUINTO

CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Para esta atención.......... ................................. . » 200.060

6.° CAPÍTULO SEXTO
COMISIONES ACTIVAS V REEMPLAZOS.— PerSOml.

1.®
2.®
3.®
4.®

Comisiones activas del servicio.............. ...........
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo.. .
Idem en expectación de embarco , .......... .
Comisiones liquidadoras de Aranjuez y de 

Cuerpos disueltos................... .......................

Aumentos,

170.373
175.640
34.200

38,923*67

419.135*67

Por gr tificaciones á los Capitanes, primeros 
Tenientes y asimilados con seis ó doce años 
de efectividad, y  por diferencias de mayor 
sueldo, según se expresa en los aumentos 
del cap. 1.°, deducido el I por 100 por va
cantes y licencias................ ................... . 5.787

424.923*67
7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

HOSPITALES MILITARES.— PerSOml.
1.® 
2.® 

' 3.° 
4®

Personal eclesiástico y Hermanas de la Caridad
Parque sanitario............................. .....................
Arsenal de instrumentos..............................
Personal auxiliar de medicina............................

12.988
1.680

720
2.400

17.788
8.® CAPÍTULO OCTAVO

M ATER IALES D IVERSOS

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.® 
7.®

Utensilio y alumbrado. .......................................
Hospitales militares................................
Transportes militares marítimos y terrestres.
Material de Artillería................
Idem de Ingenieros.. . ......................................
Alquileres y limpieza de edificios.... . . . -----
Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos.

15.675
294.333
433.846*25
320.000
150.000 
20.582*80
2.100

1.236.537*05
t® CAPÍTULO NOVENO

GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

Unico. Par§ esta atención* *••*■»••% * • •*•«■« • *»• % * 53,006
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Cr é d it o s  p r e s u p u e s t o s

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

1G C A P Í T U L O  DÉC IM O 
CRÜCE3 PENSIONADAS

Unico. Para esta atención......... .............................. » 16.500

11 CAPÍTULO UNDECIMO
CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS

Unico. Para esta atención.............................................. » 12.000

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO
SUMINISTROS Y TRANSPORTES IN  LA PENÍNSULA

Adíe.
Unico.
Unico.

Para esta atención ........................... ...........
Crédito extraordinario para los gastos del res* 

tablecimiento del ordsn publico» concedido 
por la lsy de 29 de Marzo de 1895 y declara
do subsistente por la de 14 de Junio de di
cho año.................................................... •. *

3

3

18.900

»

A deducir: descuento de haberes. * ., . . . , ,
6.108.324*73

211.584

Total de la Sección tercera*. . . . .  •, 5,896 740*73

S E C O IÓ M  C U A Ü T J L
Hacienda.

1.° CAPITULO PRIMERO
SERVICIO CENTRAL DE HACIENDA.— Per&OUdl

de la Intendencia general*
Unico. Para esta atención........... ............. > 171.900

2.® CAPITULO SEGUNDO
SERVICIO CENTRAL DE HACIENDn.—MdUridl

de la Intendencia general*
Unico. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . 3 7.200

3.° CAPITULO TERCERO
SECCIÓN DE ATRASOS.— PeftOmL

Unico. Para esta atención............. ................... 3 66.900

4.° CAPITULO CUARTO 
s e c c ió n  d e  atrasos.— Material*

Unico. Para esta atención................. .............. . 3 2.000

5.a CAPÍTULO QUINTO
A T E N C I O N E S  G E N E R A L E S

1.a
a -
3.°
4.°
5.a
6.*

Alquileres de edificios......................................
Traslaciones de caudales...................................
Impresiones de carácter general. .*•  •••. . . . . .
Visitas y comisiones del servicio......................
Amillaramientos y padrones..
Gastos imprevistos............................... ..........

13.000 
3.500

12.000
4.000

1.000
QQ K(\n

6 * CAPÍTULO s e x t o

G A S T O S  E V E N T U A L E S

ua.uuU

Unico. Adquisición de herramientas» báscu/a» y ca
rretillas.................. . *•••..... > 500

7.a . CAPÍTULO SÉPTIMO
GASTOS.. DE CONTRIBUCIONES É IMPUESTOS

PmmaL
1.°
2.a
3.*
4.a
5.°

Administraciones de H a c i e n d a . . . . . . ,
Idem subalternas.. . . . . . . . . .  • ... • * .. « * .. * . .
Idem especiales de Aduanal.. . . . .  * . . . . . . * .
Resguardo de Aduana».• * *. * ♦ •««• • * * * * * * .., , , ,
Patrones y marinero»,. . . * ,  * . * , . . .  , * . . * , . %

188.700
68.650
76*800

118.050
84.500

JQt «fin
[ &® c a p ít u l o  o c t a v o

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN'PROVINCIAL
1.°
2.a

Material de las oficina» de Hacienda*»« . .  
Resguardos marítimos,, • . , . . . , . . , . ,  #, , . , , ...

7.150 
■" 1.000

9.» CAPÍTULO n o v e n o
EFEGTOS TIMBRADOS Y GASTO» DE AMlNíi'- 

TRACIÓN

o.lDU

1.a
2.a

Efectos timbrados. . . .  •.. * ..* , .  * . * . . . . .*  „ , .  * 
Gastos de administración" • . . . . *  * . . * * - , . . , , ,

13.000
SI»' lo  RAA .

10 CAPÍTULO DÉCIMO
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS

Unico. Diferentes conceptos............. * . . . . . . . . . . ' 3 >

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
LOTERÍAS.— MINORACIÓN DE 'INGRESOS

Unico.,

[ P*go de premios á' los jugadores,* • „ ** * . . . . ,  *
Comisión de 2 por 100 á' lo» expendedores-.; . * 

i Impresión de billete» délo» sorteos ordinarios 
k y extraordinarios....... . . .
1 Gastos de certificación y franqueo de corres* 
1 pendencia.. . .  „ . ; . ; . , . .  * ...*  *, * . , . . . . *  * *. *
1 Asignación al Notario de Hacienda por asís- 
1 • tencia á los acto»'delservido.. •'** * ***. •.. * 
/  .Gratificación á los mozos que dan vuelta i  los 
\ globos en los sorteos, i  razón, de 10 peso» 
I cada sorteo.. . , . .  ¿* * . . . . .  . , .  * * . . . . . * , . , , ,
I Renovación de botas y adquisición de eatam*»
■ ■ pillas............... .*.......................  * •.* * . * . . , «
1 Gratificación á los niños que cuitan le»,» mime 
. > ros en cada sorteo, i  ratón de 12 pasos cada 

uno 'de éstos.... . . . . . .  , . , ; . * . , . .
| Asignación á la Real Casa de Beneficencia y 

Maternidad, i  razón de 200 peso» cada norteo.

3

>
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»
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

1.® ad. CAPÍTULO PRIMERO ADICIONAL
FBR?ONAL DE LA INSPECCIÓN D« INVESTIGACIÓN 

Y AMILLARaMIBNTO DE LA RIQUEZA URBANA

Unico. Para eata atención....... ..................................... 44.25a

2.® ad. CAPÍTULO SEGUNDO ADICIONAD
MATERIAL DE LA I jsSPECCIÓN D í  in v e s t ig a c ió n  

Y AMILLARAMIBNTO DE LA RIQUEZA URBANA

Unico. Para esta atención......... ................................. 4.0C6

A deducir: descuento de haberes... . . . . .
833,600
71.475

762.125T o ta l  de la Sección cuarta. *****

SECCIO N  Q U IN TA

M a r in a .

1.®

1.°
2.°

C A P Í T U L O  P R I M E R O
a postader o  y  buques — Personal*

CapPal y  p r o v in c ia s .....................................................
Buques, sueldos y g r a tific a c io n e s ...................

375.258{60
521.503*53

QQS O

2 .a CAPÍTULO SEGUNDO
APOSTADERO Y BUQUES.— MüteHül,

oy o . ¿ü4 iá

L°
2 *
3.a

Capital y  provincias.. ............................... .
Hospitalidades y  medicina».. . . . .  #.
Obra», reparaciones y reemplazos.. . . . . . . . . . .

41.937 
75 600 
86.000

203.537

»

. Adíe. Único. Crédito' extraordinario para atender á lo» gas
to» del restablecimiento del o-den publico, 
concedido' por la ley.de 29 de Marzo de 1895 
y declarado subsistente por la de 14 de Ju
nio de dicho año.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . >

A deducir: descuento de haberes.. . . . . . . 1.100.299*13 
45.163

1.055.136*13T o t a l  de la Sección gumía*. . . . . . .

m E v c m m  s e x t a
Gobernación.

1.a CAPÍTULO PRIMERO
GOBIERNO GENERAL.— PíTSOnÜ.

Unico. Para esta atención.............................................. » 92.500

2.° CAPÍTULO SEGUNDO
g obier n o  g e n e r a l . —  Material.

Único. Para esta atención................................. > 5.000

a* CAPÍTULO TERCERO
GOBIERNOS REGIONALES Y  DE PROVINCIAS

Único. Para esta atención. . . . . . . . . .  „ . , , . . . . , . . , . . . , . » 86 150

4.a CAPÍTULO CUARTO
GOBIERNOS RBGLONaLBS Y DE1 PROVINCIAS 

' Material*

Úniec. Para esta atención.. * *.. * , . . . . . .  * . . . . #r. 3 3.300

&• CAPÍTULO QUINTO
GUARDIA, CIVIL

Único* Para esta atención... . . .  • . . . . . . . .  -. •.. * . . . . 3 2.095.221*12

6L® CAPÍTULO SIXTO 
ordrn  p ú b l ic o .— PersosaL

Unico. Para esta atención... .  • . « . . « . . . . . . . . « . . . . , , , . 3 565.41942

7.a CAPÍTULO SÉPTIMO 
o rd en  p ú b l ic o .— Material*

Único. Para tata atención.. . . . . . . . .  • ... • • • • ... • •.. • 3 4.282*40

a®

1.®
2*
3.*

CAPÍTULO OCTAVO 
SERVICIO' DB SANIDAD.—PmeSSÍ.

Servido facultativo. . . . . . . . . . . . . . . « • . . . . .  * .. ••
Falúas de <S»nidad.. . . .  • ... *...>• • ... *.,, *. •, • 
Lazaretos». . .• • .• • ..• * • .• * • • • » .• .* .« .

11640
7..05O
1*450

a* CAPÍTULO NOVENO 
exBTicio ds sím d.d  —Material.

Único. Par» «stA .tención,,...................................... 15.600

10 CAPÍTULO DÉ GIMO
COKBBJOS DB A.DMINISTBA.CIÓN.--PíHOJiaí.

Único. P»n eat» ntencióE...................... ............ ............................... 7.150

u CAPÍTULO UNDÉCIMO 
consejos  hD m m & T tihC ióK .— Material.

ÚniCii, P «n  « t «  tUnción.................. ...................... .. > 4.800
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Capítulos

►HIT*-8*£o*09
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÚn 1TOS R RF RH PV \WTOS

Por artículos» Por eapIlulO'M, 
Pesm.

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

COMUNICACIONES. — PlfWMÍ,

Único.► Para esta atención.. . . . , . .  , . . . . . . . . . . . » •  • • •. » 416.070
13 CAPÍTULO DÉCIMOTHUIRO'

COMUNICACIONES, — Material*

1.°
2 °
8.®

C a sto s  d e .e n tr e te n im ie n to . .  * . . . . . .  *v. . .  * • » . *
Id e m  de conducción terrestre y m a r ít im a ,. . .  *
O b lig acion es gen era les  del servicio  p osta l te -

58.700589,561*28
1.200 649,461''28

14 CAPÍTULO DÉOIMOOUAETO
ATS «CIO« “ S GENERALES

1 ®
2,°

A lq tillo res  de wd'~ fie  pb . .  • . . . . . . . . . . . .  * * .*  * * . 83.030
81100 41.030

15 C A P Í T U L O  D E C IM O Q U IN T O

GASTOS EVENTUALES á  IMPREVISTOS

lo®
2,®
3®

D ieta s para C o m ision es extraordinaria» di Sa
nidad, ........... ..................... .............................

P a sa jis  de relegados y c r im in a le s ,. ........................
Castos de c o r d i l le r a ..................................................

im
aooo

100 8,500
16 CAPÍTULO DECIMOSEXTO

QASTQB EXTRAORDINARIOS

1.®2*3.®
Gastos reservados de vigilancia.,. , . . .  • . . . ,  •.
Cablegramas.. .  -------------- . --------. --*----
Gastos secretos de la Legación de Washington 

y Consulados de los listados Unidos., . .  . . ,

20.000
10,000

20.000
50 0UÜ

17 CAPÍTULO DÉOXMOSÉPTIMO
BENEFICENCIA

1.®
2,°'

Asilo de enajenados, --------. -----------------. . . .
Auxilios á los demás establecimientos de la 

lila ,,...,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

21 596 
45 648

67.244

A deducir: descuento de haberes.
4 .1 3 0 .4 6 8 *2 2

9 4 .3 8 0

T o ta l de i« Sección sexta, . . . . . . . . . f 4 .0 3 6 .0 8 8 *2 2

S E C C I Ó N  S É P T I M A

F o m e n t o .

1 .° CAPÍTULO PRIMERO 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.—PifW m l

1.°
2®

3.®

4«°

U n iversid ad  de la  H a b a n a , . . . . , . ,  . , , . , . , . , . .  
E sc u e la  profesional de la  H a b a n a  para A g r i 

m en sores , P rofesores m erca n tile s , N á u t ic a , 
M a estro s  «i® ob ra s y  A p a re ja d o res . • . « . . . .  •* 

E sc u ela  de D ib u jo , E sc u ltu ra  y P in tu ra  de la
H aban a,.. . . . . . .  . ...................•..* ...... • . , .  • , . . . .

E sc u e la s  N orm ales de M aestros y M a e s tr a s .. .

121.050

16,800

6 550 
15.000

165 .400

8.® CAPÍTULO SEGUNDO 
instrucción pública.—■MateriaL

1.®2®

3.®4,° 5®
fi.®7®

Universidad de la Habana. ......................................
Escuela profesional de la Habana para AgrI» 

men sores, Profesores mercantiles» Náutica y ItaeRf«ofli de obras y aparejadores. . . . . . . .Idem de Dibujo» Pintura y Escultura, . . ,  „. „. 
Escuelas Normales de Maestros y Maestras.. .  Subvención i  la Escuela de Artes y Oficio» d ila Habana............................ ....* , , . . . . , , , , , . . , *
Aeadamla de Ciencia*. • . . ,  *, • • ,  • • . , , . , . . , ,  *. 
Oposiciones á cátedras.. . .  • • , . . . , . . , , , . . . .  • .

7.300

1.000
5 »

5.000
1.000 

■ 1.000
1,000

10.800
3.® CAPÍTULO TERCERO

IN S P E C CIÓ N B E M 0 N T E S
Unico* Personal .facultativo.,, . . , , , . . . . , . . . . . . . . . . . . » 18.175

4.® C A P ÍT U L O ' C U A R T O

MONTES Y AGRICULTURA

Unico. Materia!. ,  ...................... ........ • . , , . . . .  # 2,960
6.® CAPÍTULO1 QUINTO 

m in a s  .—PersmaL
'Unico. Inspección de minas. . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . , , . » 10.075

i.® C A P Í T U L O  S E X T O  

m in a s  .— M a te r ia l .

Unico. Para esta a t e n c i ó n , , . . , . . . . . « , * 1.250

CAPÍTULO SÉPTIMO 
o b r a s  p ú b l i c a s .—Personal.

Unico. Para esta atención.. ' » 58.300

8.® C A P Í T U L O  O C T A Y O

o b r a s  p ú b l i c a s .— M a te r ia l .

Unico. Para esta a t e n c i ó n . . . . . , , , , . . . , . . . . , . ..........* > L4.000

s
E

‘ «1%«> f
*

DESIGNACIÓN DE LOS, GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Pesos . Pesos.

IL® CAPÍTULO NOVENO 
carretera 8* —* Material.

1.®

1,®

Estudios y nuevas construcciones...................
Conservación y reparación .........................
Para restablecer los puentes destruidos en 

Matanzas.. • . .........................................
Para la construcción del puente sobra el río

Sagú»..................... ............................................

50.000 
100.000

»

30.000
180.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
NAVEGACIÓN MARÍTIMA.— PerSOíiaL

1.°
2,°

Puertos.................................... . . . . . . . . . . . . . .
Faros..................................................................

8.780
37.800

41.580
11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

NAVEGACIÓN MARÍTIMA. —Material,...............

1;°
2..°
3.°

Puertos........................... .............. .............. ..
Faros.. . ........................... ............ .........................
Boyas y valizas...........................................■--------

52.400
79.118
5.040

136358
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

FERROCARRILES

Unieo. Subvención par» nuevas Ureas férrea»....... > »

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
REPARACIÓN Y CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS

Unico. Para esta atención, ........................................... » 14.000

14 CAPÍTULO DÉCIMOCUARTO
COLONIZACIÓN É INMIGRACIÓN

Unico. Para esta atención....................*........................ 150.000

15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO
COMISIÓN PERMANENTE DE PESAS Y MEDIDAS

L°
2.°

Personal..............................................................
Material.............................................................

600
240

S40
CAPITULO ADICIONAL

Unico. Gastos para conmemorar el descubrimiento 
de América................... ................. .................

A deducir: descuento de haberes..............

T o t a l  de la Sección séptima.......... ,

RESUMEN GENERAL
Sección 1.a— Obligaciones generales...............

—  2.a— Gracia y Justicia..........................
—  3.a— Guerra..........................................
—  4.a— Hacienda................................ ..
—  5.a— Marina........ ............................................
—  6 .a— Gobernación..................................
—  7.a— Fomento....... . . ......... . . ........... ......... ..

»

12.578.335t60
995.693*51

5.896.740*73
762.125 

1.055.136*18 
4.036.088*22

771.125

800.588
29.413

771.125

T o t a l  general.......... ............ 26.095.244*19

M d id 28 de Junio de 1895. =E1 Ministro de Ultramar, TomI s Castellano y  Yillarroya.

E s t a d o  l e t r a  B

Presupuesto de ingresos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1895 96.

of»►tí
cr¿

o05

>

g
oB®

D E SIG N A C IÓ N  DE L O S IN G R E SO S

INGRESOS c a l c u l a d o s

por artículos, Por capítulos.

Pesos. Pesos.

SECCIÓN PRIMERA
C o n tr ib u c io n e s  é impuestos.

Únicí 1 .°
2 . ° .
3 . °
4 .°

5 .°

6  Q 
7 0

8 o
9 .°
1 0
1 1

»

1 2
18

Impuesto de derechos reales.......■.,...........
Idem sobre pertenencias mineras............. .
Contribución sobre fincas urbanas al 1 2 por 100 
Idem sobre id. rústicas sin distinción de cul

tivo al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre la industria, comercio, artes y pro

fesiones, incluso el 1/2 por 100 de contratista.
Impuesto sobre cédulas personales.*..y.........
Idem sobre bebidas.............................. .
Patentes de expendición de licores. . ............. .
Anuahdades eclesiásticas..................................
Recargo del 10 por 100 sobre tarifas de viajeros 
Impuesto sobre el ta&aco.... . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem sobre el azúcar (Suprimido por el art. 1 .°

de la ley de 20 de Febrero de 1895)...........
Idem sobre el consumo del petróleo................
Idem del 1 por 100 sobre todos los'pagos com

prendidos en el art. 3.° de la ley expresada.

850.000 
15000

1.380.000

316.000

1.680.000
400.000 

1.500.000
100.000 

8.500
240.000
280.000

1
250.000

50.000

BAJA
7.069.500

Del 5 por 100 por premio de recaudación de 
cédulas.. . ..................... ........ .......... ........ 20.000

7.049.500
7  04.Q

¡ ■■■. ■■ -  . ■■ ■■ ' . ■

T o t a l  de la Sección primera . . . . . . , ,  7 .0 4 9 .5 0 0
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o >*>-* INGRESOS CALCULADOS
2̂,
a>-*

o'
E DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.

C5 se Pesos. Pesos.

S E C C I O N  S E G U N D A
Aduanas.

Único. 1.°

2.°

3.°
4.°

5.® 

6*° 
7.°

Derechos de importación é impuesto transito
rio de 15 por 100 en virtud de lo dispuesto 
en el art. 5.° de la ley de 20 de Febrero
de 1895................ . ........................... . . ........

Idem transitorio de 10 por 100 sobre artículos 
de comer, beber y arder (art. 4,° de la ley
citada)..........., .......... ........................

Idem de exportación........................... .............
Idem de carga y descarga de mercancías, con 

la modificación prevenida en el art. 2.° déla
citada ley....... .................................................

Idem sobre embarco y desembarco de pasa
jeros... ......................................... o.........

Depósito mercantil, intereses de pagarés y
multas.............................................................

Impuesto especial sobre fósforos.....................

9.600.000

590.000
1.220.000

350.000

30.000

80.000 
20.CG0

11.890,000

T o t a l  de la Sección segunda ............ 11.890.000

S E C C I O N  T E R C E R A

Rentas estancadas.

1 .° CAPÍTULO PRIM ERO
EFECTOS TIMBRADOS

1.°
2.°
3.°

4.°
5.°
6 .°
7 .°
8.° 
9 .°  
10 
11 
12
13
14

Papel sellado.............................. ...........................
Bellos de Correos............................................ ..
Papel de pagos al Estado (antes multas y re

integros)....................................* ..........................
Sellos de pagos..................................................................
Idem de Telégrafos...............................................
Patentes de Sanidad...... ......................
Sellos de matrículas y títulos universitarios..
Papel de multas municipales........... ..............
Tarjetas postales........... .................. ............................
Bulas.............. ............ ....................................................
Sellos de transportes.................................................
Idem móviles......................................................... ..
Idem de pólizas............................................................... ..
Impuesto del timbre sobre el consumo de fós

foros. ............. ...............................................................

400.000
600.000

130.000
260.000 
100.000

2.500
80.000
3.300
2.000
3.000 

210.000 
270.000

5.000

210.999*87 J/a
! 2.276.799*87 */#

2.a CAPÍTULO SEGUNDO
CORREOS

1.®
2.°
3.°
4.°

Derechos de apartado.................. .............. .
Comisos de correos.......................................... .
Correspondencia extranjera..............................
Porte de periódicos............................................

»

1.000
1.000

Baja.
2.277.799‘87 4/8

Por premios de expendición........................ 103.140

T o t a l  de la Sección tercera.•...... 2.174.65987*/,

jSECCK OÜ  C U A R T A

Loterías.
Unico. 1.°

2.°
Producto líquido de esta renta........................
Derechos dé. 10 por 100 sobre rifas.

3.103.000
1.000

3.104.000

3.104.000T o t a l  dé la Sección cuarta. . . . . . . . .

S E C C I O M  QUISTA

Bienes del Estado.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
PRODUCTOS EN RENTA

1.°
2.°
3.°
v

Alquileres de fincas..................... ......................
Bienes vacantes......................... ..
Réditos de censos corrientes.............. ............
Yaradero del Arsenal...................................

10.000
6.000

25.000
10.000

51.000
2.° CAPÍTULO SEGUNDO

PRODUCTOS EN VENTA

1 .°
2.°
3.a
4 .°
5.°

Yenta de terrenos..................................... .........
Idem de efectos inútiles para el servicio.........
Idem de bienes vacantes........... ........................
Idem de productos forestales
Idem de censos...................................................................

60.000
6.000

20.000
14.000

175.000
275.000

3.° CAPÍTU LO  TERCERO 
BIENES DE REGULARES

Unico. Por este concepto................... ..........................

Total de la Sección quinta........................

secciox SEXTA

Ingresos eventuales.

* 73.000

399.000

Unico. CAPÍTULO ÚNICO
A L C A N C E S  D E  C U E N T A S

1.°
2.°
3.°
4.°
5.a

Alcances de cuentas hasta 30 de Junio de 1892. 
Idem id. desde 1.ade Julio de 1892
Restituciones................... ............................
Donativos.......................................................
Utilidades de giro.......................... ..

37.000
10.000 
2.O0Q

12.000

oSo > INGRESOS CALCULADOS

g
O*

cTe
O DESIGNACIÓN DE LOS IN G R ESO S Por artículos. Por capítulos.

ce GR
Pesos. Pesos.

6 .°
7 .°
8 .°  
9 .a 
10 
11

Reintegros de ejercicios cerrados............. .
Producto de redes telefónicas.............................
Beneficios de acuñación de moneda.................
Ingresos eventuales........................................
Producto del ramo de presidios.........................
Reintegro de haberes de atrasos por el fondo 

espacial de los mismos........... .........................

B ajas .

100.000 
y 9.200 

»
5.000
8.500

66.900
250.600

Por reintegros de ejercicios cerrados anterio
res al presupuesto de 1892-93, por formar 
parte de fondo 1 di binado al pago de 
obligaciones atr m d  m . .................... . » 112.000

T o t a l  de iw &cwta*. . . . . . . . . . . . . . 138.600

RESUMEN

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos,.. . . . . .
— 2.a— Aduanas
— 3.a-—lientas estancadas..............................
—* 4.a—Loterías............................... ........... .
— 5.a—Bienes del Estado...............................
— 6.a—Ingresos eventuales.......................

7 , 0 4 0 5 0 0  

11.890 OUO 
2,174 659 37 1 / 2  

3.104 000 
399 000 
138 600

T o t a l  g e n e r a l .......... ...... .......................... 24.755.759*87 1/2

Madrid 28 de Junio de 1895. =  El Ministro de Ultramar, 
Rao YA.

T o m á s  C a s t e l l a n o  Y" Y i l l a -

E s t a d o  comparativo por secciones del presupuesto de gastos de la isla de Cuba para, 
el año económico de 1895-96 con el de 1893-94.

g*o CRÉDITOS PRESUPUESTOS. .DIFERENCIA EN' 1895-96
o
§ SERVICIOS Para 1895-96,. Para 1893-94. Más. Meaos.
m* Pesos. ¡ Pesos, Pesos:. Pesos.

1 .a Obligaciones generales . ........... 12.578.335*60 12,574,485*60 3.850 »■
2.a Gracia y  Justicia..................... 995.693*51 995.693*51 >
3 .a Guerra................................... 5.896.740*73 5.896.740*73 »
4 .a Hacienda....... .................... 762.125 708.125 54.000 »
5.a Marina........................................ 1.055.136*13 1.055.136*13 A »
6.a G obernación.......................... 4.036.088*22 4.036.088*22
7.a Fomento..................................... 771.125 771.125 >

T o t a l  g e n e r a l ............. 26.095.244*19 26.037.394*19 57.850

Diferencia de más para 1895-96................. 57.850

E s t a d o  comparativo por secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Cuba 
para el año económico de 1895-96 con el de 1893-94.

ma> INGRESOS' PRESUPUESTOS DIFERENCIA en  1895-96''

° .
I

CONCEPTOS En 1895-96. En 1893-94. De más. De menos.
02

Pesos. Pesos. 'Pesos. Pesos..

l .4 Contribuciones é impues
tos.............................. . 7049.500 7.449.500 > 400.000

2 .a Aduanas............................... 11.890.000 11.375.000 515*000 | »
3.a Rentas Estancadas.......... 2.174 659*87 % 2.174.659*87 Va > ; »
4.a Loterías•» •»»•»»•••*»*•* 3.104.000 3.104.000 i » a
5.a Bienes del Estado ........... 399000 399.000 I ■ »
6.a Ingresos eventuales. . . . . 138.600 138.600 A

T o t a l e s . . . . 24,755.759*87 % 24.640.759*87 % 515.000 490.0G9

Diferencia de más para 1895-96.... 115.000

RESUMEN

P R E S U P U E S T O  DE 1895-96.

. Peaoa»' Pesos.

Total de los presupuestos de 189?; 94 que se declaran 
subsistentes•«-••■•»•»•••»•» «.«...•••»«•••••. . . .  ■ 21.640.759Sí1 V'2 

Aumento para 1895-96 según le s leyes.............. . 115.000
24.755.759‘87 l/a

g a s t o s

Total de les BiSalados e n el presupuesto de 1893 94 

Aumento por virtud dr, las reformas.............. . 57.850
26.095.244*19

Diferencia de los gastos comparados con los ingreso« 1.339.484*311/2
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E x p o s i c i ó n

SEÑORA.: En cumplimiento de la ley de esta fecha,  
el Ministro que suscribe tiene la honra de proponer á 
V. M. la continuación de la ley de Presupuestos vigen
te de la isla de Puerto Rico para el próximo año econó. 
mico, mientras no sean planteadas las reformas pres- ¡ 
critas en la ley de Bases de 15 de Mareo último.

Hi la ley autoriza para modificar dichos presupues
tes fuera de sus preceptos, ni tampoco en el transcurso 
de este ejercicio ha sido necesario introducir variación 
alguna sustancial ex los organismos de la Administra* 
’oiün. Por error material se ha consignado en el capí
tulo 3.®, art. l.° de la sección 2.*, ««Gracia y Justician 
«el crédito de 29.836 pesos, en logar de 30.835, error sub
sanado por Seal orden de 7 de Junio último, que ahora 
al reproducir el presupuesto es necesario tener en cuen

ca , como asimismo el restablecimiento en la sec* 
■qíón 4.*, ^Hacienda», de una plaza de Oficial quinto en 
la Administración de Humacao, cuyo importe de 750 

ipesos fué mandado satisfacer con cargo & los sobrantes 
de los créditos respectivos por Real orden de 16 de 
'Octubre de 1894, y en la sección 7.*, «Fomento», por i 
otra Real orden de 7 de Agosto del mismo año se ha 

< concedido á los Ingenieros de Caminos, con cargo tam* 
bién & sobrantes, el sobresueldo correspondiente á la j 

•categoría administrativa que disfrutan, cuyo aumento 
suma'2.875» pesos.

Si la cantidad total de ios aumentos no fuera tan in
significante, y si la justicia de estas rectificaciones no 
:apareciera tan evidente, pues en el fondo, en poco ó 
nada alteran, la cifra de los gastos fijada por la ley, el 
Ministro que suscribe no se creerla autorizado para 
mantenerlas, pero responden á hechos consumados y k 
derechos reconocidos y parece natural el respetarlos, j

Procede igualmente la supresión de los ejercicios 
cerrados que por referirse k créditos particulares ya 
satisfechos no tiene objeto ni virtualidad alguna su 
reproducción en este ejercicio-, pero en su lugar se com
prenden los reconocidos y mandados incluir por Real 
orden de este Ministerio, medida que el que suscribe 
estima equitativa, atendido el espíritu que informa el 
párrafo cuarto de la ley de esta fecha.

Respecto de los ingresos, preciso es modificar el es
tado letra i? en la sección2.*, «Aduanas», por suprimir
se en 1® referida ley los derechos de descarga corres
pondientes á los carbones minerales de toda proceden
cia á su entrada en la isla, calculándose esta baja 
en 20,U00 pesos, única cantidad que debe deducirse del 
presupuesto de ingresos, si bien, y como aclaración, 
debe recordarse que durante el año económico de 1894 
á 9.5 no se hizo uso de la autorización concedida por el 
articulo 10 de la ley de 11 de Julio de 1894, no obstan
te figurar en el artículo correspondiente del estado 
letra B  la cantidad que representa el 20 por 100 de re 
cargo k los derechos de importación.

Necesario es en este lugar hacer presente que los 
ingresos presupuestos en la actualidad pueden sufrir 
alguna alteración, y que no es posible apreciar por an
ticipado, según el uso que se haga de la automación 
concedida al Ministro para suprimir ó modificar en su 
forma de percepción los impuestos creados por el ar
tículo 10 de la ley de Presupuestos de 1893 á 94, relati
vo al consumo de petróleos refinados, y el 11 de la vi
gente ley sobre el impuesto de timbre que afecta a¡ 
consumo y fabricación de fósforos ó cajas de cerillas.

La situación próspera de la Hacienda de Puerto 
Rico, cuyas liquidaciones de presupuestos vienen arro
jando superávit, explica suficientemente la razón de

que sus leyes fiscales vengan aplicándose sin grandes 
alteraciones y con esa estabilidad en todos los servicios, 
que son la mejor garantía de una buena gestión.

Fundándose en las consideraciones expuestas, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto decreto.

Madrid 28 de Junio de 1895.
SEÑORA 

A L. R. P. de V. M., 
Tom ás Castellano y 'Wlllarroya.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y  en virtud de la autoriza
ción concedida por la ley de esta fecha;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En cumplimiento de la expresada 

ley, que dispone que en tanto que no se planteen y des
arrollen en la isla de Puerto Rico las reformas prescri
tas por la ley de Bases de 15 de Marzo último, se consi
dere subsistente en 1895-96 la de Presupuestos de di
cha Antilla de 11 de Julio de 1894 que en la actualidad 
rige, el importe de las obligaciones ordinarias que com
prende el citado presupuesto, así como el de los recur
sos destinados ¿ las mismas, se ajustará á los estados 
letras A  y B  que son adjuntos.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y T illa r  roya.

E s t a d o  l e t r a  A

Presupuesto de gastes de la isla de Puerto Rico para el ejercicio de 1895-96.
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1
»S -■

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

. CRÉDITOS p r e su p u e st o s

Por artículos. Por capítulos. 
Pesos. Pesos.

« E C C I0 M  PRIMERA
O b ligacion es g en era le s .

CAPITULO PRIMERO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

de u l t r a m a r — Personal.
1  ir® Sueldo del Ministro......... . . . , .......................... 960
■ 2:® Secretaría,. . - . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.928

Sección de lo» Registro» y del Notariado.. . .  „ 1,544
4;° Junta superior de la Deuda....................... . 856

' íw° Grdenteión d a  pago» y Caja del Ministerio... 1.680
Archivo de Indias............................................. 1.192

7.® Museo Biblioteca de Ultramar. . . . . . . . . . . . . . . 688
26.848

. 8.® CAPÍTULO SEGUNDO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS' DEL MINISTERIO

; DE ULTRAMAR— J f a f e r ú i . .  .......... .

1> 'Gastos diversos.,. . , , , . . .  „ , . . , . , , . . . , . » , . , , ......5.200 ■
2* Obras y rep a ra c io n es— ____ ____ „ . . . . . , . . . . 304
3.® «Ordenación de pagos y Caja, del Ministerio'. „. . 224
4 * Archivo de Indias, . , . » , . , . . . . . , . .  „ '"■-240
5.® Museo Biblioteca de Ul t r a ma r , , , l„ . .  „ " 336
4L® Ju n ta  ¡superior de la Deuda. 192

6.496
2 l# CAPÍTULO TERCERO

EXAMEN' Y 'FALLO BE CUENTAS—P'ermmL
I k i m Personal i b !  Wnfstérisds Ultramar en elTri- y

bunal de Cuentas del 'Reino..,. . , , . . . , , . . > 16.400 ,

4 * CAPÍTULO CUARTO
EXAMEN T FALLO DE CUENTAS—  3/0,1 erial.

■# .Unico. Material y gastos diversos de la Sala de Ul
tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. 1.128

5.° C A P Í T U L O  Q U I N T O

■ GASTOS EVENTUALES

1.® Haberes de navegación de funcionarios civiles
y pasajes de los mismos y religiosos . . . . , . . 10.000

2.® Giros y quebrantos__ ____ ___ ________. __ 7.000
3.° Acuñación de moneda. ..................................

1 7 .000

#.• C A P Í T U L O  SE.XTO

CARGAS'BE JUSTICIA

Unico. Para esta atención............ . ", » 3.409

7.°* CAPÍTULO SÉPTIMO
■ ■ -...... DEUDA......... . - »,

Unico. Intereses, amortización y negociación de pa-
j p r é a . , . ..................................................... » 312.000

np73e—0
f

A
rtículos..

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulo». 

Pesos. Pesos.

8.° CAPÍTULO OCTAVO
CLASES PASIVAS ' .■

1.° De Montepío civil............... .....................« . . . . . 86.000
2.° De ídem militar...................................... ......... , .  74.000
3.° Pensiones de gracia................................ "1.100'
4.° Retirados de Guerra y Marina.......................... 166.000
5.° Jubilados de todos los ramos............................ 25.000
6.° Cesantes de id. id...................................... ........ 10.000
7.° Emigrados de América...................................... 700

362.800
9.° CAPÍTULO NOVENO

BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á las Clases pasivas. > 7.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo............................... > >

■ .2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria)...................................... > >

753.072
A deducir: descuentos de haberes.. ......... 22.822*40

T o t a l  de la Sección primera........... 730.249*60

S E C C IO N  S E G U I D A
G racia  y  J u s t ic ia .

l . e CAPÍTULO PRIMERO
t r ib u n a l e s —Personal.

; 1.° Audiencia territorial de la isla.................... 52.610
2® Idem de lo criminal de Ponce.................... . 23.025
8.° Idem id. de Mayagüez................................ 23.025

96.660
2* CAPÍTULO SEGUNDO

t r ib u n a l e s — Material»
1.° Audiencia territorial de la isla.. . , . . . . . . . .  . . . . 4.300
2.® Idem de lo criminal....................... .................... . , .2.100
3.® Indemnizaciones................................. ........... 6.900

13.300
3.° CAPÍTULO TERCERO *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI
COS—Personal.

1.° Juzgados de primera instancia.............. 30.835
2.° Idem eclesiásticos......................................... 4.200

35.035
4." CAPÍTULO CUARTO

JUZGADOS BE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI
COS—  Material.

1.® Juzgados de primera instancia................ . 775
2.° Idem eclesiásticos........... ............... . 135

-  910
5.® CAPÍTULO QUINTO

COMISIONES DEL SERVICIO
1.® Dietas y visitas,.......................... ....................... 1.000
2.° Notariado.................................. ...........................
3.® Alquileres de edificios............................ . 600

-  2.200
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.
Pesos.

Por caplvulos. 
Pesos.

6.° CAPÍTULO SEXTO 

c u l t o  y c l e r o —Personal.

1.°
2.°

Clero catedral......................................... .
Idem parroquial..............................................

42.400
106.390

148.790
7.° CAPÍTULO SÉPTIMO 

c u l t o  y c l e r o —Material.

Unico. Para esta atención................................. . • •. • » 25.970

8.° CAPÍTULO OCTAVO 
CORRECCIONAL Y PRESIDIOS— Pcr&OMl.

1.°
2.°

Correccional de Beneficencia..........................
Presidios.................................. ........................

273*75
58.582*30

58.856*05
9.a CAPÍTULO NOVENO 

c o r r e c c i o n a l  Y PRESiDioa—Material.

Unico. Confinados ápresidio....... ......... .............. . 1 6.934

10 CAPÍTULO DÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo. . . . . . . . . . . . . . .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)....... ............. ............

A deducir: descuento de haberes. . . . . . . . .

T o t a l  de la Sección segunda. . . . . . . .

«ECCIOST T E R Í  E U A

Guerra

»

» >

390.655*05
13.917*05

376.738

1.° CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN SUPERIOR— PifiOnah

1.°

2.°

3.°

4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.° 
10

Sueldo del Capitán general y gratificaciones.
(El sueldo figura en la sección 6.a)..............

Idem del Gobernador Segundo Cabo y gratifi-
. caciones............... ................................ ...
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, y Auxi

liar de oficinas militares......................... ..
Idem de Artillería............................ ..............
Idem de Ingenieros................... ......................
Idem J undico militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem Administrativo del Ejército...................
Idem de Sanidad militar.........v i.................
Clero castrense.............................
Gratificaciones................... . . . .* .  •

432

8.288

30.795
12.025 
16.125
6.650

16.025 
19.150

180
4.528

Baja: por vacantes y licencias... . . . . . . . . . .
114.198

6.853*67
107.344*33

2.° CAPÍTULO SEGUNDO 

a d m in i s t r a c ió n  s u p e r io r — Material
1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,. . . . . . .
Gobierno y Comandancias militares.. • • • • • . . .
Auditoría de Guerra....... ., ...... ......., •, -, •.
Cuerpo Administrativo del Ejército..  • .. • . . .  * 
Idem de Sanidad militar,, . . , , , . , . .  •, • . , . ,  •. 
Subdelegación castrense.. ,  • •, • . . . . .  • . . . .  •.*

900
2.050

100 -
. . 700 

' ’ -■ 200 
122*50

■' 4.039*80
3.° CAPÍTULO' TEBCERO 

c u e r p o s  bel ejército—Pcrs&mL
1.°
2.®
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

Cuerpos de Infantería, • • . . . , ,  • *.. ,,«.* » , • * 
Idem de Caballería.. . . , . . . ,„ . . .  „.,»• , .»*« * ,, %
Idem de Artillería. . . . , . , , , , . . , *  * ¿. *«'..
Brigada Sanitaria., • .« , . . ,  • , , , , .  , , ,  %., •. ,  ,« 
Caja de Ultramar.. , ,  *, • ,, *, , . , , ,%,. , , .  *., , ,  
Academia militar preparatoria,, ,  *«,,, *. *,,, * 
Cuerpo de Inválidos,. *»»• * *vv**"'*"1», *,* * ,w**i."'■ 
Gratificaciones. * • • « , , . . . , , , , . •  „ •..

§09,950*62 
4.049*79 

- 149.521*51
4.542*52 

16.195*10 =
600'
371*44

9,246

Baja:, por vacantes y licencias .
.. 694 476 98 

. 12 769 32
'■ '481*707*86

4.° CAPÍTULO CÜAETO

CUERPOS DE VOLUNTARIOS

Unico. Furrieles y bandas de cornetas. .  • , , , .  • ' A ' ' 4,172*16

5 * CAPÍTULO QUINTO

COMISIONES ACTIVAS, RESERVAS Y REEMPLAZOS

»■

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°

6.*

Comisiones activas del servicio,.  *,,*,,,. • %,,, 
Jefes-y Oficiales en expectación de embarco,-.
Reservas de Santo Domingo.,......................
Milicias disciplinarias á  extinguir,. . . . . . . . . .  <
Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y

excedentes.......... ................... '
Gratificaciones ................

Baja: por vacantes y lieeneiaps .........................

45 511*60 
9,000. 

324 
, * 8,572

, 26,325
2 002 80

.«■ 1 -

91.735*40
5.248*99

86, 49&(41

0.° CAPÍTULO SEXTO
PERSONAL ECLESIÁSTICO DE HOSPITALES

Unico. :Í' ‘ 4.506

C
apítulos,.

A
rtículos,,

DESIGNACIÓN DÉ L0S GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.
Pesos.

Por capítulos. 
Pesos.

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO
M A T E RI A LE S  DI VERSOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.®
6.° 
7.®

Utensilio y alumbrado........................
Material de hospitales.........................................
Transportes militares.............................
Material de Artillería...............................
Idem de Ingenieros............. ............
Alquileres y limpieza de edificios............... #
Agua,*,........................................................ ..

724
48.837*67
60.590
9.000

10.000
4.731

400
134.í8m

8.® CAPÍTULO OCTAVO
GASTOS DIVERSOS

Unico. Para esta atención. . . .«•»•. , . • ••••  * , , . . . , , . 3.500

9.® CAPÍTULO NOVENO
C R U C E S  P E N S I O N A D A S

Unico. Para esta atención,............... r 749'83

10 CAPÍTULO DÉCIMO
CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS BE LA G 0 I1 S A

'■ DE ULTRAMAR ' ' ' " r

Unico. Para esta atención.. . , .  • • •** *••••» ,* , • A 9.600

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

EJERCICIOS CEBRADOS

1.®

. 2.®

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria).................... ...............

A deducir: descuento de haberes.............. .

T o t a l  de la Sección tercera.

SECCION C U A R T A
Hacienda

- 6.801*95
t

«.801*95
1.043.223*56

20.404*38

1.022.819*18

1.° CAPÍTULO PRIMERO
PERSONAL ADMINISTRATIVO

1.®
2.®

3.®
4.®

Intendencia general de Hacienda...................
Intervención general de la Administración del

Estado......................  ................... .............
Tesorería central.......................................... .
Escribientes y servicio. . . .

12.250

20.000
6.100

16.160
54.510

2.® CAPÍTULO SEGUNDO
MATERIAL ADMINISTRATIVO

Unico. Para esta atención.......................................... *\ 3.200

3.® CAPÍTULO TERCERO
ATENCIONES GENERALES

1.®

2,®
3.®
4.®

Alquileres de casas ocupadas por las oficinas 
de Hacienda■ ■■ #• •» 

Traslación de caudales,
Impresiones• . „ • • • • , ,  •. * -...«*. - *. • • • -», - 
AmlUaramientou • •. • *, * . .  - * • , . . * . . .  •

3.302
2.000
4.750

12.000
22.052

4.® CAPÍTULO CUARTO 

GASTOS EVENTUALES
%

Unico, » 2.900

5.® CAPÍTULO QUINTO
GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

íóiLiCAs—P m m al

1,®

2®

3,®

.Administración central de. Contribuciones y 
Rentas *' 

Administraciones locales de Aduanas y Colee-
tuiiiia. •., •, •. * *, •. • • * * * • • • * • • * • • • • • • • •

Resguardos de Aduanas ........ * *. * • • ..  * * • , .  • .,

P.37a'

76.040 ■ 
56.910

169 325

6.® CAPÍTULO SEXTO

«áSTOS, BE, LAB CONTRIBUCIONES Y RENTAS

públicas—MnUrUU*
1,®

2,®

3,®

AdmimiBtrmción central de Contribuciones y 

Adm iniB traeioneB  locales do Aduanas y C©- /

Rtsfiardoa de Aduanas

IjOOO

3.035
909

4.935

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO1 

GASTOS DIVERSOS

1,®
2,®
3,®

*Va3or y conducción de efectos, timbrados,. *• • 
Premios de recaudación y expendleiéii«J*̂ v«ri»».. 
Bivulución de ingresos»* * * * *>•-* ** »• ** -

4.000

4.000

L: 8.® CAPÍTULO OCTAVO
( ■ ’  ̂í",

EJERCICIOS CERRADOS _ .

... 1

1,® Obligaciones de ejercicios cerrados que care- 
eem de otéilci' legislativo %»*■*  ̂ * *♦; -

*' Vi.*: ,=
1.148‘16
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9 ► CRÉDITOS PRESUPUESTOS
%
a

€7 
* 1 'DESIGNACIÓN D'E LOS GASTOS Por articulo». Per capitulo».

o» s Pesos. Pft'ÍW'*

2.a Idem que resulto sin pegar por las cuentas
*

1.148;16

252,070*16
10.654*25jl aeaucir. ueDüueuw uc .iiauoico* * * * % * *

241.415*81’ A. 01. AL (US W wCW#*ww *»* * * * * * *

S E C C I O N  P R I M E R A ...........

Marina;

'i i * CAPÍTULO PRIMERO 

«b&tiwo d:e t ie r ia —Pertmd.
1,°
■2,°
3.° Gastos ganarais*. *. • • • ». • • • * • * • * • •

44.800
15.518
2.150

62,526

8.* CAPÍTULO SEGUNDO ■ •' ■ 

BBBYICIO B1 BUQUES— •

1,*
2.°
a*

4.°

Servicio hidrográfica..• . . .• .... *. •• . * * • * *.»• *
Servicio ¿ i  la Comandancia general y Capi

tanía del p u e r t o . ^ •. .  • * ** •

87.437*20
10,181

3.612
1,200

52.480*20

3® CAPÍTULO TERCERO
BIBYICIO DS¡ TURRA—MaUfitim

! •
a*

Gastos generales da ..oficina*.* *.* .* • * - ••*••• * * • •
Idem de loa servicios t speciales. • *«*..............

3,380
1.815

6.195

i * CAPÍTULO CUARTO

8BBYICI0 M  lüQ'OKi—.Ü®l»ri«l.

i *
■ 2.° 

a °
i®
i.®

Obras, reparacione* y reemplazos... . . . . . . . . .
Raciones.-.**. • ¿ • t . . . . .  • . . .  • *.. * • * * * ••• ■
Carbonee,.„. . . . . . . . . •  *. • • . • . .  • •
Yestuario... . .  • . . . . .  . * *  *• • . . .  •. • . . . . . . . .  * •-.
Medicina» y hospitalidá'dés.. . . . . . . . . . . . . . . . .

10.681
12.975
2.530

300
600

27.086

5.» CAPÍTULO QUINTO
GASTO» DE CARÁCTER GENERAL

Huleo,, Para cata atención............................................ . i 3.300

6.* CAPÍTULO SEXTO
EJERCICIOS CERRADOS ■

I,®

2®

Obligaciones de ejercidos cerrados que care
cen de crédito legislativo.. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)..................... ......  *■.. •

>

»

A deducir: descuento de haberes,.. . . * . .  •.
150.537*20

5.064*25

T otal deM-Seeeiénqiriitía>*., 145.472*85

s  l x c  i  o : v  í e x t a

Gobernación.

U * , .... CAPÍTULO PRIMERO

GOBISBNO GENERAL—  PiTSmaL

Uníco. G obierno ' general y  su S e c r e ta r í a . .  • * . . . .  * . .  •; » 45.632

2."* CAPÍTULO SEGUNDO

GOB1EBNO GBtOERAL'~JlftifcrM.

1 .•  
%* 
a #
4,°

a *

Comisiones del s e r v id o '. ----------- . ------ * . . .
Gobierno g e n e r a l ............................................................
Cablegramas.. . . . .  • . , . . . . . . .  •«•. • . . . . . . . .  ••.
Gastos del palacio  del Gobierno y cas-a de acli

matación . . . . . . . .  * . . .  • . , . . . . . . . . . . . .  •.  *.
Comisión de Estadística'.. . .  • . .  • • . . . •  * v . • • . .

500
2.000
4.000

2.006
aoo

8.896

3 * c a p ít u l o  t e r c e r o

'TRIBUNAL CONTENCIOSO' ADMINISTRATIVO Y CON
SEJO DE ADMINISTRAClÓN

i®
2,:01

Personal. • • • . • • • •. •. 1 . . .  • . .  *. * .'*. * . . . .  * *. • • 
-Material.. .  • • • • • . . .  ». * • .  •.  * *. .  •. • * . . . .  • * *. •

6*560 ■
500

6.600

4* CAPÍTULO CUARTO
* COMUNlCAClONEGh-P̂ r/eSSÍ

Unico. Para esta atención.. . , . . .  • • . .  • • •. • •. • • • • • •*. • - 82.070

5 “ CAPÍTULO QUINTO
COMUNICACIONBS-̂ ifSfóriSÍJ '

1.°

;a °
3®
4.®
5.® f

Administraciones postales de tercera clase y 
' carterías.

Material de ofic’n tsy  gastos de entretenimiento
Conducciones terrestres.............................. . .
Convenios internacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Valores declarados.--------------------- . . . . . . . . .

8.040
26.200

117.358
200
»

147,398

6.® CAPÍTULO SEXTO
ESTABLECIMIENTOS PÍOS

1.°
2.° Idem de Caridad para mujeres......................... .

3 .4 5 2
2 6 4

3 .7 1 6

£? c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

1 " ■ | ' DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos*

4 %;1 Pesos. Pesos.

V CAPÍTULO SÉPTIMO

sa n id a d — Personal*

1.*

2 0 
8>

SiMelegaeion.es de Medicina, Cirugía y Far
macia .................................................................

Servicio sanitario de puertos.............................
Lazareto de la isla áe Cabra. . . . .......................

520
8.560

800
9.880

&* CAPÍTULO OCTAVO 

«a n id a d — Material. ■ ■ ■

Unico, Para esta atención....................................... .... » 884

».« CAPÍTULO NOVENO

ATENCIONES GENERALES

Unico., • Para esta atención.,............................................ > 20.432

10 CAPÍTULO DÉCIMO

GA STOS'' EVENTUALES,

s1

, Para gastos de policía, correos extraordina
rios, telegramas y anuncios de salida de va
pores.......................................... » 2.500

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Unico. Para esta atención............................................... 292.781*31

12 C A P Í T U L O  D U O D É C I M O
CUERPO DE ORDEN PÚBLICO

Unico, Para esta atención................................................ > 96.555*00

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
EJERCICIOS CERRADOS

1 .°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo...............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)......................................

5.874*10

»
5.874*10

A deducir: descuento de haberes................. .
722.618*47
12.905*94

T o t a l  de la Sección sextas. . . . . . . . . 709.712*53

S E C C I O N  S É ` T I M A

Fomento.

1.” CAPÍTULO PRIMERO
INSTRUCCIÓN PÚBLICA—PeTSOMl.

2.°

1.°

2.®
3.°

Junta central de derechos pasivos al Magiste
rio de primera enseñanza............................

Instituto de segunda enseñanza.......................
Escuelas Normales................................

CAPÍTULO SEGUNDO 

i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a — Material.

1.433*33
27.360
16.350

45.143*33

1.®

2.®
3.°
4.®
5.°
6.°

Junta central de Derechos pasivos al Magiste
rio de primera enseñanza................................

instituto de segunda enseñanza.............
Escuelas Normales..............................................
Junta superior de Instrucción pública............
Subvención al Ateneo de Puerto Rico. . . . . . . .
Idem al Liceo de Majagüez.....................

4.833*25
3.250
2.540

200
7.000
1.000

18.823*25
3;° CAPÍTULO TERCERO 

o b r a s  p ú b l i c a s —Personal.
Unico. Para esta atención . ......................................... 78.365

4.° CAPÍTULO CUARTO 

o b r a s  p ú b l i c a s — Material.
1 .°
2 . °

Indemnizaciones ................................................ .
Gastos diversos i...

I
I

CÓrH

4 400
5.® C A P Í T U L O  Q U I N T O  

c a r r e t e r a s — Material.
Unico. Estudios y nuevas construcciones* reparacio

nes y  conservación.......................................... » 207.000

6 .° CAPÍTULO SEXTO 

f e r r o c a r r i l e s — Material.
Unico. Subvenciones.. . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  é. . . . . . . . . .  # > 150.000

7* C A P I T U L O  S É P T I M O  

n a v e g a c i ó n  ukmTiuK~--PcrsomL
Unico. Faros.................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 20.625

8.° C A P Í T U L O  O C T A V O  
n a v e g a c ió n  m a r í t i m a — Material.

1.°
2.°
3.°

Puertos.................................. ...............................
Fnros.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Royas y valizas................. ...................................

34.650
48,825

»
84.475
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRÉSUPUESTOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

9.° CAPÍTULO NOVENO 
c o n st r u c c io n e s  c iy il e s—Material

Unico. Obras nuevas, conservación y reparación. . . . > 32.100

10 CAPÍTULO DÉCIMO 
m in a s—Material.

Unico. Para esta atención............................................ > 300

11 CAPÍTULO UNDÉCIMO
AUXILIOS Y  ASIGNACIONES

1.°
2.°
3.°

4.°

5.°

Junta de Agricultura, Industria y Comerció..
Subvenciones........... .........................................
Junta de composición y venta de terrenos

baldíos....... .................................... ...............
Material para la comprobación de pesas y me

didas......................... .....................................
Gastos de oposiciones á cátedras......................

400
1.500

460

50
300

2.710
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

COLONIZACIÓN

1.°
2.°

Personal......................... . .............. .. ............■••• 1.500
1.000

2500
13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO

CONCURSOS AGRÍCOLAS

1.°
2.°
3.°

Personal................................. * ..........
Material................................ .
Premios........... ................ •...............................

100
250

1.000
1.350

1 i CAPÍTULO DÉCIMOCUAETO

1.°
2.°

ESTACIONES AGRONÓMICAS
Personal................................. ................ .. 9.300

3.200
12.500

15 CAPÍTULO DÉCIMOQUINTO
EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo............................. ..

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)------ ------- . ¿ .

28.797*09

»
28.797*09

A deducir: descuento de haberes. . . . . . . .
679.088*67

7.498*41

T o t a l  de la Sección séptima,................. 671.590*26

RESUMEN GENERAL
En 1894-95. En 1895-96.

Pesos. Pé»os.

Sección 1.a— Obligaciones ge- )
nerales.... . . . .  735.928*80

—  2.a—Gracia y Justicia. 378.740*50
—  3.a-— Guerra......................  1.066.595*52

—  4.a—Hacienda.. . . . . . .  272.214*02
—  5.’ —Marina. . . . . . . . . .  150.160*66
—  6 a— Gobernación.......  719.315*26
—  7.a— Fomento...................  650.620 64

730.249*60
376.738

1.022.819*18
241.415*91 
145.472*15 
709.71253 
671,590 26

T o t a l  g e n e r a l .......  3.973.575*40 3.897 998*43

Madrid 28 de Junio de 1895.=E1 Ministro de Ultramar, T o m á s  C a s t e l l a n o .

E stado  letra B
Presupuesto de ingresos de la isla de Puerto Rico para 1895-96.

o1»•O5?
So

’ >  ■ ►1
f
8 DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. 
Pesos,

Por capítulos. 
Pesos.

S E C C IO N   P R I M E R A
C o n tr ib u c io n e s  ó im p u e s to s .

i.° CAPÍTULO PRIMERO
1.°
2¿°
3.°
4.°

5.°
6.°

7.o

8.a

Contribución territorial...................................
Idem de industria y comercio... ...........
Derechos reales y transmisión de bienes.........
Impuesto de minas; canon por razón de su

perficie, 1 por 100 del producto bruto..........
Idem de cédulas personales....... ....................
Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje

ros y de transporte de mercancías en ferro
carril y vapores de cabotaje........................ ..

Idem de 5 por 100 sobre los sueldos ó asigna
ciones que se abonen a los funcionarios de
las Juntas de obras de puertos........... .

Idem sobre el consumo del petróleo..............

350.000
210.000
132.000

500
50.000

8.000

3.000
35.000

788.500

2® CAPÍTULO SEGUNDO
Unico. Derechos de consumos.. . . . . . . . . . . . . .* .* ,* . . . . . 160.000

T otal de la Sección primera.. . . . . 948.500

S E C C I O N  N E N I  A D A
Aduanas.

1.° CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS DE ARANCEL

i:*
2.°

Derechos dé importación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de exportación.. . . . . . . . . * . • •

1.700.000
200.000

í .m o o o

op

Eom

>►t
a'
Bo0Q

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS
INGRESOS CALCULADOS

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos.

2.° CAPÍTULO SEGUNDO 
! DERECHOS especiales

1.°

2.°
3.°
4.°

Derechos de carga, descarga, embarque y des
embarque de viajeros.....................................

Depósito mercantil............................................
Multas y comisos..............................................
Derecho transitorio de 20 por 100 á los dere

chos de importación.......................................

T ota l de la Sección segunda.........

S E C C I Ó N  T E R C E R A
Rentas Estancadas.

105.000 
2.000

15.000

360.000
482.000

2.382.000

Único. C A P Í T U L O  Ú N I C O
EFECTOS TIMBRADOS

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.* 
9.° 
10

Bulas.................................... .............................
Papel sellado............. .................................. .. ♦
Idem de pagos al Estado.................... .
Sellos de comunicaciones...........
Idem de recibos y cuentas....... ..........
Idem de documentos de giro........................
Idem de pólizas y seguros...............................
Libranzas para la prensa periódica..............
Sellos y documentos de Aduanas.................
Timbre sobre el consumo de los fósforos.

Total de la Sección tercera.................

H E € € I Ó 1  C U A R T A

Bienes del Estado.

1.200
99.000 
30.500

117.000
7.000

16.000 
1.500
5.000 

26,000 
30.000

333.200

333.200

1 ° CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS EN RENTA

1.°
2*
3.a
4.°

5.®

Arrendamiento de fincas.. . . . .  — . . . . . . . , .
Idem, de baldíos y realengos.. . . . . . . . . , . . . . . .
Canon de solares---------------— ---------------

; Productos de todas clases de montes del Es
tado. . . . ’__________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Réditos de censos.................................

1 000 

1 600

1.200
3.800

2.° CAPÍTULO SEGUNDO
PRODUCTOS EN VENTA

1.°

2.°
3.°

4.a

Venta de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju
lio de 1882.................................................... .

Idem id. posteriores á dicha ley .....................
Idem de baldíos y realengos, según reglamen

to de 17 de Abril de 1884... *
Redenciones de censos................... ..........*•*•

3.000
12.300

1.700
1.300

18.300

Total de la Sección cuarta. . . . . . . . . . . 22.100

S K C C IÓ N Í Q U I S T A
Ingresos eventuales#

1,® C A P Í T U L O  P R I M E R O
DIFERENTES CONCEPTOS

1.®
2.°
3.a
4.°
5.°
6.°
7.°
8.° 
9.o 
10 
11 
12
13
14
15
16

Alcances de cuentas....... — . . . . . . . . . . . . . . . .
Cédulas de privilegios. . . ------ . . . . . . . . . . . . . .
Cesiones y restituciones... . . . . . . . . . . . . . . . .
Impuesto de rifas y loterías..........................
Intereses del 6 por 100 de demora........
Mandas pías...................................... .......... . . .
Medias anatas........................... ................ .........
Mostrencos................... .....................................
Oficios vendibles y renunciables...................
Corrales de pesca......................... ............... .
Productos de presidio...............................
Idem sin aplicación determinada..............
Reintegro de pagos de ejercicios cerrados..«. 
Venta de pólvora y de efectos inútiles.....*
Correos.—Derechos de apartado...................
Benefició de acuñación de moneda........ ..........

2*300
»

115.000 
2.000'

50
50
50

100
3.000 

»
2.000

100.000 
25

*
»

224.515-

2.° C A P Í T U L O  S E G U N D O
EJERCICIOS CERRADOS

1.a
2.°
3.°
4.®
5.°

De la Sección primera............... ...... .........
De la id. segunda...................................
De la id. tercera................................ .
De la id. cuarta............................ .
De la id. quinta................... ............. .........

20*000
500

1.000
1 .0 »

15.000
37 500 

362 075T o ta l  de la Sección quinta.... . . . . . . .

RESUMEN GENERAL

Bu 1894■95* En 1895*96.
Pese>s, Pesos.

Sección 1.a— Contribuciones é impuestos. 948.
— 2.a— Aduanas................................ 2.402.
—  3.a— Rentas Estancadas.. . . ..........  333.
—  4.a—Bienes del Estado... ..................  22*
—  5.a—Ingresos eventuales.............  262.

5
0
2
1
0

i60 948.500 
00 2.382 000 
[00 333.2)0 
00 22 100 
75 262.075

Total de ingreses.............. .. 3.967.875 3.947875

Madrid ¡28 de Junio de 189?.=E1 Ministro de UltramaT, Tomíis Castellano.
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L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey de España, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se incluye en e l plan general d e  ca
rreteras de la isla de Puerto Rico una que, partiendo 
del puerto y playa de Humacao y pasando por esta ciu
dad y los pueblos de Piedras y Juncos, vaya & terminar 
en Gurabo:

Por tanto:
Mandamos & todos l o s  Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cumplir y ejeteu, 
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

YO LA REINA REGENTE
»  Ministro i i  Ultramar*

Tom ás Castellano y Tlllai-roya. ..

MINISTERIO D E FOMENTO.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon

so XIII, y como Ruina Regente del Reino,
Vengo en admitirla renuncia que Me ha presentado 

D. Manuel Delgado del cargo de Comisario de Agri
cultura, Industria y Comercio de la provincia de Soria; 
quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Minlatro de Fomento,

A l b e r t o  B o i e h .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Pedro Antonio Sánchez Malo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rrfí D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Soria.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
M Minia*» de Ponente,

A lt» e i * t o H o s c l i .

Teniendo en cuenta los extraordinarios y desintere- 
sados servicios prestados por D. Ricardo Cabré Navarro 
como Vocal de la Comisión provincial de defensa con
tra la filoxera de Tarragona;

En nombre de Mi Augusto llijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como 11 b in a  Regente del Reino, .........."

V en go  en concederle los honores de Jefe Superior 
de Administración civil, libre de gastos.

Dado en Palacio & veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco. ,;' ‘ ’ ' J ' ,........'

MARÍA CRISTINA ,
El Ministro áe Fomsata, ............

A l b e r t o  K l o s e t i .

MINISTERIO DEULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con lo informado por la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo, en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 148 del Real decreto ley de 5 de Enero de 1891;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar, en comisión, á la plaza de Pre
sidente de Sala de la Audiencia territorial de Puerto 
Rico, vacante por pase & otro destino de D. Vicente 
Fernández Vázquez, á D. Aniceto de Palma y Luján, 
Presidente de Sala de la de la Habana.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho* 
bienios noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Ultramar»

Tomás Castellano y YHIarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de la Habana, vacante por pase á 
otro destino de D. Aniceto de Palma y Luján, á D. An- 

: tonio Mendo y Figueroa, Fiscal de la territorial de 
| Puerto Rico, que reúne las circunstancias prevenidas 

en el art. 46 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA. CRISTINA
11 MlnlBtro d© Ultramtr,

^ m * *  Castellano y  V flllavny».

M é r ito s  y  se r v ic io s  d e  D. Antonio Mondo y Figueros..

8t» 1* expidió el titile d* Abogtdo «a 1860»
l a  28 di Abril di 1861.ful' nombrado Prometer fiscal di 

Baracoa» de entrada, «a, la lila di Cuba, embarcándose «a 10 
de Afeite siguiente.

. Bu 18 i i  Maye de 1883 se le traslada i  la Prometería fiscal 
di Bayamof,

l a  IB ie  Agoste del míame año loé nombrado Prometer 
fiscal de Matanzas* de ascenso.

En 17 di Abril de 1865 «s trasladado i  la Prometería fis
cal is  Cárdenas; posesión en 1.° di Jallo siguiente.

l í i  6 di Agostó* de 1866 fué trasladado' i  la Promotorfa 
fiscal dtl distrito Sur de Matanzas.

fia 19 de Marzo de 1868 fué nombrado Promotor fiscal del 
distrito del Cerro de la Habana; posesión en de Mayo si* 
guíente.

fin 28 d© Septiembre de 1870 es declarado cesante.
fin 11 de Diciembre de 1883 es nombrado Magiatrado de 

la Audiencia de Pae to Príncipe; se embarcó en 10 de Enero 
de 1884 y temó países ón «n 16 de Febrero siguiente.

En 29 de Diciembre di 1884 es trasladado con el mismo 
cargo á la Audiencia de Manila; embarcó en 1.° de Abril de 
1885 y tomó posesión en 4 de Mayo siguiente.

En 27 de Agosto de 1888 es trasladado con él mismo car
go á la Audiencia de Cebú.

En 12 de Octubre del mismo año es nombrado Presidente 
de la Audiencia de Cebú; posesión en 4 de Diciembre si
guiente.

En 5 de Diciembre de 1890 es declarado cesante.
En 31 de Diciembre de 1891 fué nombrado, en comisión, 

Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ponce; embarcó 
en 10 de Enero de 1892 y topto posesión en 1.° de Febrero 
siguiente.

fin 2S de Ju|io de 1892 es nombrado Fiscal de la Audien
cia territorial de Puerto Eico; posesión en 1.° de Septiembre
siguiente.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Tengo en trasladar, por conveniencia del servicio, 
& la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Puer
to Rico, vacante por promoción de D. Antonio Mepdo y 
Figueroa, á D. Juan de la Cruz Cisneros,“ Presi&énie 
que ha sido de la de Matanzas y. electo Presidente de 
Sala de la, de Manila. ■
• >ibadb''.an Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho

cientos noventa y cinco.
MARU CRISTINA

El Ministro da Ultramar» '
‘ Tomas Castellano y V il 1 arroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de mí Augusto Hijo el R ey D. Alfonso XIH, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

1 Vengo en trasladar, por conveniencia del servicio, á 
i la plaza de Presidente de Sala de la Audiencia territo

rial de Manila, vacante por pase á otro destino de Don 
Juan de la Cruz Cisneros, electo, para servirla á Don 
Vicente Fernández Vázquez, que desempeña ijíffiíil car
go en la de Puerto Rico.

| Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho- 
, cientos noventa y cinco. ' ’■ íJ '
¡ MARIA CRISTINA
> ' ES Uimetro da Ultramar,

T«nnái Castellano y VUlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R eina  Regento del Reiifo,

Vengo en declarar jubilado, A su instancia, por 
haber cumplido la edad reglamentaria y con el haber 
que por dasififación le corresponda, á B. Eduardo Gar
d a  y Gómez Agüero, Fiseal de la Audiencia territorial 
de Matanzas y electo Presidente de Sala de la de Ma
nila.,'''

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
( El Ministro de Ultramar»
Tomás Castellano y Villar roya.

' A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIIÍ, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.” de los establecidos 
por el art. 45 de la ley adicional á la orgánica del Poder 
judicial para la plaza de Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Manila, vacante por jubilación de 
D. Eduardo García Agüero, electo, para servirla á Don 
Gaspar Castaño y González Alberú, Magistrado, en co
misión de la misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA iCRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tom ás (Castellano y V U larroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 1.° de los estable
cidos por el art. 44 de la ley adicional á la orgánica 
del Poder judicial para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia'territorial de Manila, vacante por promoción 
de D. Gaspar Castaño, á D. Ambrosio Valiente y Dua- 
ny, Magistrado de la de lo criminal de Mayagüez, que 
reúne las circunstancias prevenidas en el artículo y ley 
mencionados.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho-- 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás [Castellano y Vüllarroy».

Méritos y servicios de 2?. Ambrosio Valiente.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico el 30 de Noviembre de 1867, habiendo empezado * 
ejercer la profesión en finéro de 1868 y continuando en 6 de 
Diciembre de 1881.
’ Há ¿ido Juez dé primera instancia interino en distintas 

ocasiones.
Ex 4 de Agosto de 1883 fné nombrado Juez de primera 

instancia de San Juan d¿ los Remedios, de entrada, en Cuba; 
tomó posesión en 12 de Septiembre siguiente.

Én 30 de Junio de 1885 íné trasladado á Sancti Spíritus; 
tomó posesión en 31 de AgoBto del mismo año.

1885 fuá trasladado á Bejucal; tomó 
posesión *n 30 de Septiembre siguiente.

En 8 de Octubre de 1866 fué trasladado á Morón; tomó po
sesión en 30 de Noviembre siguiente.

En 25 de Febrero de 1887 fué trasladado á Cienfuegos; 
tomó posesión en 31 de Mayo siguiente.

Ün 19 de Julio del mismb año fae nombrado Juez de pri
mera instancia de Ponce, de ascenso, eu Puerto Rico; tomó 
posesión en 10 de Septiembre sígúiéht®.

En 1.® de Septiembre delínismé áño fué trasladado* Pi
nar del Río. k
■ . fin 16 de Noviembre siguiente fué trasladado al distrito 

Norte de Matanzas; se posesionó en 9 de Diciembre del mis
mo año. ^

En 2 de Noviembre de 1883 fué promovido al Juzgado del 
distrito Norte de Santiago de Cuba, de término, en la Au
diencia de Puerto Príncipe; tomó posesión en 1.° de Enero 
siguiente.

En 12 de Noviembre de 1889 faé trasladado al Juzgado de 
Puerto P incipe; tomó posesión en 7 de Febrero de 1890.

En 5 de Diciembre de 1890 faé nombrado Abogado fiscal 
de Ja Audiencia de la Habana.

En 31 de Enere de 1891 faé trasladado» accediendo á sus 
deseos» á la plaza de Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Santa Ciara; posesión en 12 de Marzo siguiente.

En 6 de Octubre de 1893 fué trasladado al cargo de Abo
gado fiscal de la Audiencia de la Habana; posesión en 6 de 
Diciembre siguiente.

En 12 de Agosto de 1894 fué trasladado f  la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Mayagüez; embar
có * fil0  de Septiembre siguiente y tomó posesión en 26 del 
propio mes y "año.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo él Re* D. Alfonso XIII» y como 
R ein a . Regente del Reino,
* Tengo eñ trasladar, por conveniencia del servicio, 

á la plaza de Magistrado de la Audiencia dé lo crimi
nal de Mayagüez, vacante por promoción de D. Am
brosio Tal!ente y Duany, & D. Francisco Calvo y Ruiz, 
Abogado fiscal de la de la Habana.

Dado en Palacio á veintiocho de Junió de mil ocho 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás C aste llan o  y V lU arroya.
I V  ¡-'T” • T-r 1 « ■

A propuesta del Ministro de Ultramar, en nombr 
de Mi Augusto Hijo el BbY' D. Alfonso XIII, y com 

’ Reina Regente del Reino, 5
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Vengo en trasladar, por conveniencia de! servicio, 

á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de la Ha* 
baña, vacante por pase á otro destino de D. Francisco 
Calvo y Ruiz,, á D. Miguel Rodríguez Bérriz, Magistra
do de la de. lo criminal de Vigán.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Xfoxirás Castellano y VMlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; ea nombre 
f e  Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIIC, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 4.® de los estableci
dos por el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del 
Poder judicial para la plaza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Vigán, vacante por pase á 
otro destino de D. Miguel Rodríguez Bérriz, á D. Vi
cíente Osma y Garaizábal, Juez de primera instancia de 
llocos Norte, de término, en el territorio de la Audien
cia de Manila, que reúne las circunstancias prevenidas 
en el artículo y ley méncionados.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho' 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y ViMarroya#

Méritos y servicios de D. Vicente Osma y OaraiUbaL
Se le expidió el título de Abobado ea 14 de Noviembre 

de 1873.
En 1 0 de Febrero de 1881 ae le nombró Promotor fissal de 

Nueva Vizcaya, de entrada, en la Audiencia de Manila; tomó 
poaeaión en 30 de Abril del mismo año.

En 15 de Diciembre de 1884 fué trasladado á la Promoto- 
ría fiscal de Bohol, de la misma categoría, en la expresada 
Audiencia; tomó posesión en 19 de Marzo de 1835.

En 31 de Agosto de 1885 fué nombrado Promotor fiscal de 
Iloilo, de ascenso, en la Audiencia de Manila; tomó posesión 
en 11 de Enero de 1886.

En 22 de Julio de 1886 fué trasladado á la Promotoría de 
Cebú, de ascenso, en la Audiencia del mismo nombre.

En 3 de Diciembre de 1886 fué nombrado Promotor fiscal 
de Iloilo, de ascenso, en la Audiencia anteriormente expre
sada.

En 7 de Enero de 1888 fué nombrado Juez de primera ins
tancia de isla de Negros, de entrada, en la Audiencia de 
Cebú; tomó posesión en 19 de Abril del mismo año.

En 3 de Abril de 1889 es nombrado Juez de Z&xnbales, di 
ascenso; posesión en 13 de Agosto siguiente.

En 19 de Majo de 1893 es nombrado Tenieote fiscal da la 
Audiencia de lo criminal de Vigán; embarcándose en 23 de 
Junio y tomó posesión en 24 de Julio siguiente.

En 25 de Octubre del mismo año es trasladado al Juzga, 
do de primera instancia de llocos Norte, de término; posesión 
en 12 de Enero de 1894.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
dé Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer, por conveniencia del servicio, 
el cambio de destinos entre D. Carlos Quintín de la 
Torre, Presidente de Sala de la Audiencia territorial de 
Mátaüzas, y D. Rafael Nacarino Bravo, que desempeña 
igüál cargo en la de Santiago de Cuba.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cineov

ItA El A CRISTI# l
El Ministro de Ultramar,

T o m á s  Castellano y VIIIarroya.

En virtud de la autorización que al Gobierno conce
de el art. 89 de la Constitución de la Monarquía, ápro
puesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xííf, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que se publique y  observe en las 
islas de Cuba, Puerto Rico y Filipinas y en las posesio
nes españolas del golfo de Guinea la ley siguiente dio • 
tada en 5 del mes actual :

Ar tículo 1.® Los Tribunales que conozcan en deman
das por deudas contraídas por los empleados del Esta
do, de la Provincia y del Municipio, y por ios cesantes 
y  jubilados, solamente podrán embargar ó retener la 
quinta p.xrte del sueldo liquido que disfruten.

Art. 2.® Tampoco podré exceder de dicha parte 
liquida la retención por deudas en las pensiones que 
disfruten las viudas y los huérfanos de los empleados 
civiles y militares del Estado, de la Provincia ó del 
Municipio, ni en los créditos, premios de constancia,

enganche y reenganche de las clases é. individuos de 
tropa del Ejército y de la Armada 

Art. 3.® Las prescripciones de ios artículos anterio
res y de los dos primeros de la ley de 25 de Abril último 
serán de inmediata aplicación para las deudas que las 
clases á que se Tefieren tengan contraidas al publicarse 
esta ley, excepto en los casos judiciales ó extrajudieiales 
en que se haya estipulado para el pago cantidad deter
minada, siempre que ésta no exceda de la cuarta parte 
del haber líquido. En lo sucesivo, y con arreglo á lo 
anteriormente prevenido, no podrán las clases com
prendidas en esta ley hacer contratos en que se obli
guen al pago de mayor cantidad que la quinta parte 
del haber líquido que perciban.

Dado en Palacio a veintiocho de Junio de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MAMA CRISTINA
¡ El Ministro de Ultramar,
• rpOKKftájB Castellano j  V illa r  roya-

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: El Rey{Q. D. G.), y en su nombre la 

Rbina Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

Artículo 1.® Los reclutas excedentes de cupo del úl
timo reemplazo llamados á las filas podrán redimirse 
& metálico hasta el día 4 del mes de Julio próximo.

Art. 2.® Los Comandantes en Jefe dispondrán que 
se dé la mayor publicidad á esta disposición, dejando 
sin curso todas las instancias que se promuevan des
pués de dicha fecha en solicitud de redención del ser
vicio, sean cuales fueren las causas en que los intere
sados funden su petición.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Junio de 1895.

AZCARRAGA

Señor....

Excmo. Sr.: En Real orden de hoy se dice al Sr. Mi
nistro de Hacienda lo siguiente:

«Prorrogado por Real orden circular de esta fecha 
el plazo para que puedan redimirse á metálico los re
clutas excedentes de cupo del último reemplazo llama
dos á las filas hasta el día 4 del próximo mes de Julio; 
el R e y  (Q D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se signifique á V. E. 
la conveniencia de que las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias expidan los talones de ingreso por 
redención del servicio militar activo hasta las cinco de 
la tarde del citado día 4 de Julio, y  que el Banco de 
España y sus sucursales en las mismas tengan abiertas 
sus Cajas hasta las cinco y media de dicho día, con el 
fio de que los interesados puedan verificar el ingreso 
representativo de aquellos mandamientos; todo en ar
monía con lo dispuesto en las Reales órdenes de 23 de 
Abril último y 10 del corriente mes.*

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. F. 
muchos años. Madrid 28 de Julio de 1895.

AZCARRAGA

Señor.......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Resultando de los antecedentes que obran 
en esa Dirección general de su diguo cargo que el Re
visor de la Compañía de los ferrocarriles de Tarragona 
á Barcelona y Francia D. Julián Coronas hizo efecti
vo al Subdirector de Sección de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos D. Tiburcio José Davara y Ló- 

i pez, el día 7 de No iembre de 1894, el cobro de 23*90 
| pesetas por el trayecto de Samper á Sans en coche «te 
| segunda, sin respetar el pase que éste le exhibía txpe- 
! dido por esa Dirección general con fecha 6, alegando 
i que cumplía órdenes de sus superiores:
| Resultando que dirigida por esa Dirección general 
j la oportuna reclamación contra el referido hecho á la 

mencionada Compañía de loé ferrocarriles de Tarrago
na á Barcelona y Francia en .15 del indicado Noviem
bre. contestó ésta con fecha 20 de Diciembre aproban- 

| do la conducta de su Revisor, y diciendo que por ser de 
¡ concesión libré, con arreglo al decreto ley de 14 de. 

Noviembre de 1868, el trozo de línea férrea de Samper 
& Sane, no está obligada A respetar en él los pases ex

pedidos por la Dirección general de Correos y Telé
grafos:

Resultando que hecha nueva gestión por Y. I. con 
fecha 17 de Enero de este año para convencer á dicha 
Compañía de que debe respetar en el susodicho tra
yecto los pases expedidos por esa Dirección general, 
ha contestado en 9 de Mayo último afirmándose en sus 
declaraciones anteriores:

Yistas las disposiciones 5.* y 13 de las que se han 
de observar en la percepción de los derechos de tarifa 
aprobadas en 15 de Febrero de 1856:

Visto el art. 3.® de la Real orden de 17 de Abril 
de 1867, y el 1.® del Real decreto de 12 de Abril 
de 1871:

Yista la sentencia del Tribunal Supremo de Justi
cia fecha 13 de Enero de 1875, en uno de cuyos resul
tandos se establece que «todo lo referente al servicio 
del telégrafo oficial, antes y después del Real decreto 
de 12 de Abril de 1871, ha sido y es de la competen
cia del Ministerio de la Gobernación, por lo que care
cen de fuerza las declaraciones que acerca de aquellas 
materias haya hecho el Ministerio de Fomento, por más 
que áe él dependan la concesión, construcción y explo
tación de los ferrocarriles»:

Vistas las dos Reales órdenes de 25 de Noviembre 
de 1884, publicadas ambas en la G a c e t a  del día 22 de 
Febrero de 1885:

Y  vista la Real orden de 23 de Diciembre de 1884, 
en que se dispone, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado, que la 
Compañía concesionaria del ferrocarril de Osuna á La 
Roda, y las demás que se hallen en su caso, es decir, 
concedidas con arreglo al decreto ley de 14 de No
viembre de 1868, están obligadas al cumplimiento de 
lo establecido en el art. 19 de la instrucción de 15 de 
Febrero de 1856 en cuanto se refiere al servicio de Te
légrafos:

Considerando que la Compañía de los ferrocarriles 
de Tarragona á Barcelona y Francia, que asume hoy 
las explotaciones de los ferrocarriles directos de Ma
drid y Zaragoza á Barcelona, lineas de Valls á Villa
nueva y Barcelona, de Madrid á Roda á empalm r con 
la anterior, y directa de Zaragoza á Barceloaa, en que 
se halla el trayecto de Samper á Sans, reconoce en sus 
oficios de 20 de Diciembre de 1894 y 9 de Mayo de 1895 
la obligación en que se encuentra de cumplir el citado 
artículo 19 de la instrucción de 15 de Febrero de 1856, 
según lo prevenido en la Real orden de 23 de Diciem
bre de 1884:

Considerando que el Real decreto de 15 de Febrero 
de 1856 aprobando la instrucción para el cumplimien
to de la ley general de Ferrocarriles de 3 de Junio 
de 1855, el pliego de condiciones generales y modelo 
de tarifa para la concesión de los ferrocarriles de ser
vicio general, y las disposiciones que se han de obser
var en la percepción de los derechos de tarifa, y estas 
mismas tres prescripciones, instrucción, pliego y dis
posiciones que se publican en este mismo orden á con?

¡ tinuación de aquél eu la G a c e t a  del día 17, forman 
¡ conjuntamente un solo y único cuerpo de doctrina, que 
obliga por igual á su cumplimiento en todas sus partes 
y detalles:

i Considerando que si la Compañía de los ferrocarri- 
I les de Tarragona á Barcelona y Francia está obligada 
por su propia declaración, en los trayectos concedidos 

[ con arreglo al decreto ley de 14 de Noviembre de 1868,
I y  lo propio todas las demás que se encuentren en igual 
! caso, al cumplimiento del art. 19 del pliego general de 
I condiciones que acompaña á la instrucción de 15 de 
Febrero de 1856, es evidente que también Ib está y  lo 
están al cumplimiento de las 5.* y  13 disposiciones de 
las que se han de observar en la percepción de los de- 

; rechos de tarifa, que á su vez y  del propio modo, y for
mando con ellos una sola y  misma prescripción, acom*

1 pañan á los referidos pliego, instrucción y Real decre
to de la citada fecha del 15 de Febrero de 1856:

Considerando que en las concesiones de 2 y 12 de 
Enero de 1877, 17 de Septiembre y 22 de Octubre 

i de 1878 y 3 de Septiembre de 1832, referentes á los 
ferrocarriles de Valls á Villanueva y Barcelona y ra
mal del Frat á La Bordeta, de Madrid á empalmar en 

! Roda con el primero, y de Madrid y Zaragoza á Barce
lona, dentro de los cuales está el trayecto de Samper á 
Sans, y cuya explotación corre hoy á cargo de la Com
pañía de los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y  
Franela, existe un artículo ó condición que dice: «La 
concesión de este ferrocarril, en la parte que afecta al 
dOÉnhio público, se otorga á perpetuidad, con arreglo 

I á las prescripciones del decreto ley de 14 de Noviem- 
; bre de 1868; y  alas de la ley de 3 de Junio de 1855, en 

, i cuanto no sean contrarias á los de dicho decreto ley:»
Considerando que una condición igual ó muy seme

jante se halla en todos ¡.los pliegos de concesión de to-
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das las líneas férreas otorgadas cuando regía el decre
to ley de 14 de Noviembre de 1868:

Considerando que con vista de lo expuesto en los 
dos anteriores, y no siendo contrario á las disposiciones 
del decreto ley de 14 de Noviembre de 1868 cuanto se 
refiere al servicio de Telégrafos en la ley de 3 de Junio 
de 1855, se pudo expedir y se expidió la. Seal' orden de 
23 de Diciembre de 1884, que obliga i  los ferrocarriles 
■concedidos, según el decreto ley de 14 de Noviembre 
de 1868, al cumplimiento del art. 37 de la ley general 
de 3 de Junio de 1855, y  del 19 del pliego de condicio
nes de 15 de Febrero de 1856; y que es evidente, como 
ya se lia dicho, que deben estar obligadas del propio 
modo a! cumplimiento de las disposiciones 5.“ y 13 
de las que se han de observar en la percepción de los 
derechos de tarifa:

Considerando que las prescripciones de la ley gene
ral de Ferrocarriles de 3 de Junio de 18*55 y leal decre
to, instrucción, pliego de coadiciones y disposiciones 
sobre percepción de tarifas de 15 de Febrero de '1856 
se repiten en la nueva ley general de Ferrocarriles y 
ley de Policía de los mismos de 23 de Noviembre 
de 1877 y reglamento de 8 de Septiembre de 1878: 

Considerando, por último, que al conceder el Esta
do gratuitamente y h perpetuidad la parte que afecta 
al dominio público en los ferrocarriles otorgados con

arreglo al decreto ley de 14 de Noviembre de 18®, no 
lo lia hecho (seguramente en beneficio privado de las 
Compañías explotadoras de los mismos, sino para favo
recer los intereses generales del país, y no ha querido 
ni podido privarse, ni en todo ni en parte, de sus dere
chos y facilidades eu la realización de un servicio tan 
importante como el telegráfico, siendo además lo, justo 
y lo natural que aquéllos, á cambio de tal cesión, le 
faciliten el logro de sus legítimos deseos, sin que sean 
aceptables, por verdaderamente extraños y faltos de ló
gica, los razonamientos que sobre el modo de entender 
lo de dominio público hace la Compañía de Tarragona 
& Barcelona y Francia en su comunicatíión de 9 de 
Mayo último;

S. M, el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del .Reino, se ha dignado resolver:

1 Que la Compañía de los ferrocarriles de Tarra
gona á Barcelona y Francia, que explota los de Madrid 
y Zaragoza á Barcelona, Valla á Villanueva y Barce
lona y Madrid á empalmar en Roda con el anterior, y 
todas las Compañías ó Impresas que tengan hechas 
sus concesiones con arreglo al decreto ley de 14 de No
viembre de 1868, están obligadas, no sólo al cumpli
miento del art, 37 de la ley general de Ferrocarriles 
de 3 de Junio de 1855 y del 19 de la instrucción de 15 
de Febrero de 1856, como dispone la Real orden de 23

de Diciembre de 1884, sino también y del propio modo 
1 al de las disposiciones 5." y 13 de las1 que se han de ob
servar en la percepción de los derechos de tarifa que 
acompañan, formando cuerpo con ella á la susodicha 
instrucción de 15 de Febrero de 1856, y con sujeción 4 
lo prevenido en las dos Reales órdenes de 25 de No
viembre de 1884, publicadas en la G aceta de 22' de Fe
brero de 1855.

Y 2.° Que la mencionada Compañía de los ferroca
rriles de Tarragona á Barcelona y Francia devuelva al- 
Subdirector de Sección de segunda clase del Cuerpo do 
Telégrafos D. José Davara y López las 23 pesetas y 90' 
céntimos que su Revisor D. Julián Coronas le cobró in
debidamente en 7 de Noviembre de 1894 por el importe 
en coche de segunda del trayeeto de Samper á Sans, 
llevando pase legítimo expedido por esa Dirección ge
neral dentro de sus atribuciones, debiendo ser entre
gada la referida cantidad de pesetas 23 50 en plazo* 
breve al Jefe de Centro de Barcelona, que la pondrá 
luego á disposición del Subdirector Sr. Davara.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. X- 
muchos años. Madrid 26 de Junio de 1895.

COS GAYON

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

R elación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo d las leyes desamortizadoras y d ía  de 16 de Abril de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA.— PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

de lis 
iüMVlpCfolkM»

^PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

j Número
de las 

1 inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.
Pesetas.

T bbcera época.—Subasta núm. 135.

!
i 30.403 Cáceres........ .. Guijo de Granadilla................................ 6,326*22
í 4 Idem................... Membrio». .................. ..................... .... 67 66

' 5 Idem................... Riolobos.»........ ................................... 31.061 22
80 por 100 de Propios» 6 Cádiz.» ............. 184*80

■> 5 7 Idem. ................ . Loe Barrios.......................................... 673*55
30.338 Alava»* * ■* • ***■ *». *» Gome................. ....... . . . . . . . . . . ......... 455*17 i 8 Idem. ..••••»•••»• Jerez de la Frontera............................... 11*90

■ 39 A lbm ti»*.. . . «•  • », Minera,................................................ 1.500*22 9 Idem. »•.••••••••» Tarifa ..».»............ ............................. 42*96
40 1 Idem« * * • • * *»• * • * *' Chinchilla • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754*43 10 Idem. ........ . Alcalá de los Gazules................... . 1.339*24
41 MftM. * .»• • *• •• . •• Albacete.» ........................... . 5.069 14 11 Ciudad Real... • • • • Alcázar......... .......................... 3,75889
42 Idem*. .*•#» »»• • •• Bonillo»...... ........., ....... .................. . 1.460*60 12 I d e m - ••••• Chillón»................... .......................... 945*09
43 M'fcm* • .. . , .•  » . . .  * H o l l í n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 41.296'44 ! 13 Idem............. . Miguelturra........... .................. 22.681*60
44 Idem. * • *. •»• *. • * • T o b a r »... . . . . ................................... 16.250 55 14 Idem.. . . . . . . . . . . . Villamayor............................ ............. 136*76
45 Mili.»»»** • •»• •. •« Liétor»................................  ............... 1.095̂ 45 15 Idem. • Almacro........... ................................ . 7.021*34
40 M«m,.». ».»•»•* »•» Casi* de Lázaro. ...................... 1.163 11 16 Córdoba.............. Montilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16*65
47 Idem* • *«»***»* * * « A lpsra......... . ... . 496*71 17 Idem.... ........... Cabra.. • •••••................... . 51067

■ 40 láiim**»»•»*».»■.■.• Hignernela. . . . .  _______. . » . » . . » _______ __ 84844 18 J.dem................... Luque........................... ....................... 1.785*58
49 Idem.,, . , . » . » * .» * Segara. . . . . . , . , . 88*60 19 Id em ....... ........ Fuenteoyejuna.............. ..................... 902*89
59 Idem,.» * . . . . . . . . . . A Jcid'ü'EO,., • » . . . . . . . . . .  . ......,. 337 33 20 Idem ..... .......... Torrecampo. • • ...................................... 35.79981
51 Idem * *»• • * • • *»*.. Pozuelo . . . . .. 1.14915 21 Idem... . . . . . . . . Villayicioea ............................. . . . . . . . . 3.318 35
53 Idem»*.. ••*»**»*• Víanos..• • , #  , 57*67 ; 22 Guipúzcoa. Rentería....................................... . 1.983l89
63 Almería,.., ,»• «»«« G&dor • *. •,• • . .. . .•  .................. ,, , , 5.737*68 23 Granada ..••••••• Dilar...... ..................... ....................... 5391
154 Idem»..*. »»«••* »* Bailas* * » * . . . .  . J. . . . . .  . . . . . 247,01 24 N ii el va . . . . . . . . . . . Valvar de del Camino........................... 14.885*33
55 ■ Idem** »•»•*»»»»»» Arboleas.. • • • * • • . . . . » .  • .................  , „ 156*69 25 Idem ........ . San Juan de Paerto.................... 2143
60 Idem *•*»** • ••• • •• Berfa.... , . » . , . ,« ., 121 04 26 Idem.. •. • * • * ... •. Almonte...................... ............ 8.72321
H Bareiloni,,. *»«,»•» San, Justo Deevezn..., . .............. . 247*62 27 Idem. ••••••*••... Cartay».. • •• » ............... 94*25
153 Barbos-. . . . . . . . . Santa Muía Ananúñez * •. *•.. ,.•». * » . . . . . 2I0‘50 a 28 Id e m .... .. . . . . . . . Bonares............................................... 7.195*60
69 Idfiü.r • « * . * * t * * . , 41*35 1 29 Idem » • .« Villanueva de los Castillejos••••••••»••• 12.508 09
« i Idem.. . . . . . . . . . . . Cabo do BaToba. . . . . . . . . . . . . ............. 104*71 ¡ 30 Idem. •••••••«.. Enein agole........ . 1.089 52
01 Idem................. . Nogales di Boa.................................... 1.664*87' I 31 Idem................. . San Bartolomé de la Torre........... ......... 43*07
62 Id«m., . . . . . . . . . . . Reviltado Cabriada..»»•»............• 215*98 I 32 Idem..... ... * . , , , . Lepe.. ........ . 26*78
08 Idem».»» Vttveatra del Pisar» * »«» ..,» .• • . . . . . . . 25507 1 33 -Jaén* . . . . . . . . . . . . Martes.. 1 .021*12
« i Idem*. *H«i .*»«#••»« Lerma............ .................................... 1 825175 1 34 Idem.. Torredonjimeno................. . 164*66
06 Idem.. . . . . . . . . . . . ViliaTiTdo do Penaorada.-*. . » » , . . . . 1.803167 1 35 Idem... ................ Villanueva del Arzobispo............... . 48*21
00 Idem, . . . . San' Pedro f Hueso y Salinillas. . . . . . .  •. •. 137*79 1 36 Idem... . . . . . .  * . . . . Reas de Segara................................... 835*39
07 H in *i< i...« .f i.,. Baooo..» » „. * *». -..,»,.»»». „ ,.,... ... .. ... .. 54*77 1 37 Idem-.. ».*.•»••*••• ■Villsrródrigo............... . ............. . 1.304*25
00 Idem * • i . p * • *. •,. * Fremíilo di les Dueñas......... •••»•••••• 2.792*43 38 I d e m , , «., Pozo Alcón 1.992*22
« i I d e m , , Pam'piiega» *». » • »»» .. • ...  * . . , » , . , . . .  *.»' 2.257 48 í 39 Idem,. •••»••••*•» • Linares.......................... .................... 11.123*48
70 Idem, * Rioparaíso.» * -*. *,•.. • .« ............... . 547*72 -40 TdAin................. . Jaén.. • . . . . . .  ..••••••••••...••••».••«•• 287*93
I l  Mllll.**.*! ,,.»»»,,»# Maazanedow** • *.»• •»»»■ •»»■ . . . 29051 41 ójd-ém •"# •••••••*•»• Santa Elena.•»•••«•••.•••••••••••«»•••• 3.626 58
la: I d e m , , Qawtaiíafan&s»»» » »# ».,. ...................... . 215*87 ■ 42 Puerta...... ............. *......................... 1.160*15
78 I d e m , . Barriolucio.......... 322 30 43 Idem * • . . . . . C hiel ana. •••••»•••••.•••.•••«»•.•»•••» 988*60
14 Idem.. . . . . . . . . . . . ■ Bsendero y Valdebierro. * * • ............. ... 537*09 44 Idem »•*.* » •••» Montiión. . . . . . . 5.982*02̂
.76 Idem....... ....... . Oomí0 o . • # ■•..,»„. If. . , 269*03 ' '45 Idem» ••• »• ••• 236*74
70 Idem». ». ■»»*».»•.* Mtimbar do la E m p a re d a d a .* . . . . » » » 322*78 ; 46- Idem. ................. Alcalá ia Real.»... • .............. ............... 387*06
77 ■I d e m , , . . . . , ■ Mata SobroMorra*. • * »* . . . .  • # » . . , 322*19 47 Idem ...»...... . Ibrós. o........................ . ....................... 250*66
78
19

Idean................ * •
Idem,....*•*..»..... TorsádiUes de Esgaere.». „ , » * . » » . . . . , . , .

51969
93*54,

48
49

Idem........ ..........
Idem...................

Torre del Campo......................... .........
Iznazoraf......... ..................... ..............

81‘74
26288m Idem**. *•*••••»#• Villamartfo de Villadiego» 221*77' 1 50 Idem.••»• ... »••• La Carolina. 10.099*08

81 Idem,. Armada de Dnero..................... .........,. 860*25 1 '■ 51 Idem.. . . .  .••••«. Sorihuela. 167*47
* 88 Idem. • • *i # * •,. •* i»• «i Belorado.^ * *»* * • • » » •  * *»*»»•.«*»«.,», #,., 139*08 i 52 Idem Porcuna. . . . . . » . . • • » • • • » . • • • « • » • . • . » • 243*91
,83 i diHl * » 1» «1 <»■ * i< »' * » I» # V lila-iiijia,,.,.,«* i# «i.. . i # #  |, #i m m, m 9 # 27*39] 53 Idem» ».»»»•• .» ••• Andujar 24 09
' 84: ■ I d e m . . . . . . . . . . . . . Bioaeras.» * • * • * • , » , . » * , . . 1#t; .......... 60*46 I! 54 Idem .. •»• • Alcaudete 30*85
85 Idem.» ••».«• •••«•• Molina de Ubieroa.................... ........... 112*77 55 Idem • .■ . ••••» Baeza... •••»••••••••»••••••».•».»...••• 48*21
83 Id e m .,,. ., . , . . , . , Mtradillo de Bedano» » • » • » . . . » » ,  „ 227*68 58 Idem •••»••»»»•» Jenave... 1.160*15
87 Idem.. . . . . . . . . . . . Paraiaenests» • *»»* *.»• 225*53 57 León.»»» »»••»»»• Cabrillanes 536*99
88 Cócereg.. Carrorlllaa #»»•. * * „»». .#,,. *. 5.828 69 58 Idem. »». ••••»•» Ponferrada*.»• • •. ........ ................ . 1.235*07
89 Idem. • » .* .* . . . . . . Aleftntira.» *»¿»». .  »■»______________ : 1.542*69 59 Lérida. • »•»*••••«• Salas......... ............ ........................ 515*51
90 Idem......»»»,»»• ». P 02U1I0, Aceituna v Santa OniK ñm P*. 60 Idem ••••»•»»••»»• Arbeca. •• 29760

nfagna»» * • • •, • • * * • *»». *«.. „,,., # l##,, # . 870 99 61 Idem •••»•••••• Cabella. 294*27
91 Idem....... . . . . . . . Caallías de Corla» *»♦ *: #» »#.».#................ 3.029*67 62 Lugo•»..» .» .»• • » . "V i véro» 5*37
92 I dem».. . . . . . . . . . . Huélaga • •.». # .»»»•»*«. •» * , » » , . , , .  . . . . 1.073*97 63 ^Madrid. . ». »•»»»•» Pinilla de Baitrago....... .......... . • . . . .  •. • 817*51
93 Id em ...* .....» .. . Valdefnentes»# * # * • * * #, * *».»,*.**»., #, 5.896*09 64 THIatti_ K1 Prado ,■ . - . . . . . 4. . . . . 2 842*36
94 Idem.. . . . . . . . . . . . Altollarln..»»*•.*• •.• #* # , ; # ,

V«vt/U Ut/
H.867‘37 65 Id#m« » , . . . » . . . . . »

A»» •« •,VIV. *»-.,••».■ «.»,» . . • . » . • . » *■»»■» *. • » » » » .
Cercedá. ..*.»«*#...».»«%j 1.138‘90

95 Idem........... Hoyo». . . . ; . . . . . » „ » * . » , *  „,», *,., 2.181*43 66 Idem ».*»•••»••••» Belmonte de Tajo*.» » . .  .»»»»*••».•»• 51‘44
96 Idem................ -Valencia de - Alcántara»« . . » ,. ................. 1.209*89 67 Tdam . . . . . . . . . . . . Colmenar de Afrovo. . y 378*47
91 Idem.......» . ......... Hergmijuela.. . . . . . . » » .  •. , , » , 5.074 48 68 Idem. • • •• ••»•*••• Cadalso**• •*•»*«••#»•••••»•••• •.»*••'»•• 64 54
98 Idem.................... Tomo. »*»• a * 298 56 69 Idem» •••••••»•.*• Valdemoro.. .̂ »•»«..»-. 2.374*01
99

400
Idem «•»••••••«•••
Idem.»........ .

Zarza de Granadilla.......................
Acehuche..............................  #

3.490^94
95» 49

70
71

1 "Idem * • * • • •••••••• Matalpmo.. . » . . • » » » « . . » » . » » .  • » . . « « » . . • » 161*20 
9 ffl3‘94

1 Idem*.*••••«•»•«. Aldeanueva del Camino........................ 160*49 72 , Idem*. ••*•»»••*•••
vyjiiuzaB a®,4« o io rra .. . . »  ••. » . «»•••»•»«••
Loeches »,,*... »»•.•.«»«»,»«»»»«»*«••••»»-. 80*66

2 Idem# 6.052*41 73 Idem»••*••»••••»» 'Collado Mediano. 1.524*03

(IJ Y *m M Uemdeayer.
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Número
délas PROVINCIAS 

inscripciones.
CORPORACIONES

Capital
en

inscripciones.

Pesetas,

30,474 Madrid............ .. Naval» fuente.................................................. 2.679‘56
75 Id e m ...,» ,» » ^ .,.. Escorial de Abajo...............................  . . . . 214*79
76 Idem....................... Torrelodones.................................................. 241*64
77 Idem........................ Carabanchel B ajo ................................................... 161*10
78 Idem........................ Miraflores de la Sierra................................. 2.834*96
79 M urcia,.,,.............. Mazarrón........ ............................................... 357‘63
Rft T H ern__ . . . . . . . . . Oieza........... .. 550 62
81 T d 6TH Lorca............................................................. 236*38
82 THftm, ........................... Muía..........• • • • • • • • • • •  ............. . 547*72
83 ídem....................... Fortuna.................................................. 137*04
84 Oviedo.,................. Siero................................................................ 33*29
85 Idem....................... Salas............................................................... 189*19
86 Idem....................... Las Regueras............................................. 327*56
87 Idem....................... Sonrodó................................................... .................... 1,278*02
88 ídem. . . . . . . . . . . . . P ravia . .......................................................... .. 848*09
89 Idem - Grados....................................... ................. 522l48
90 Segovia.................... Sancho 0 uño.................... .............................. 484 36
91 Idem..................... .. Aldea del Rey................................................ 16.219*63
92 T d em . . . . . . . . . . . . . Valverde...................................... 1.667*24
93 Idem. Sepúlveda....... ............................................. 224*46
91 Idem........... ........... Castroserracín............................................... 174 20
95 Tdem . » • • • • * - • • • •  * Vetillas............................................................ 863 90
96 Idem....................... Tabladülo....................................................... 1345 25
97 Idem................ Armuña........................................................ 2.686*11
98 Idem........... Castro jimeno................................................. 120*82
99 Idem Rebollo...............*........................................ 1,396 27

500 Idem ...................... Collado Hermoso.......... ................................ 240*56
1 Idem, . . . . , . ."........ Lastra de Cuella........................................... 429*58
2 Idem....................... Campo de Cuéllar....................................... 673 49
3 Idem....................... Riahueias........................................................ 698'29
4 Idem ....................... Ciruelos de C oca......................................... 1.070*96
5 ídem. . . . . . . . . . . . . Cuéllar......................................................... 357*10
6 Idem....................... Narros............................................................. 430*77
7 Idem...................... Fuentemílanos................................. .......... 2.673*11
8 Idem Bernardos. 4.028 46
9 Idem........................ Santa María de Nieva................................... 980*75

IO Idem.., . . . . . . . . . . . Santiuste de San Juan Bautista................ 8.06283
1L Idem........................ O n t o n a . . . . . . . . . . . 1.073 97
12 Idem........................ Fuente de Santa Cruz................................. 172*91
13 Idem....................... Torrebal de San Pedro................................. 48753
14 Idem....................... Torrecilla del Pinar...................................... 861
15 Idem.. . . . . . . . . . . . Fuente del Olmo de Iscar........................... 832*43
16 Idem. . . . . . . . . . . . . Villoslada. 4.688*63
17 Idem....................... M igueláñez.................................................. 163 24
18 Idem........ ........... . Domingo García............................................ 90*43
19 Idem........ .. Cabañas.......................................................... 1.181*69
20 Idem........................ Gomeserracín....................... . 897 84
21 Idem*. • . . • • • • • • • • • Otero de Herreros........................................ 8.109 54
22 I d e m . . . . . . ............ Ajlldn............... ................................. . 53752
23 Idem........ .. Muño reros........................... ........................ .. 8250*07
24 Idem....................... Bar muy de Terreros..................................... 1.095*44
25 Idem...................... Melqué. • ..................................................... . 1 611*17
26 Idem........ Torrecaballeros.. .......... ................................ 3.222 13
27 Idem............ . .* • • • U rm nas..... ................................................... 310 75
28 Id e m ..................... Ortigosa del Campo...................................... 134 25
29 Idem..................... . Mata de Cuéllar......................... .................. 66694
30 Idem. . . . . . . . . . . . . Nava de la Asunción................................ 1.196*62
31 Idem....................... Aldeaiengua.................................................. 47*25
32 Idenri 290*51
33 Idem. . . . . . . . . . . . . Caballar.. 108 58
34 Idem.. . . . . . . . . . . . Aldeanueva del Codobal.. . . .  *.................. 886 24
35 Tarragona.......... . Miravet. 64*44
36 Teruel.. . • • • « ........ Cedrillas............................ ....................... 41*89
37 Idem....................... Orrios....................... . 314*14
38 Idem. • Valdeeebro,.............. ..................... 4.009*10
39 Idem....................... B rónchales............................. 429*59
40 Toledo..................... Casar de Escalona... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 337*01
41 Idem........................ Mo rubela........... ............................. 41*67
42 Idem....................... Móntese) aros. .......... . 37 59
43 I d e m ... . ........ . M e n a s & l b a s . . ■ 966*68
41 I d e m ... . ................ Iglesuela.................................................. 915*02
45 Id em ...................... Gam arena. 440*43
46 Idem.......... .......... . Puebla de Montalbán... , . . .  •. 247-66
47 Idem....................... Cadillo... • .... 3.807"22 -
48 Idem................ .. To rralba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.982*95
49 Id em ................... Caudilla.......... ................................ 88*98
50 Id em ................... Santa Cruz de la Zarza.. . . . . . . . . . . . .  • • . . 8,041*35
51 Idem..................... H o r m i g o s , •. ■ 33.261*81
52 Idem. —........ ••••• Domingo Pérez................... 2 ,14225
53 Idem........................ Ventas de Retamos».. . . . . . . . . . . . . . . . .  •. ' 308*23
S%± Trfetm Cárdiel. . . .  , . . . .  . ... 65*19.
55 Idem... Palo meque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . , . . . . . 335 ü ,
56 Idem........ . Cebolla,....................... .................. ■ 5810 '
57 Idem.................. 'T élea,.... 30*07
58 Idem.. . . . . . . . . . . . Parrillas, 62.140 ...
59 Idem. - . . . . . . . . . . . Villa luenga,,.. 114*38
60 Valencia................. Siete Aguas,. 1:51*43
61 I d e m , . . . .......... . Ademuz,, ,., ■ ■ - .135*43
62 Valladolid. . . . . . . . © arroces®»»» *. •« 485*97
63 Idem............. i s c a r . . . . 9,354*81
64 Idem Parrilla,,, * *. • , . , . , . , ,  • , . . .  »,•«,, * , , . , ,  *,, 62*40
65 Idem *.. «* > * . . . Fresno el Viejo,, ■171*94
66 Zamora.. . . . . . . . . . Corsees,•«•««*.... * ,, * ,«••••«•*• *«•». ,  • • 8 03
67 Idem..«.»<>».«..««« Tabara . • • , . 859*39
68  Id em .................... Redelga... . . . . . . . , , . , . . . .  * . . . . .  „ 268*60
69 Idem...................... Pozuelo Vidriatau . . . • • • • .  * • ♦ • • • . .  • • „. • 280*52
70  Idem ■ 27‘0S
71 Idem........ . Srtrama... . . . . . . . .  • . . . , . . . . . . , . . , , . . . . . . 215*87
72 Idem.......... . Samir de los Caito»»* 1,215*17

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linaeexo»

Número 
de las 

inscripciones.

*
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital 
en.inscripciones.

Pesetas.

30.573
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82 
83 
84/.
85
86 
87

Zam ora... . . , . . . . .
Idem,
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem**. • • • •••••••
Idem. «
I d e m . . . ,
Idem,*................

I d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem .. . . .  * . . . . . . .
Idem*»• • . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . .
ZM-sgoza.. . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Peleago&zalo.............................. ..................
Toro____ ___________________ ________
Junquera»....................................................
vS anzole 8........... .........................................
Castro pepe, ..................................................
Moral de Ssyago ............................... ............
G rijaiba-,. . . ----- --------------- ---------
Fresno1 de la Ribera............ .........................
Nuez, ......................................................
Tillad epera ........................................ ............
Vega de Nuez. ................................ .............
Villa?eza.... .............................................
Aríza..............................................................
Aran d ig a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sááaba.................................... .

Total.......... .............

1.343 21 
3.441 94

80 66 
19976 
21479 

1.592 27 
1.503l66 

21.618t61 
693T9 

4 565 55 
912 98 

4.72601 
328T0 
322 19 
61378

637 592 95

Bienes de Beneficencia*
8,364

65
; «6

67

68 

■60.

70

71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88 
89

Almería.,.. 
Barcelona... . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Id e m ... . . . . . . . . . .

C á d i z . . . . . . , . . . , , ,

I d e m , . , , . . . . , . . . .

Córdoba»,

Idem*, ,• • •* . .*.**.
Id em .. . . . . . . . . . . .  '
Idem,.# * • • «i * * * * *1 •' • * 
Ideixi.<* # * * # # • * # * * ■»■*> 
Cormia. • * *«• •»* * *, 
Gerona *«*«• ,•.»* • «• 
Granada. •<.,, * • * •«
Idem»,««i, 1» «i: * • ,  • *
Id e m ,, , . , . , ,
Idem* •, * * * * * *«* m •
IdClIl» * m • • • * , m 0 0 m «
Huelva,..,*** *..** * 
I d e m . . 
Idem,»
Idem ...,* .»  *•** •*• 
Jaén..
Idem.......................
Idem.......................
Idem................... .

Beneficencia de F íñana...................
Causa pía de Soler...................................
Hospital de pobres de Granollers.. . . . . . .
Causa pía del Convento do Capuchinas de

M attró....  *— ...... ..... ..............
Obra pía del Pósito de Jerez de la Fron

tera. . *«., * . . . . . . . .
Patronato de D. Sebastián de Leisa y La

tí ge r a
Mein, de D. Luis Fernández de Arjona en 

L ucen t.,*
Idem, de D. Francisco Muñoz en id . . . . . . .
Hospital de San Juan de Dios, en id . . . . .
Patronato de D, Lope G. de los R íos..* .. 
Idem de D. Antonio M. de León en Cabra 
Hospital do Caridad, dé Coruña 
Hospital de MartorelL, * #.»
Hob picio de Gaadia. «••••* * * •#•»••**..•.
Bsnefieeneia de Albolote.»•. • • •. * . . . . . .»
Hospital de San Juan de Dios d i Granada. 
Idem Real da Granada.*. . . . . . .  *
Idem civil de Loj a. *„•••• * * • • * • * * • ..«***
Patronato de Fráncfseo Ramfrez * . . . . .» . .
Hospital de Haelva * - -... -
Patronato de San José
Benefiséncia de Niebla.. . .  •.
Hospital d« la Santa Mis tricordia,. . . . . . .
liixa. i i  San Juan de Dios, Ja é n .,. . . . . . .
Idem de Siles...
Beneficencia de Jaén ... . . . . . . . . . . . . . . . . .

4P62 
178199 
4L76

107*13

127*91

5.021*65

70*61 
13425 
121‘IB 
550'75 
94791 

4.220*83 
215*06 
371!96 
40*41 

2S6 23 
197152 
35‘92 

110*75 
27465 
33*56 

1.611*62 
490*13 
682*10 
191*97 
889*73

90
91
92
93

94
95

96
97
98
99

400
1
2
3
4

; . 5 ' 
' 6
7
8

■ ‘ § 
10

Idem ...................
Idem .......................
Idem ................. . .»
Idem .......................

L eón
Lérida*. . . . . . . . . . .

Idem .^...................
Logroño..
Lugo
Madrid •* •••• .••••

O rin se ...................
Inem ......................
Oviedo....................
Segotia .. . . . . . . . . .
Idem .. , , . . . . . . . . .
Idem*.

' Idem,..... * * * * * , . . .  
Toledo**. ••• * .„* .• 
Valladolid...*.,*.»

Zamora,
Id em ,.

Idem parroquial de Qaesada. . . . . . . . . . . .
Idem de Pofcuqu.
Idem de Arjonílla.................. ......................
Pobres de la parroquia de San Ildefonso,

Jaén.......................... .................................
Hospital de la B a ñ m ..............................
Idem de Infantes huérfanos de Seo de

Urgel............. ......................................
Idem de Santa María de Lérida........ .........
Idem de B nones.
Id»m de Moufórte
Hospital fundado en Leganés por D. Juan

Muñoz»......................................................
Idem id. de Sun Roque de Orense.............
Colegio de las Mercenarias de Orense.......
Hospital provincial......................................
Obra pía de Gómez Veiázquez....................
Hospital de Segovia:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de San Bartolomé,.. . . . . . . . . . . . . . . .
Obra pía de Cristóbal'García. , 
Beneficencia de Puebla de M ontalbán.. . .
Hospital de Santl Espíritu de Santa. Ana 

de Rioseco', * * .. *,..",
Idem, provincial de Toro. . . . . . .
M isario la. Piedad de Bi®avente, • . . . . . . .

559 34 
672*71 
111*87

1.473*02
86

1.983*33 
143*16 
494 83 

48-33

60 41 
321*79 
165VL 
135*05 
335*62 
300*32 
137*60 
402*74 
152*37

36 92 
402 71 
60 68

• Total.» 24 846*74

Bienes de Instrucción púMica*
2.337

38
39
40
41
42
43
44
45

46
i 47

48

49
50
51

'A sácete ...*
^jargqa. *._•. *.* *r «
Greroiiia. •. • *, *. * .... *
Granada» ,*»***•*•■ 
Ideni'. * • •>*■ * * *■» «A* 
Huelva*. •»* * * • * * • ■ 
León*, • • . * * * • * •' *«• 
L á i i ia » , '• * 
Madrid* * * ** *, • i * *

Oviedo,» • « m • •> * « • m 
Palencia. * *»«• * 
San t  andar. • <* * * % • *

Valeici». % * • *«• '«i»
Idem» ♦ .....* * ♦♦»
Idem . *■% ♦ *■ *'%» % * * •

Inilruciiiit páblíea da Cuenca,,...»*, * . . .  
Biiiuela de niloe. de Beiorado.. * .. •. • . • 
Magisterio 'lo ifaiiOíivae*.,. . . . , . . . . . , . . . . .
Beaterío del Santísimo. , . . . » . . . . .
Ciligis» del Sacro Menta- - . * • « * .  *. 
Patrosato de D, Dltgo do Guzmán.. . . . . .
licuó la  de Reliegos..
BiicflcIO' de D. Jerónimo ViladriCh.... . ,  *
Colegio Noviciado de Ja Compañía de Je- 

ai»  de Villagarcía de Campo».... . . . . . .
Escuelas da Oviedo.. . 
InatriccWn piblíca, de Fuentes Andrino., 
Boeeela del Pueblo de ¡San Martín» Ayun

tamiento d i  Soba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
SemlBOtlo de Begorbs.
Inetnieeidn pAMfea di Fuente en Carroz. 
le a l  Colegio del Corpus C hrinti.... . . . . . .

T o t a l * .

90*62 
77 19 
94*86 

141*36
200 07
231*57 
57 05 

388*84

139 92
188 62 
40*95

40*18
884*51

1.610-95
2.289*17

6.475*86

(Sh continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA 

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .  ¡

Depósito  H idrográ fico . |
Grupo 110.-20 J unio 1895.

En cnanto se reciba á bordé «oto atino daborka wnoglmt 
loa plano*, carta* y derrotero* eorr«*posdientoi.

La* demoras son verdaderas, j  las relativas & la iM bil» 
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL, NORTE:
K£*paftM.

Bota in  la mae

Núm. 7 3 8 , n m —El Comandante da Martin da CHw, 
eoo lteba 15 d 1 mea aetu»l, parí ¡sipa qoe el Oapittn Feo- 
sen, de la fragata m amate, nornegn BeWeeae, serta en aquel 
puerto, dice que est»i.’<o el 15 de Majo pidxlmo panado en 
42’ 14" N. p r 12° 50' V r., VA ana boja en taima de torre, 
pintada de encarnado, y «orno do uno* 12 pie*, de altara, pu
diéndole desde á bordo d. fisewe «dio un trono de marea 
P a m  cts.

Carta núm. 6 de la iceeidn I.

E stados finidos.

M o d if ic a c io n e s  e n  b l  v a u z a m ib n t o  b n  e n s a y o  
n a  l a  b n t b a d a  d b  N b b y a  Y o r k

(JM ¡* to Mvrimtn, núm. 20/452. Wíthingten, 1895.)
Núm. T3!>, 1895.—El proyectado velizamiento en ensajo 

en el «ana’. Gedaey, en la entrada de Nuera Yotk (Aviiot nú-
mtrot 85/570 y 97/653 de 1895), te lia Inaugurado el 2 de Majo

ai%  can. las. moditíei,done» siguientes:
■ La boga ff. B. 1» f lm a $ $  Miada d$ negro, que s ñala á la 

i i á f i á t i i l  final Gadney Ja cabeza B. del banco, permanece 
.lairn lilis* ' 1 j

La boya G. X* 2, cónica, pinta d i de rofo$ que señala á a 
futrada del mismo canal la cabeza N. del banco, se ha levado
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y fondeado de nuevo en 9",6 de egue, próximamente i  200 
, al 8.16° 30* E. de su situación primitiva y i  unos 140* al K
70° 80' E. de la bo) a eléctrica en ensayo E, ¡2t

t e  boya (?*, plana* pintada denegro* en la entrada del ea 
nal dragado d© Gedney, r*a ha legado y fondeado de iiiv«  
mas hacia el E., en 9“ de »g«a y c o i»  á naos IDO”1 al S. 53' 
1, de la boj a e leo trica en enea jo R. 1.

t e  é ff i G.» eóftto6,jri*AMto de re/e, en la entrada del eaná 
dragadlo de Gedney, se ha suprimido.

Cuaderno de faros n&m. 5 de 1P88, págiail 1401 142. 
Carta, núm. 581 de la sección IX*

•Boy* pa r a  b i S a u m  rbbtob  d b  b u q u b  b n  H b r bpo r d  In l b t

{ifélte i§M m ínm , uims, 19/4S6 f  81/178. WisMmtm* 1895..

Núm. f i f i*  l;8!P5„—Be hafendeedo una tróyaf&m*, pinta*
da á fajas kmitmMém reí«  I Mmtmf mm la inecrlpcfói 

■ W rtck m  letras Menees» 15* al W* de lo* reetoe da la goleta 
Marim / » «tprayaf, qn« «* loé i  pique i l  S, 79° E. dtl faro di 
Hereford Inlet y ai ¡8. 51° B. de la estación nuera de «alfa,' 
montos de Tattuns.

Tirios taquea han tocado en « tea  reatos.

Caita núm. 586' de la sección IX.

I* Boya b n fb b n t b  d s  p u n ta  M a r y la n d  (R ío  P o to m a o )

(Nolice te Marinen* jmí«§. 29/454, BFóiAiwyteü, 1895.)
Núqol 111 , 1895.—Se ha fondeado una boya de asta» pin

tada de negro, con el núm. 12 f/a* m  5">5 n g m t para seña
lar el cantil del banco que hay al W. de la punta Maryland, 
en el río Potomac.

Esta boya se encuentra al N, 88° W, de punta Maryland, 
al S. 35'® E. de la punta Lowar The mas y al.N. 68° 30* W. del 
faro sabré pilotee de la punta Maryland.

Carta núm. 586 de la sección IX.

T r a sl a c ió n  d i  l a  b o y a  d b  f u e r a

EN LA ENTRADA DB LA BAHÍA lü L L  (CaRuUNA DEL S.)
(iVoto te Marinen* núm 20/455. WásMuffion^ 1895.)

Núm. 719,1895.—La boya plana, pintada á fajas hori
zontales y Yerticales y que está situada en la boca de la bahía 

' Ball, se ha lavado y fondeado de nuevo al S. 46° W. del faro 
d@ cabo Bomain y al S."48° E. del faro de B u l Bay.

Carta núm. 549 de la sección IX.

LIMITES DENTRO DE LOS CUALES SON APLICABLES 
LAS REGLAS ESPECIALES DE RUMBOS EN LAS AGUAS INTERIORES

(Afeites te Marinen* núm. 20/419. Wáskinqton* 1895.)
Núm. 743 ,1895 .—El United States Treasury Department

de loa Estados Unidos define los límites dentro de los cuales 
ni han de practicar las reglas particulares de rumbo en las 
agua* interiores, del modo siguiente:

Puerto de Boston.—La línea que va desde punta Aller- 
ton al N. 14° E. de la va lí»  de punta Allerton, á la boya de 
ai Ib» t o de Northeast Grave; desde aquí al N. 13° E. hasta la 
boya de campana de Cúter Breaker (Great Pigs Rocks); des

de esta boya al N. 47* 30'* E. hasta la valíza de Halfway Rock,, 
y desde aquí al N. 46® E. hasta el faro de Saetera Point.

Pubrtü d e  N u e v a  York.—Desde el faro de Naveaink al 
N. 44® E. hasta el faro flotante Scotland; desde aquí á Ja si
tuación nueva (proyectada! de la boya da. silbato del canal 
Gedney y hasta la eatación de salvamento de la punta 
Rockaway.

P u e r t o  d e  Baltimore y  b a h í a  d e  Chebapkakb —Des
de el f *ro de cabo Henry al N. 61° 30* hasta la boya de silba 
t© de la entrada exterior, y desde aquí al N. I P  30* E. hasta 
el faro de cabo Charles.

Puerto d e  Galvebton.—D<*sde la boya de silbato de la 
barra de Galveston al N. 12® W.. pagando por la v a lía  que 
leíala la punta exterior del malecón del N.» y desde esta 
misma hoya de .silbato al S. 70® V pasando por la valiza 
Ntorth Breaker.

P u e rto  db San F r a n c i s c o ' . — Desde el faro da punta Bo
nita ai: 8% I8ffll S0f E. 6 la punta Lobo*.

Cartas números 585, 587, 588,329 A, 189 de la sección IX 
f l i O d e l a y i

Bl'Jefc, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO' D I HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  O rdenación general 'de P agos del E stado .

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de tos pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte tos 13 premios mayores de los 1.300 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES
Premio». . ........   — ..........................   -. —...- --------

Número», —
Peseims. 1.* Serie. 2.a Serie.

24 474 80.000 Madrid. Madrid.
19.326 40.000 Idem. Idem.
3.738 15.000 Sueca. Sevilla.

23,492 2.000 San Sebastián. Idem,
5 218 2.000 Madrid. Madrid.
5.859 2.000 Motril. Valencia.
3.524 2 00Q Madrid. Madrid.
8 374 2.000 Alcalá de Henares. Idem.

10.909 2.000 Zaragoza. Lorca.
9.411 2.000 Madrid. Madrid.

15,303 2.000 Valencia. Barcelona.
14.438 2.000 Barcelona. Zaragoza.
17.724 2.000 Valencia. Madrid.
En si sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno, asigna
dos á la* doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguiente*:

Josefa Gómez y Gómez, del Asilo de Nuestra Señora ds 
las Mercedes.

Martina Millán de Arellano, del fd.
María Bravo y Larraz, del id.
María González y Dávila, del Id.
Irene Fernández, uel Colegio de la Paz.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de-

- «reto de 17 de Septiembre de 1874 « las huérfanas de milita- 
■ res y patriota* muertos á manos de tos partidarios; del abso

lutismo desde 1,® de Octubre de 1868, no ha podido tener 
«ficto por no conatar que existan interesadas coa derecho á
obtenerlo.

prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 10-
de Julio de 1895.

Ha de constar de 30.000 billetes, al precio cto 50 peg*-. 
tas cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyén
dose 1.050.000 pesetas en 1,500 premios, de la manera si
guiente;

PREMIOS PESETAS

I  ................. de...................................... . 140,000
1 ......................... d e . . . ...............  70.000
1 de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30.000

16 .*••*««. .**•. .  de 4 . 0 0 0 6 4 . 0 0 0
1 .3 5 8 ........... de 500.......  679.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una
para los 99 números restantes ds la
centena del premio primero................  49.500

9 id. de 500 id. id. para ios nueve núme
ros restantes de la decena del pre
mio segando..........................................  4.500

9 id. de 500 id. íd, para los nueve núme
ros restantes de la decena del pre
mio tercero . . ...........................  4.500

2 id. de 2.000 id. id. cada una para los nú
meros anterior y posterior al del pre
mio ;primero ............................... . 4,000

2 id. cíe 1.250 íd. id. para los del segundo. 2.500
2 id. de 1.000 íd. íd. para los del tercero. 2.000

1.500 1.050.000

Las aproximaciones son Compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, oue si
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 30.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio primero corresponde, poi 
ejemplo, al número 755, se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es decir, desde el 701 al 800.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, 
se sobrentiende que »i «1 premio segundo corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45 y el tercero al 9.996, se consideran agra
ciados respectivamente los nueve números restantes de las 
decenas del segundo y tercero; es decir, desde «1 41 al 50 y 
del 9,991 al 10.000.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 12o pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos ae la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteo*. Ai día *touiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administra «iones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, eon presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Pre
supuestos vigente.

Madrid 28 de Junio de 1895.=E1 Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría,

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 26 de Junio de 1895.
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Años
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
6 lugar del fallecimiento

observaciones

2
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SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALIS
ó lagar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1 Virón*. • 2 L Sarampión.. *........ Bravo Hurillo, 105. •, • . • • a 26 Varón.,.. 11 Soltero . . 
P .................

M eningitis.. . . . . . .
Idem.............

Hospital Provincial...........
Paseo de la Florida, 17 ...

%
2 Uem.*• .  . 28 Casado... T isis pulmonar.. . ,

Tuberculosis pul
monar...... ..............

San Cosme, 9, „. > 27 Idem .. . . 3m . }
3: Idem . . . . ! 30 Idem .. • , 28 1 íí«m . . . . J ndí cí al.

ySanta Isabel, 45, * . . .  . . . . a 1 Hembra,. 1 P.............. S as. tutu ni ó n . . . . . Toledo 9 . . . . . . . . . . . . . . .
4 Idem ..* . 34 Idem,. * • , I Idem.. ■»*.  » • « . .  «i.  • Cava Baja, 1 . ......................... > 2 íd em .. 1 P.............. Idem........... Barco, 18 y
5 Idem ....... i ¡P«* # *i • .  # ■* T o b® re ulosis gene

ralizad».................
3 Idem .. . . 4 P.............. Tuberculosis. • • • • . Sombrerete, 11. • • • • • . • •  * y

Hospital Provincial.. . . . . a 4 Idem .. . . 4 P.......... .. i.ü#m Zurita, 43. y
i  Idem .. . . 68 Viudo . . . Fiebre Infecciosa... Humilladero, 1 0 . . . . . . . . . a b Idem 2 P.............. 1 Tarragona, 5, %
7 U em ,.... 37 Casado. . Cáncer del estoma 6 ídem . . . . 7 m. P.............. Id em ................ Claudio Cotilo, 8 9 . . . . . . .

9
y

Xdein. * • i» *
g o . . . . . . . . . . . . . . Hospital Provincial., 

Idem.............. .. ...........
a 7 Idem. . . . 1 P . . . ........ DíftflTÍa. . Virtudes. 1 6 . . . . . . . . .  . %

8 75 v iu d o .... Pelagra,.................
Angina flegmono-

a 8 Idem. •• 53 Cagada Cáncer Jnro-ft Juan. 21. . .  . . „. %
9 Idem • • • « 1 9 Idem. . . . F«to.. lod o sa .

9
y,

ea.. . , Provisiones, 6 . . ......... > 10 Idem. . , . Idem. Unión. 7 . . . . . . . . . . . . . . y
10 Id e m .... P*to I Hospital Provincial. * . . . .  

Santa María, 2 4 , . ............
a J] Idem. . . . 48 V iuda. . .  

Id e m ....
i Casada...

Lesión cardíaca,. .  
Idem , .

Plt vt*.ÍfbTllHT 3
11 Idem • • • * Idem .! » 12

*13
Idem .. . . 43 IVihntatft d

9
%

12, T4«m. • • . 55 Oaaado . ;Le-íón orgánica., , Ponzano, 9 . . . . . . . . . . . . . .' a Idem ,,... 49 Idem. • , Hospital Provincial,.. . . .  
Pilar 1 9 . . . . . . . * . . ......... ..

9
y

13 Idem.*. •, 5 ul , Bronquitis capilar. A to c h a . 82. ....................... . » 14 Idem .... . 50 Viuda... i d e m . ; . * . . . .  ‘ - . . . y
14 Idem ,. .  • 68 Viudo Catarro bronquial. Greda, 27............. ................ » 15 Id e m ... . 1 P.............. B roaquiti» ,,. . . . . .

Id em .. . .  % , . . . . . . .
IdSF*. '

Quintana, 25. y
15 Idem. . . , 50 Idem. • Broncopneumonía. 

Pneumonía... . . . . .
Hos pital Provincial.. . . . . a 16 • d#m 3 P............ Silva, 18.

Lavapies, 3 9 . 
Ave María. 3 7 . . ............... ..
T.tTUDÍÁll 26 . _

16 Idem. •.« 77 Idem. , , . , Santiago, 2 . . . . . . . . . . . . . a 17 Idem. . , . 1 m. P..........  #
M

17 Idem. • . . 10 Bolleo , Congestión pulmo
nar.......... .............. Hospital Provincial. . . . . . *

18
19

Pié»*.,. . 7 m. 
1

P........ ..
P .............

. . • . * . , . . . . .
Idem fc, . .

9

y
18 Id e m .,,. 7 m. P. .......... Enteritis crónica.., Galireo, 29............... a 20 í d e m, . . . 1 p.............. Idem. Píamente, 14. ...........

Plaza de los Ministerios, 1
M.I.Bkñt in

19 Ié m .. l  1P.............. Enterocolitis. . . . . , Dehesa de la V illa ............ ■» 21 Id em .. . .  
Idem. . . . .

lOm.  
23 d. 
26

P.........
P. . . . . . .  .

Bronco un «umonía. 
Gastroenteritis.. . . 
Derrame cerebral..
Idem....................... ..
Meningitis. . . . . . .  ¿
Hemorragia ce r e  

bral . . .  •

9

20 I d e m . . . . 21 d. P . . . . . . . . Idem ........................ Inclusa.................... ............ t 22
>

21 Id em .... 1 P________ Idem. . . . Idem ....................... .. * 21 l  im a . ... ,  
Idem . . . .

Soltara. .  
V' ud* , , .  
p , . . .

f kVuníÁO R
>

22 I d e m . . . . 4 d. P . . . . . . e Id«m....................... Idem. . . . . . . .  . . . . . . . . . . > 24 66 O l'Á ll'ftltlL  1 9
D

23 1 dem. . . . 74 Casado *, Derrame seroso .... Cruz Verde, 12................... a 25 lá íJB .,,. 10 m. Sombrerería, 9 . , . . . ........
D
>

24 Idem. . . . 42 Idem .. .  • Hemorragia c e r e 
bral. ..................... San Mateo» 4 . . . . . . . . . . . . a

26 I lf® . 41 Casada . ,

25 I d e m .... 58 Idem. • . . Idem......................... Judie!*]. 27 id ea n .... 26 Soltera,,; RAlllTIftf.í&TnA Wt AVI tsv O
O

: •»
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R e s u m e n .

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 26 de Junio de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFU N C IO N ES POR ENFERM EDADES
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Madrid 27 de Junio d* 1895*==Kl Subsecretario, Marqués del Vadillo#

Dirección general de Correos y Telégrafos.

CORREOS

Sección 2.a—Negociado 2.ª
Bebiendo procederse á la celebración de una subasta gara 

'Contratar la ¿conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Ribadeo a la  de Vúga 
deftifoadeo, bajo el tapo máximo de 850 pesetas anuales y de
más condiciones dél pliego que está de manifiesto en esta Di
rección general, Gobiernos civiles de iúago y Oviido y ofici
nas de Correos de ciatos puntos y las e Ribadeo y de 
Ribadeo,y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada q>or Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en 
la G a c e ta  del día siguiente, se advierte al público que se ad 
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
*que se presenten en díchm Dirección general y Gobiernos ci
vil#* citad© * hasta -el día 5 de Agosto, á las cinco de su ta r 

ado, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida 
^Dirección general él día 10 de Agosto, á las dos de #u tarde.

Madrid 26 de Junio de ‘1895.=El Director general, P. O., 
A. de Ron.

Modelo de proposición.
D. N. $L, natural d e .. . .  vecino de   según cédula

personal;núm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde¿. . . .  á . . . . .  y viceversa, por el precio 
d e .. . . .  (en letra) pesetas anuales,con arreglo á k s  condi
ciones contenidas eu el pliego aprobado por la Dirección ge
neral, Y ¡para seguridad de esta proposición acompaño á
ella la carta de pago que acredita kaber depositado en........
la fianza de pesetas.

(Fecha y  firma del interesado;)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar t ía conducción de la correspondencia pública á ca- 

íballo desde la oficina de Correos de Cañero á la de La Espi
na, bajo el;tipo máximo de LO00 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 

*de Oriefio y oficinas de Correos de este punto y k s  de Cañero 
y La Espina, y con arreglo á lo .preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de Ü4 de Enero de 1892, in 
serto en la Gaceta del día siguiente, se advierte al público 
que se admitirán las pro dosiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de 
Cartero y La Espina basta el ém .5 de Agosto, á las cinco de 

•bu*tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re 
petido Gobierno civil el día 16 de Agesto, á las dos de su 

itarde.
Madrid 26*de Junio de 1895.=E1 Director general, P. O., 

,A. de Ron,
Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino de   según cédula
¡personal núm ero.. , . . ,  se obliga á desempeñar la conducción 
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa por el precio 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas-en el pliego aprobado por la Dirección ge- 
mera 1. Y para seguridad de esta proposición acompaño á 
ella  la carta de pago que acredita haber depositado en..« 
Jtaufianzade (pesetas.

(Fecka yfírm a dalinteresado.)

Debiendo procederse á la celebración de «una subasta para 
contratar la conducción de la*correspon<dencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Avilés á la-de Luarca, 
bajo el tipo máximo de 8 000 pesetas aitualt» y demás condi 
cionesdel p legó que está  de manifiesto en el Gobierno civil 
de Oviedo y oficinas de Correo» este ponto y las de Avilés 
y Luarca, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto 
en la G aceta  del día siguiente, se advierte ai público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del se 
llo 12.°, que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldías de 
Avilés y Luarca Ükasta el día 7 de Agosto, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repeli
do Gobierno civil el día 12 de Agosto, á las dos de su tarde.

MadridM  de Junio de IB95.=El Director general, P. O., 
A . de Ron.

Modelo de proposición.

D. N. N., natural d e .. . . . ,  vecino d e , según cédula
personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
la carta de pago que acredita haber depositado en. . .-P  ̂ la 
la&sa d e ,, , ,  * pesetas,

(Fecha;y firma del interesado.)

Debiendo procederes á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Trubia á la de Cangas 
de Tineo, bsjo el tipo máximo de 11.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civil de Oviedo y oficinas de Correos de este punto y 
las de Trubia y Cangas de Tineo, y con arreglo á lo precep
tuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se &d 
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldías de Trubia y Cangas de Tineo hasta el día 
8 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 13 de 
Agosto, 9 las dos de su tarde.

Madrid 26 'de Junio de 1895. =  El Director1 general, P. O., 
A . de Ron.

Modelo de proposición.
D. F. deT , natural de   vecino de   según cédula

personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en  la fian
za de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde la oficina del ramo de Soria á la de 
Villanueva de Camero*, bajo el tipo máximo de 1.849 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto 
en Jos Gobiernos civiles de Soria y Logroño y oficinas de Co 
rreos de dichos puntos y Villanueva de Cameros, y con arre
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real de 
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día si 
guíente, se advierte al público que se admitirán las proposi
ciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en estn Dirección general y en dichos Gobiernos civiles has 
ta  el día 7 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en esta Dirección general el día 
12 de Agosto, á las dos de su tarde .

Madrid 26 de Junio de 1895.=11 Director general, P, O., 
A. de Ron.

Modelo de proposición*.
D. N. N., natural d e .. . . . . ,  vecino d é .. , . . . ,  según cédu

la personal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.... .  á . . . .  . y viceversa, por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en  la fian
za d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde la oficina de Correos de Caetrogeriz á la esta
ción férrea de Vilkquirán, bajo el tipo máximo de 1.400 pese
tas anuales y demás condiciones del pliego que está de mani
fiesto en el Gobierno civil de Burgos y oficinas de Correos de 
este punto y de Caatrogeriz, y con arreglo á lo preceptuado en 
la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero 
de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte 
al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 12.% que se presenten en dicho Gobierno y Al
caldía de Castrogeriz hasta el día 5 de Agosto, á las cinco de 
m  tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el re 
petido Gobierno civil el día 10 de Agosto, á las dos de su 
tarde.

Madrid 26 de Janio de 1895.=11 Director general, P. O., 
A. de Ron.

Modelo de proposimém
¿D. N. N., natural d e .. . . . . ,  vecino de.;'. •. *., según cédu

la peesonal núm    se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á y viceversa por el precio
d e . . . . .  (en letra)' pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Diré ció» ge
neral. Y para seguridad de esta proposición acompaño I  « la  
la carta ¿e pago que acredita haber depositado ea**%%% la 
fianza d e .. . . .  pesetas.

' ■ (Fecha y firma del interesado*)

Debiendo procederse á la celebración de una sutaefte paim 
contratar la conducción de la correspondencia pública un cu* 
rrnaje d u d e  la oficina de Correos de Burgos i  la da f i l i l í

bajo el tipo máximo de 10.000 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección 
general, Gobiernos civiles de Burgos y Soria y oficinas de 
Correos de estas capitales y c e Saks de los Infantes, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G aceta  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicha Dirección general y Gobiernos civiles citados hasta 
el día 8 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección general de 
Correos el día IB de Agot-to, á las dos de su tarde.

Madrid 26 de Junio de i895.=fíl Director general, p. O.*, 
A. de Ron.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  según cédu

la personal n úm .. . . . ,  se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á  y viceversa por el precio
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general.
Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la 
carta de pago que acredita haber depositado e n .. . . .  la fianza 
d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia p íblica a ca
ballo desde la oficina de Correos de Ciudad R^al á -la-.de -To
n a l ba de Calatrava, bajo el tipo máximo de 698 pesetas anua-, 
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en > 
el Gobierno civil de Ciudad Real y oficinas de Correos de este 
punto y las d* Camón y Tornrib» de C^la^ava, y con a rre 
glo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Rea! de
creto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.% que se presenten, 
en dicho Gobierno y Alcaldías de Garrida y Torralbu de Ga- 
latrava hasta el día 5 da Agosto,- á las cinco de su tarde» y  
que la apertura de pliegos ten,irá  lugar en el repetido Go
bierno civil el día 10deAgostová -la» dos de su tarde.

Madrid 26' de Junio, de 1895.=El Director general, P. 0 .t 
A. de'Ron.

Modelo de p roposición.

D. N. N.» natural de;. . . vecino de.'. •. *, según cédula,.■
personal n ú m ..   se obliga á desempeñar la eomiacciim
del correo diaria desde.. . . .  k.. . . ,  y viceversa, por el precio 
d e .. . . .  (en letra), pesetas anuales, con, arreglo i  laaconidicio- 
nes contenidas en el pliego'.aprobado por la-Dirección gene
ral. Y para segu dad de esta proposición acompaño i  -ella la 
carta de pago que acredita haber depositado en*.. . .  la fianza 
d e . . . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración, de mi.:»' subastapara 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde -la. oficina de Correos de U gij«ráJa deBerJa» 
bajo el tipo máximo de 1.770 pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego que está de maoifiesto en «uta Di rece id n ge
neral, Gobiernos civiles d i Almería y Granada y oficina do 
Correos de esto» puntos y las da Ugíjar y Btr}a, y con arre
glo á lo preceptuado m  la inatracción aprobada por Rtal de
creto de 14 de Enero de 1892, i aserto en 1» G aceta dial día 
siguiente, se advierte al público que se admitirán las piropo* 
alciones, extendidas en papel del mello 121% q ua «ai presenten 
en dicha Direra ón general y Gobiernos ei viles citados beata 
el día 9 de Agosto, I  las ciaeo de su tarde» y que la apertura 
de pliegos tendré logar t i  la repetida Dirección general el 
día 1-4 de Agosto» á las dos de su tarda,

Madrid 26 di Junio da lHtt.xsJÜ Director general, P, O., 
A* -de Ron,

Modelo de proposición.
P* I* da Tm aalwrelderf**.*, vecino de # según cédu

la personal núm  aa obliga á desempañar la coadnoeida
del corean diario desde»1** <* íl „ y viceversa, por el precio 
de*,»"  ifiBi letra) pesetas anuales, con arregle a las condi
ciones eoataaldeu en el pliego aprobado por la  Dirección ge
neral, Y p ita  uegiitMad da esta proposición* acompaño A 
ella la carta da pago que acredita haber depositado e n . . . . .  
k  iiania de pÍMNltMk-..

(Fecha y  firma del interesado.)

Bebiendo procederse & la celebración de una subasta para 
(watraiar la conducción de la correspondencia pública en ¿a- 
rraai® desde la oficina de Correo, de Alm. ría á la de Adra, 
bajo el tipo máximo de 4.100 pesetas anuales j  demás condi*
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ciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Almería y oficinas de Correos de e^te punto y las de Bit ja 
y A dra, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción apro
bada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la 
G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.*, que 
se presenten en dicto Gobierno y Alcaldías de Beíja y Adra, 
basta el día 5 de Agosto, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil 
el día 10 de Agosto, á las dos de su tarde.

Madrid 26 de Junio de 1895.=EI Director general , P. O., 
A. de Ron.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de , vecino de.. • . según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde.. . . .  á . . . . .  y viceversa, por. el precio 
de (en letra) pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a 
ella la carta de pago que acredita haber depositado' en* •. • * 
la fianza de.. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde la oficina de Correos de Cuenca á la de San Cle
mente, bajo el tipo máximo de 5.800 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
civil de Cuenca y oficinal de Correos de este punto y do San 
Clemente, y con arreglo a lo preceptuado en la initrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de .Enero de 1892, inserto en 
la Gaceta del día siguiente, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
que se presenten en dicho Gobierno y Alcaldía d® San Cli- 
ineiti basta el día 5 de Agosto, fc lai cinco de su tarde, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en m i  epitido Gobierno
civil «1 día 10 de Agosto, á les dos de su tarde.

Madrid 26 de Junio de 1895,=11 D rector general, P. O., 
A. de-Ron- '

Modelo de propos imén,

D. F. de T., natural d e , vecino de.¿ . . s e g ú n  cédu
la personal núm. . . . . .  s® obliga i  desempeñar la conducción
del correo diario de « le , . . . .  á . , . .  • y viceversa, por el precio
d e .« ... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á ks condi
ciones contenidas en el pliego aprobado* por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta di pago que acredita haber depositado en. . . . .  la
fianza de.-..*, pesétas.

(Fecha, y firma, del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen,eral de Instrucción pública.

En virtud de lo dispuesto* por Real orden de 26 de -Abril 
- último, esta Dirección, general ha señalado el día 10 de Agos
to próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación, en 
pública ¡subasta, bajo el presupuesto de 21:06875 pesetas, de 
las obras i,diclonales de reparación del Instituto de segunda 
enseñanza de-Valencia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid ante este 
Centro directivo, en donde se halla de manifiesto el proyecto 
para cono-cimiento* del público.

En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 5 
inclusive de Agosto próximo.

Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se 
escribirán en papel sellado de una peseta, y se presentaran 
bajo sobre cerrado-, acompañando en otro la carta de pago de 
la 'Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal, que acre
dite se ha consignado previamente para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 300 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda, pública.

En el citado día y hora se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre 
fas mismas.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de ..,..en tera do  del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras d e ... *., 
se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: «con la rebaja d e ,.. . .  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas del pro
yecto y de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de
Junio de 1886, han de regir en la contrata de dichas obras.

1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el 
contratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio 
de la subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  haber consignado 
en la Tesorería central el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública.

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aprobación 
del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo para 
tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el fa
cultativo que le dirigirá las obras.

3.a Gon arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el facultativo mensualmente, se acr*dit*rá al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de tres meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en tres me
ses, y aprobada la recepción definitiva de las obras, podrá 
solicitar el contratista la devolución de su fianza, justifican* 
do haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 27 de Junio de 1895.=Ei Director general, interino, 
Moreno de Ay ala.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
j

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en 
dicha oficina por no encontrar á sus destmatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

San Sebastián.—Josefa Mateo», Alcalá, 12.
Barcelona.—Modesto Sánchez Ortiz, sin seña».
Habana.—Rosendo Farcándcz.
Santandtr.—Rubio Rivera.
Sevilla.—Manuel Cordaleri, Real del Carmen, 28. 1
Burgos.—Manuel Salazar, Arco Santa María, 25.
P. Llano.—Mariano Camino, Cava Alta, representante. 
Soria —Roger Qnint*na, sin señas.
Valencia.—General Froiíán Fernández, Arenal, 8.
Melilla —Teniente Coronel Bauso, Tercer Negociado de 

Guerra.
Arcos.—Catalina Ordinas, Mayor, 24, principal.

NORTE

San Sebastián.—General Monleón, Palma Alta. 
Valladolid.— Sr. Oastrejón, San Vicente, 7.
Aspet.—Dubue Mario, rué Almagro, 26, principal.

NOROESTE

Villanueva Serena.—Andrés Nieto, segundo batallón Sa- 
boya, primera compañía.

Madrid 28 de Junio de 1895. =  El Jefe del Cierre, Joaquín 
G. Llanos.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Habiéndose terminado los cupones de las obligaciones del 
Empréstito municipal de 1861 y teniendo que proceder al 
canje por las de la emisión de 1895, se servirán Jos tenedores 
presentar aquellas obligaciones endosadas al Apuntamiento 
para su canje, mediante la correspondiente carpeta, en el 
Negociado de Deuda de la Contaduría municipal de esta v i
lla, el lunes y días sucesivos de la semana próxima, de ocho 
á once de su mañana.

Madrid 28 de Junio de 1895.=E1 Alcalde Presidente, Con
de de Peñalver.

S E C R E T A R Í A

Habiendo transcurrido el plazo anunciado en los periódi
cos oficiales para que dentro del mismo pudieran examinar 
los efectos inútiles que existen en el almacén de la Villa los 
interesados á quienes convenga la adquisición de los mis
mos, sé anuncia por el presente que desde esta fecha, y por 
término de quince días, queda abierto concurso público para 
la admisión de proposiciones de adquisición de dichos efec
tos, con arreglo á los lotes ya formados.

Las referidas proposiciones se formularán por escrito, y 
seTán dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, y se pre
sentarán en el Negociado 2.° (Hacienda) de esta Secretaría, 
de once de la mañana á una de la tarde, en cualquier día la
borable de los que comprende aquel plazo.

Madrid 28 de Junio de 1895.=E i Secretario, F. Ruano.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Desde el día 1.° de Julio próximo se pagará por las ofici

nas de este estabkcimiento el cupón de los valores pignora 
des ó depositados en el mismo, correspondiente al venci
miento de dicho mes, siempre que se halle cubierta la garan
tía reglamentaria de los préstamos.

Madrid 28 de Junio de 1895.=El Director, P. A., Juan de 
la Turre.

Ayuntamiento constitucional de Berlanga de Duero.
D. Francisco Medina Campuzano, Alcalde constitucional 

de la villa d* Berlanga de Duero, provincia de Soria.
Hugo saber que por defunción del que la desempeñaba se 

halla vacante la plaza titular de Medicina y Cirugía de este 
distrito municipal con el sueldo anual de 750 pese tas, paga
das trimfstr&lmente de fondos municipales por la asistencia 
de 105 familias pobres.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas 
en asta Alcaldía en el término de treinta día», contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Berlanga de Duero á 24 de Junio de 1895.= E 1 Alcalde, 
Francisco Medina* X—2500

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares. 

ALGECIRAS
D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de Ja Armada 

nacional, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presante, y en uso de las facultades q w  me conce
den las Reales Ordenanzas, citó, Hamo y emptoiopor tercera 
vez á José Cañada Escarce na, hijo de J c s é  y  d a  A n a , mari
nero, de cincuenta y cinco años, natural de E s to p ó n * , vecino 
de La Línea; Manuel Coca Molina, hijo de Bernabé y d e  Ma
ría, de veinticuatro años, marinero, natural y vecino de San 
Roque, y J^ah López Fernández, hijo de Andrés y de Josefa, 
casado, de treilta años, marinero, natural y vecino d é  San 
Roque, para que en el término de diez d ía s , c o n t a d o s  desdi 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s é  presen
ten en ésta Fiscalía para notificarles providencia acordada

de F. A. el Consejo hvpremo de Guerra y Marina; apercibidos 
que de no verificarlo k  s parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Junto de 1895.=José Riera.=Francisco 
Raffo, .¡Secretario. 1205—M

D. José Riera y Alberni, Tapíente de navio de la Armada 
nacional, y Juez instructor de h ' Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente, y en uso áe las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito., llamo y emplazo al procesa
do Antonio Guillén Bellido, hijo ®e Fernando y Francisca, 
natura! de Guar, de treinta y nueve .años, jornalero, vecino 
de San Roque, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción d*l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en eata Fiscalía para elegir defensores en la su
maria que se le instruye por delito de contrabando; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 15 de Junio de 1895.=José Riera =Francisco 
Raffo, Secretario. 1206—M

D. José Riera y Alberni, Teniente di navio de la Armada 
nacional, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta protincia.

Por el presente, y en uso de las facultad*» que m« conce
den las Rsales Ordenan zas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo por delito de contrabando Francisco Rey Sierra, 
hijo de Juan y Antonia, viudo, marinero, de cincuenta y siete 
año», natural de Marbella, vecino de San Roque, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado 
para notificarle la acordada de S. A. el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; apercibido quede no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Junio de 1895.=José Riera.=Francisco 
Raffo. 1207—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Fiscal de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera 
vez al reo Juan Serrano Macías, hijo de Juan é Isabel, solte
ro, jornalero, de veintiocho años, natural de Monda y vecino 
de La Línea, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en esta Fiscalía para eligir defensores en la causa 
que se le instruye por delito de contrabando; apercibido que 
de no verificarlo le psrará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 15 de Junio de 1895.=José Riera.=Francisco 
Raffo, Secretario. 1208—M

D. José Riera y Alberni, Teniente de navio de la Armada 
nacional, y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
lo* procesados Francisco Alférez Fernández, hijo de Felipe y 
María, natural y vecino de La Línea, casado, de treinta y 
cuatro años de edad, jornalero; Joié Domínguez Riñón, hijo 
de Andrés y Josefa, natural de Rianjo, partido de Padrón (Co
ruña), vecino de San Roque, ca&ado, de sesenta y dos años, 
jornalero, y Juan del Río Moreno, hijo de Antonio y Ana, na
tural de Jubrique, vecino de La Línea, casado, de cuarenta 
y cinco años, jornalero, y sin instrucción, para que en el tér
mino de treinta días, siguientes al de la inserción de eBte 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presenten en esta Fisca
lía para ser notificados y requerirlos en el pago de la multa 
que les ha sido impuesta en causa que se les sigue por el 
delito de contrabando; apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 17 de Junio de 1895.=José Riera.=Eduardo del 
Valle, Secretario. 1210—M

BARCELONA
D. Vito Beato Delgado, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor de la misma.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta Antonio 
Talón Díaz, que cubrió cupo por el distrito de Atarazanas de 
esta capital en el reemplazo de 1894, natural de Ceuta, ave
cindado en Barcelona, hijo de Antonio y de Francisca, de ofi
cio aprendiz; sus señas estas: pelo castaño, cejas al pelo, 
boca regular, ojos pardos, nariz regular, color bueno, su es
tatura un metro 595 milímetros, á quien de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de este coarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sumaríales por no ha
berse presentado á concentración para su destino á Coba;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente primero y último edicto 
llamo, cito y emplazo á dicho Antonio, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, que se halla.establecido en el cuartel de Roger 
'de Lauria y oficinas da la zona núm,. 59, i  fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado 

; rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas dibg«nciiB en busca del reférído procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso al ya referido cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi- 
dencía de esta día, • ■T para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ' eidad, iisé itese  en la G a c b t a  d i Madrid.

Barcelona 8 de Junto da 1895 =Y .° B.°=El Comandante, 
Juez instructor, Vito Beato Delgado.=El cabo, Secretarlo, 
Redro Huerta | Fernández. 1201—M

D. Riftel Caballa ¡Solé, primer Teniente habilitado, del 
regimiento Lanceros del Principe, 3.® de Caballería, Juez ins
tructor de un expediente militar* *

Habiéndose ausentado de esta plata el soldado Amadeo 
Bonilla Sales, de nielo labrador, perteneciente i  la peniten
ciaría de l ib ó n  con destino 4 Cuba, natural de Arboleda, 
provincia de Almería, de eatado soltero, cuyas- sefita ion: 
pelo negro, «ejes al pelo» ojos melados» nariz regular» barba 
naciente» boca regular» color moreno» frente regular» aire ale
gre»' soldado quinto del 13 de Dicistobfe da 1890, á quien d« 

* orden del Gnomo* ór* Capitán general» Comandante en Jef<

de is'te cuarto Cuarto de Ejército, estoy sumariando por el 
delito de deserción;’

Usando de la jurton**ccióii que me concede el Oodigo de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha» se presente en las oficinas da 
la Plana Mayor del cuartel de les Docks, camino del cemen
terio viejo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apar' 
cibimiento de ser declarado rebelde sí no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. «1 Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los «gantes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido Jo remitan en calidad de preso, con la» seguri
dades convenientes, á Ja Plana Mayor de mi regimiento ya 
indicada» anteriormente y á mi disposición; pues así lo tea- 
tengo acordado en providencia de este día.

Y p ara q u e  la p re s e n te  r e q u is ito r ia  te n g a  la d eb id a  js t ifeli
c id a d , in sértese  en  1* G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñcfal de 
la provincia de Barcelona.

Barcelona 12 de Junio de 1895 =E i Juez instructor, pri
mer Teniente habilitado, Rafael Cubells.=Ibr su mandato, 
el cabo, Salvador Calderón. 1211—M

D. Joeé Izquierdo Cassá, primer Teniente del1 primer ba^ 
tallón cto Artillería de p^azs, y Juez instructor éel expedien
te s*gnido de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de* 
este cuarto Cuerpo de Ejército contra el corrigendo de la pe
nitenciaria militar de Mahón Miguel Balaguer Aliaga, por el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo a) solda
do Miguel Balaguer Aliaga, satural de Valbona, provincia 
de Valencia, hijo de Bartolomé y Mariana, soltero, de veinti
cinco años de edad, de oficio carpintero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz, cara y beca regulares, barba poblada, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción buena, estatura un 
metro 630 milímetros, señas particulares una cicatriz proce
dente de una lupia en la parte superior del esternón y cica
trices de viruelas, cuyo individuo desertó del Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar en esta capital el día !*• 
de Mayo próximo pasado, para que en el preciso término da 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel des 
Santa Madrona, que ocupa el referido batallón de Artillería 
de plaza, para responder á los cargos que le resultan en dicha 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio* 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G .), y en sn. 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero A 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bu®- 
ca del referido procesado Miguel Balaguer Aliaga, y encaso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel mencionado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1895.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, José Izquierdo.= Por su mandato» el 
Secretario, Nicolás López. 1212—M

c a r r a c a

D. Juan León Muñoz, Teniente de Infantería de Marina 
Ayudante de este Arsenal.

Hallándome instruyendo sumaria al marinero Bartolomé 
García Cubell, por ser deudor á la Hacienda de 14 79 pesetas 
al ser pasaportodo para la reserva en 19 de Diciembre de 1892» 
del trozo de Albuñoi, Comandancia de Marina de Almería, 
cuyo paradero se ignora, y teniendo que prestar decla
ración;

Udando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por *us Reales O -denanzas para loe Oficiales del 
Ejército y armada, por el presante cito, llamo y emplazo por 
eata mi primer «dicto al citado Bartolomé García Cu bell, para 
que en el té min de treinta días, contados desde la publica
ción de este «dicto, comparezca en los pabellones de esto Ar
senal, en los que se halla instalada esta Fiscalía, para quo 
pr«»te dicha declaración en la expresada sumaria; advirtién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Carraca 12 de Junio de 1895.=Juan León Muñoz.
1215—11

CARTAGENA

D. Antonio Conejero AUbarre, Alférez del cuadro de re
clutamiento, núm. 3, de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de Barcelona el soldado 
de Infantería de Marina en situación da licencia semestral en 
el indicado punto Agustín Homede® Grifa 11, á quisa estoy 
procesando por ti delito de primera deserción;

Usando de la autorización que 8. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Rea'esOrlenanzas» por el presente llamo, 
cito y emplazo por n te primer edicto al soldado Agustín. 
Homedes Grifall, señalánd le este cuartel, donde deberá pre
sentarse dentro del té mino de treinta dias á dar sus descar
gos; en el concepto que de no verificarlo así se seguirá la. 
causa juzgándole en rebeldía» sin más llamarle ni empla
zarle.

Cartagena 8 de Junio de 18P5.=Y.° B.°=Antonio Coneja
ro.=For su mandato» el Secretario» Sebastián Yeto.

1186-M

D. Antonio Conejero Alabarre, Alférez del cuadro de re
clutamiento» núm. 3» de Infantería de Marina.

Habiéndose ans n'cado del pueblo de San Gervasio de Ca
sólas (Barcelona) ti toldado de Infantería de Marina con li
cencia semestral en el indicado pueblo Agustín San Martín 
Famier, á quien es'coy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reatos Ordenanzas por el presente llamo» 
cito y emplazo por este segundo edicto al soldsdo Agustín 
S*n Martin Fr.mier^ señalándole este cuartel, donde deberá 
presentarse personalmente á dar sus descargos dentro del 
término de veinte di «a; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más lla
marle ni emplazarle.

Cart agena 14 de Junio de 1895.= Y.° B ° =  Antonio Cone
jero ,-P or bu  mandato, el Secretarlo, Sebastián Vela.

1216—M
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J u z g a d o s  d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

ASTORGA

D.. Ja llo  Martínez Jim eno, Juez dé prim ara instancia d< 
esta ciudad. de A storga y m  partido.

Hago «afear que en loa autos de concurso de acreedores í 
loa fetenes relictos por D. Francisco Flórez Villami!, cecino j 
deleom arelo da esta ciudad,»© acordé por providenciad* 
esta fecha, 4 instancia del Procurador D. isidro Blanco, si 
representación de los acreedores en turno 8 ir es. Charlee Giro» 
*wel Edwards y D Arthur Haucoch Sdw ard i, de Inglaterra, 
anear i  pública subasta» por térm ino da veinte d ita , laa doi 
casas pertenecí entes i  dicho concurso que á continuación m 
expresan:

Pesetas*

1.a Una casa llamada Casino, situada en este e lu 
d id , calle de la R u t Huesa, núm. 32, cubierta de 

con habitaciones b ijas, principal y draván:
. que linda por el frente con dicha calle de la Rúa 

Nueva; derecha entrando con casa de este concurso 
que bq « .fifi!*  k continuación; iiqnierda con calle de 
la  Torre* y espalda con casa <te herederos de D. Isi
dro Fernándei Dóriga 6 de Vos de bu eipose Daña 
P itra  Alomo; se hulla en buen wtado d i coa serva*
«16a, y nu construcción, antigua y sólida, es de man* 
postarla ordinaria, co i Biliaria de piedra puerrosa 
m  la portada, huecos y repinas d« bulcooes Consta 
de una parte eriittoada que mide TI® metros 33eentt- 
v e tro e  ¿«Adrados, con sq correspondiente patío; po
nte ademÉs un accesorio posterior con construcción 
de planta bija y principal, destinado k cuadra, pajar 
y granero» y mide 93 metros 20 centimetros cuadra
dos; además hay w» patio d corral y una huerta» que 
mide 81 m etros cuadradon «1 primera y la segunda 
14# metroa cuadrados; dando todo el conjunto de la 
citada casa, coa edificación y sin ella, un total de 
1JW  m etro s58 centímetros cuadrados, equivalentes 
á  13.956 pies cuadrados; tasada en veinte mil pe-

 . . .  . . . . . .  . . . . . . .  20.000
2 * Otra casa situada en It misma calle de la Rúa 

Tfueva de esta ciudad, mitn. 30, de planta hij» y prin
cipal, cubierta de teja; que linda por el frente con di» 
cha cali© de la Rúa Nueva; derecha entrando con tra« 
te s is  de la propia calle de la Rus Nueva; Izquierda 
con la caí a de e ste concurso anteriormente deeli nrl a- 
da, y por la espalda con casa de herederos de D l«i- 
dro Fernández Dé ir i era ó de Doña Petra Á Ionio; mide 
ana superficie de 171 metros cuadrados, equivalen- 
tan á  3.20L pies cuadrados, con inclusión de un patío 
que tiene dicha c a n ,  y ha sido tasada ©n dos m il 
qoiiiiMiiitas pesetas** * #«•»• • * * *»* * * • * * * * * * * * * *««««* 2.500

El remate tendré lugar en la sala de audiencia de este Juz- 
m ém f ■it» en la cárcel de partido, el día 31 de Julio- próximo, 
a laa once de bu, mañana. He subastarán, separadamente cada 
una de dichas dos easaH, y si el valor de la deslindada en p ri
m er término fuere in ic íe n te  4 cubrir el importa del crédito 
de io e S iii,, B iw irá i  y  costas,podrá suspenderse la ;subasta 
de la  ©ti% con el fin de que -«pede á disposición.'’de los demás 
acreedores en el concnreo» si is l  lo solicitare la representa- 
cién de aquéllos. No existen títulos de propiedad da las rela
cionadas fincas, en cuja, v irtud el rem atante .habrá de verifi
ca r la  inscripción omitida antes del otorgamiento de la eccri- 
tu ra  de venta. Los licitad ores habrán de consignar en la 
mesa del Juzgado, antes de la subasta, una cantidad igual 
-al 1# por 100 del valor de los bienes objeto de la, m isma, y no 
ie adm itirá postura que no cubra las dos. terceras partes de 
M  tai-aciéiu

Dado en A storga á 26 de J'nnio de 1895 =  Julio  Martínez 
.Jisiim®v=fil Escribano, Félix Martínez. X—2505

AVILÉS

B. Antonio Caías y Criado, Juez de prim era instancia del 
partido judicial de Aviles.

Por el presente edicto hago »ab«r que en los autos que se 
dirán is  ha dictado la sentm eía, cuyo enea be zam buto y par
te  dispositiva dicen así;

«Sentencia.—En la villa de Avilé», á 20 de Junio de 1895, 
el 8r, D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia 
de Ja misma y en partido, habiendo visto estos autos de ju i
cio declarativo de mayor cuantía promovidos por E). Manuel 
Rodríguez Campa, criado, Coronel de Infantería retirado, 
mayor de edad, de esta vecindad, representado por el Procu- 
dor D. Angel Blanco y defendido por el A bogado D. Victarío 
García Pola contra Doña Carmen, Doña Ramona, D. Antonio, 
D. José, D. Francisco y D. Manuel López Estrada, la prim e
ra  viuda y la segunda soltera, vecinas de esta villa, y los 
cuatro último» ausentas en ignorado para den?, lo» seis como 
hijos y herederos d tl finado D, Manuel López Es tra ía ,  y d i
chos seis demandados se hallan representados por los estra
dos del Juzgado por haber sido declarados en rebeldía sobre 
fago  de cantidad;

Falta que deno de condenar y condeno á los demandados 
.Bina Carmen, Doña Ramona, D. Antonio, D. José, D. Fran 
cíaco y D. Manuel Lópaz Fernández, como herederos legíti
mos del causante D, Manuel López Estrada, á que dentro de 
Cinco días satisfagan *1 dem andante D. Manuel Rodríguez 
Campa la cantidad de 3.375 pesetas de principal procedentes 
del préstamo de que se d*ja hecho m érito, 666 pesetas de 
réditos vencidos hasta el 12 de Enero últim o, y los veocidos 
desde dicha fecha, asi como los que vencieren hasta el com
pleto pago, imponiéndoles tam bién las costas, 

i,-  ̂ Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte- 
dispositiva, además de notificarse en los eintradea del Ju zg a
do, se publicará por edicto» que se fijarán en el sitio da cos
tum bre del Tribunal é insertará en el Boletín ojival de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  si no optare por notificarlo 
personalmente á los rebeldes, definitivamente juzgando Jo 
pronuncio, mando y firmo.= Antonio Cas»».

Dicha sentencia se publicó en el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación á Jo» ausentes en ignora

do paradero D. Antonio, D. José, D. Francisco y D. Manuel 
López Fernández, »e expide el presente á los efectos del a r 
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento civil »

Dado en Avilé* á 22 de Junio de 1895 =  Antonio C s* s .=  
E l actuario, Constantino Su&rez Gramo. f X—2499

CHANTADA

El Sr. Ju e z  de instrucción de este partido, en v irtud  de 
providencia de esta fecha, dictada en causa crim inal que se 
instruye por expendíeión de moneda falsa, acordó que la de
nunciante y perjudicada Camila Palmou Br«ra, vecina de la  
ciudad de Santiago y ausente en la actualidad en ignorado

pt?;ad©T®, sea citada por medio de da presefcte, que habrá de 
insertarse en el M§MM o/bdat de esta próviocia y G a c e ta  i>k 
Madrid, á fin de que a la hora de. once de li muflaua d«l Cita 
8 de Julio próximo o co w p« m e a  n *n la set a i® au dienci a ú a 
este Juzga to al uhjet© le  practicar un reconopiitti turto ron la 
acusada María Jusefa l,ed»q apercibiéndola que bi no lo van- 
fiesee le im pondrá'la m ulta de 5.4 50 peietae que determ ina
ja | y

Y en cumplimiento de lo asordado, p a ra  insertar en la
Gackta, le firmo en Chantada e 23 de J unió d© 1895 = á*  
Aveiino Vázquez. , J—3703

MADRID.- BUENAVISTA

En virtud de providencia dictada par el Sr. J  tiem de p ri
mera instancia del distrito de Ruotiavtata da anta Corte «®n 
fecha 3 del corriente mes eu los auto» civil©* que ©a dicho 
I  o »g *> di © y Bao rih» ® f« del que reír i»  u a peodm  promoví ti o « 
por tal Binco Hipotecario da Kspaüa, Sociedad creada por la 
ley cíe 2 de Diciembre de 1872, representad* por el Procura- 
é or D. Le i •  Lu m b r e rm , con tra  D. i  a n « a l Za^paqnino Be n e- 
dicto y mi esposa Doña Mi ?ít Simó o Jim ano, ffduo«  de Ba
ñó1®, partido judicial d i Montatbán, en la provincia de Teruel, 
sobre pigo de pesetas* se baCai 4 publica subasta cuatro fin- 
cea «ruada» «n dicho punto y que »e detalla® á cootiDuaeióu, 
bajo el tipo de la tasación con rebaja del 25 por 100 y candi» 
eioue» eiguiente», habiémloea señalado para el segundo re 
m ata de aquélla», que se celebrará doble y »imulta®a*roe®te 
en arte Juzgado y en el de Moutaibán el ¿ia 30 de M to p ró m -  
m§t a im «he» de »«. wnSen»:

1.a Que conforme á  lo prictiead® en la escritura de p rés ta 
mo, base d i lo» auto», el tipo para la «©guada subasta, según 
lo acordado, habrá  de ser el, de 18 000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100, ó sean 13 500 pesetas, d istribuidas en la forma 
siguiente:

Mil quinientas pesetas para la  prim ara de la» fioca» hipo? 
tacadas, é sea el campo cerrado- de pared, en el partido d© Ca
rrascosa.

De 1 500 pesetas para la segunda, ó sea el de 1& partida de
ice Alstgitretf.

De 3 000 pesetas para la tercera, sita  en la carretera de Ru > 
hielos.

De !7 500 peseta» para la cuerta, ó sea la hacienda en las 
Carrasquillas y Manillas.

2.a Que no se adm itirá postura que no cubra las dos te r 
cera» parte» de la» 1 antidadra expresadas,

3.a Que la mencionada subasta m  celebrará doble y «i- 
m ultáneam ente en el expresado día 30 de dulio préatmo¡ á las 
dtez d§t!S% maña#11, en ©1 local de dicho Juzgado de Buenavis- 
ta , sito en la calle d i General Castaño», núm, L y en la sala 
de audiencia del de primera Instancia de Mont&ibán, á que 
corresponde el pueblo de B iñón , en cuyo partido radican las
ÜDCííS.

4.a Que- ai resultasen dos posturas iguales, ie  abrirá nue
va licitación entre los do» rem atante».

5 a Que la certificación del Registro supletorio de los t í tu 
los estará de manifiesto en la Escribanía para que puedan 
exam inarla los qoe tom en parte en la misma.

6.* Que lo# Imitadores habrán de £on*ignar para tom ar 
parte en la subasta el 10 por 100 efectivo deí valor de la finca 
que sirva de tipo para la  misma, sin cuyo requisito no serán 
ad mitidos.

Y 7.a Que el pago del precio deberá verificarse por el 
comprador en efectivo y dentro de los ocho días siguientes á 
la aprobación del rem ate.

Las cuatro fincas cuyo rem ate se anuncia por medio del 
presente son:

1 /  Un campo cerrado de pared situado en el térm ino de 
Bañó®, partido judicial de Mkntalbán, en el partido de Ca
rrascosa, de caber nueve yugad*» y dos cuarto», equivalentes 
á cuatro hectáreas, tr©« áreas y 38 centiáreas: linda al Norte 
y Este con camino público; ai Sur con tierras de Joaquín 
Ju stas, y al Oaste con el de D. Pedro Oalvetóa.

2.a Otro c*mpo abierto de 10 jau tas de cabida, la m itad 
de viña y la otra m itad de tierra blanca d© labor, equivalente 
á cuatro hectaréas, 47 árraa y 20 centiár«»s, en dicho té rm i
no, partido de lo» AJzagare», camino de Fuente» Claras: lin 
da al Norte con tierras de Isabel Benedicto; al E*te coa ca
mino de Caminreal; al Sur con camino d» Fuentes Claras, y 
al Poniente con tierras de A gustín Servíón.

3.a Otro campo todo de labor, sito en dicho térm ino, p ar
tido dé carretera de Rubielo», de caber 20 yugadas, equiva
lentes á ocho hf'Ctár^es, 94 áreas y 40 centiár**»: lindante al 
Norte y Poniente con camino de Cam inrral; ai Este con tie 
rra» de Salvador Fuentes, y al Mediodía con camino de Fuen* 
tes'Clavas.

4 a Uaa hacienda en el mismo térm ino y sitio de la» Ca
rrasquillas y Matillas. de caber 79 yugadas, equivalente» á 35 
hectárea», ^2 áreas y 88 centiáreae: linda por Norte con ca- j 
Tretera pública; por Este con heredero» de Vicente Simón Ji- j 
m*no; por Sur con heredad de Manuel Sánchez y con m onte i 
chaparral propiedad del prestatario , y por Oeste con camino > 
de Rubielos.

Dada en Madrid á 8 de Junio da 1895. = V .°  B.°=E1 Juez 
de prim era instancia, Pozo.= El actuario , Bonita ció G uilién. ?

X—2504 ;

MADRID—HOSPITAL j
En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins- j 

tracción del distrito de! Hospital de esta Corte, se cita y 
llam a á Doña BUsa de O aacoaga, que habitó anteriorm ente 
eo la caile de Cádiz, se ignora el número, para que dentro 
del térm ino de cinco días, que empezarán á contarse desde el j 
siguiente al en que tenga lugar la publicación del presente í 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, ■ 
comparezca ante este J uzgado, sito en la crtíe del General 
Castaño*, núm . 1, pino principal, á p resta r declaración en j 
canea que s» instruye contra Emilio B auca Cañaveral, por j 
sustracción de documento» á D iña María del Carmen A lte- 1 
naga y Mágica; bajo apercibim iento si no comparece de lo 
que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1895.=Francieco Martí- I. 
nez D abán .= E l Escribano, Federico González del Rivero. j

J —3508

MADRID—PALACIO

En virtud  de providencia d íc ta la  por el Sr. Juez de p r i 
mera instancia d«l distrito  de Palacio de esta Corta en los 
autos que sigue el Banco Hipotecario de Eapsña contra D ma 
Mariana Martínez de Medinilla, se sacan á la venta en públi
ca subasta por segunda vez, y térm ino de quince días, las fin- i 
cas siguientes:

Una hacienda titu lada del Cabezo en les térm inos de 
Granja de Rocamora y Callosa de Segura, d istrito  hipoteca
rio de Dolores, com prensiva de 337 tablillas, medida del país, 
equivalentes á 39 hectáreas, 93 áreas y 55 centiáreae; contie

na una eaea'm arcada con el m im . 8, bodega y dependencias, 
y s» compone da Jo» seis pedazos siguientes:

Onceare*» y 85 centi áreas, ó »*a una tahulla de tierra 
huerta en el térm ino de Granja de Roeamora, regante de la 
acequia de Ja Dobla por el brezal de herederos y una hijuela.

Ocho hectárea», 88 área» y 75 centiárea», ó sean 75 ta h a 
líes poco más ó menos de tierra  blanca saladar, situada en 
el misino térm ino de la Granja, con riego del A zaite de la 
Anilla*

V eintitrés áreas y 70 centiárea», ó sean dos tahullas de 
tie rra  majada», iituada» en el antedicho térm ino.

Setenta y una áre** y 16 centiáreae, equivalentes á seis 
tablillas de tierra sacan*,, situadas en el referido térm ino.

Diez y ocho hectáreas, 19 área» y cinco centiárea», equ i
valentes á 153 tahulla» de tierra  huerta , plantada de viña, 
palmer»» y otro» árboles; contiene una casa m arcada con el 
número 8, bodega y otras anexidades, situadas en el antedi
cho térm ino.

Y once hectáreas y 85 área», equivalentes á 100 tahullas 
de tierra huerta, parte olivar y parte blanca, situada» en el 
térm ino de Callosa de Segura, con riego del brazal de la C as
tellana,

Cuya finca sale á subasta en la cantidad de 52.500 pesetas, 
rebajado ya el 25 por 100 de la de 70.000 que se fijó en la e s
critu ra de préstamo.

Y dos hectáreas, 60 áreas y 70 centiárea», ó sean 26 ta h u 
llas plantadas de olivar, situadas en la huerta  y térm ino del 
lugar de Cox, con riego del brazal del Cabezo.

Esta finca sale á ©ubnsta m  la cantidad de 4.500 pesetas, 
rebajado ya el 25 por 100 de la de 6.000 que se fijó en la e s 
crito ra de préstam o.

Y para cuyo rem ate, que será simultáneo en este Juzgado 
y en el de prim era instancia de Dolores, se ha señalado el 
día 29 de Julio próximo, á las diez de su  m añana, en las s a 
la» de audiencia de ambos; previniéndose que no se ad m iti
rán postara» que no cubran las dos terceras partes de los t i 
po» aat«B indicado», y que para tom ar parte en la subasta  
deberán consignar los lieit&dore» el 10 por 100 efectivo del 
tipo del remata de la finca á la cual hagan poetar*; que ei se 
hicieren iguales postura» se abrirá nueva licitación en tre  los 
dos rematante»; que la consignación de los precios se verifi
cará á los ocho días siguientes al de la aprobación del rem a
te, y por últim o, que los títu los de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se hallan de manifiesto en la E s 
cribanía del que da fe, y con los que los licitadores deberán 
conformar»*, y no tendrán  derecho á exigir ninguno» otros.

Madrid 21 de Junio  de 1895.=V.° B .°=León B on*l.=E l 
actuario, Lino Gutiérrez. X—2503

MURO 

D. Santiago Lojo Sendón, Escribano de actuaciones del 
Juzgado instructor del partido do Muros, provincia de la 
C oruñt.

, Por la presente, y en virtud  de providencia dictada en el 
j día de ayer por t i  Sr. D. Modesto Purón Sánchez, Juez de 
| instrucción de este partido, se cita á todos los que se consi- 
? dersn parientes de una señora desconocida, arrojada m uerta 
 ̂ por la m ar á l i s  playas de Móndelo, térm ino del lugar de 
í BoruaHe, en la parroquia de Abelleira, Municipio de e»ta po- 
\ blaeión, en 30 de Mayo últím p, cuya m ujer tenía al parecer 
¡ unos cincuenta á cincuenta y cinco años de edad, obesa y de 
¡ muy fino cutis y de palo entrecano; vestía á los hombros 
; una toquilla afelpada de color negro, chaquetilla de igual gé- 
; ñero y color y por debe jo de é»ta otra elástica color piorno,
! delantal de coco negro acordonado, bajera de lanilla d« igual 
¡ color y adornada al interior con cintas de dedo y medio de 

ancho y género seda ó asargado, por debajo de ésta otra de 
tela listada de algodón en color rojo y blanco, y adherida al 
cuerpo camisa de hilo fino con bordados á pespunte en su 
parte anterior y superior, con puntilla estrecha y fina, que 
circunscribe Ja abertura superior de esta prenda, así como 
boesm^ngas que no alcanzan más que á medio brazo, ob
servándose al costado izquierdo de dicha camisa las inicia
les P. G. bordada» á simple pespunta, pendiendo del cuello 
del cadáver de referencia un cordoncito negro roto y otro del 
que pendían cuatro medallas muy pequeñas de p lata «1 pare
cer, con las efigies de la .V irgen  de Lourdes, San B eltrán, 
Purísim a Concepción y otra efigie religiosa, todas la» que 
tienen inscripciones en lengua francesa al parecer y le tra  d i
m inutiva, encontrándosela á dicho cadáver en la boca del 
mismo una dentadura completa artificial d® am bas m an d í
bulas, notándose en la inferior y al lado izquierdo la falta del 
colmillo y prim er molar, que eran de Bacar y poner á volun
tad, y las sujetaba una virola de oro, datando el fallecimien
to de dicha señora desconocida como de unos cuatro á cinco 
día» antes de ser hallado su cadáver en las indicadas playas, 
habiendo fallecido por consecuencia de asfixia por sum er
sión con motivo de irse á pique un vapor cerca de Corrube
do, térm ino del inmediato partido de N ya, titu lado Don Pe* 
dro, el cual venía procedente de Pasages, provincia de G ui
púzcoa, »os pechándose que pueda ser uno de los pasajeros de 
aquél, siendo enterrado el cadáver de la mencionada in ter
fecta en el cementerio de la parroquia de Han Esteban de 
Abelleira, en este térm ino m unicipal, el día 1.° del actual 
m ei.

A loa referidos parientes se les m anda ofrecer el procedi
miento que se instruye en este Juzgado conmotivo del ind i
cado hallazgo, en v irtud  de lo que dispone el art. 109 de la 
ley de Er juiciam ieato crim inal; previniendo á aquéllos que 
si en el término, de diez días dejan de comparecer ante este 
Juzgado al mencionado objeto les pararán los perjuicios á 
que haya lugar en derecho.

Muros 5 de Junio de 1895.=Santiago Lojo.
J—3424

PALMA

D. Pedro Antonio Bauzá, Juez m unicipal, Letrado, encar
gado accidentalm ente del Juzgado de prim era instancia del 
partido de Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á un  
sujrto  que sobre las seis de la noche del 26 da Octubre ú l t i 
mo fué detenido por la fuerza de Carabineros de punto en la 
puerta Pintada, de esta ciudad, con tab ico  de contrabando, 
en cuyo acto dijo llam arse Antonio Ferrer y Amengual, so l
tero, albañil, de veintiún años, y hab itar en el sitio llamado 
el Vivero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ico de' quince días, contados desde el siguiente al en 
que »e publique esta 'requisito ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en esta Juzgado á fin de recibirle indagatoria en 
la causa que se le sigue por contrabando.

Al propio tiempo se encarga á toda» las Autoridades civ i
les y m ilitares y á los individuos de policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicho F errer, poniéndolo si 
fuere habido á disposición d© ©»te Juzgado.

Palm a 5 de Jun io  de 1895.=Pedro A. B a u zé .= P n r su  
mandado, Enrique Bonet. J —3366
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PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
-este partido.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezarán á correr y contarse desde su ínw ción  en la (xa.- 
c e t a  d e  M a d r i d , s e  cita, llama y emplaza á Manuel Ollero 
Gómez, alias Molina, hijo d e  Manuel y d e  María, natural y 
vecino de Sanlúcar de Barrarceda, soltero, albañil, y de trein 
ta snog de edad, para que s e  presente en esta cárcel, median - 
te á encontrarse decretada por la Superioridad sil prisión en 
causa contra «1 mismo por hurto.

Encargo y requiero á todo» los individuos de la policía ju 
dicial practiquen diligencias para la captura del expresado 
sujeto, y habido que sea remitirlo con las seguridades con
venientes á «sta cárcel á mi disposición.

Dada en Puerto de Santa María á 6 de Junio de 1895.=J. 
Ricardo Rom ero.=El Escribano, Licenciado Miguel Suárez.

J —3367

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que enceste Juzgado, y por la presencia del 
que refrenda, se sigue causa criminal de oficio sobre hallazgo 
de dos cadáveres en la playa de San Pedro, de esta ciudad, 
uno de ellos el de un hombre como de veintidós á veinticua
tro años, barba, bigote, cejas y cabello rubio, que vestía ca
miseta listada y otra interior encarnad», y calzoncillos blan
cos, y el otro el dejin  joven como de unos catorce á quince 
años, cabello castaño claro, que vestía camiseta á cuadros, 
gorra ó boina de las que usan los marineros y pantalones á 
cuadros, y que según manifestación de José Rodríguez L a
vandera, tripulante de la barca española Nueva Ju»ta9 los dos 
cadáveres reseñados coinciden con las señas'de Abelardo Ló* 
pez y López y José Gonzá ez, que pertenecieron á dicha do
tación y perecieron en el siniestro de dicho barco.

Y para que los parientes de loe finados comparezcan en 
este Juzgado en el término de diez días para suministrar 
cuantos datos sean precisos para Ja completa identificación 
y ofrecerles la causa, expido el p ásen te  en el Puerto de San
ta  María á 7 de Junio de 1894.=Rieardo Romero.=El Escri
bas] o, Licenciado Miguel Serrano. J —3368

PUIGCERDÁ

D. Ensebio Font y Folch, Licenciado en la Facultad da 
Filosofía y Letras y Juez de instrucción de la villa y partido 
de Puigcerdá.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1 .° del art. 835 de la ley de Eojuiciamiento criminal, 
j  en virtud de lo por mí dispuesto m  auto de esta fecha, dic
tado en causa que en este Juzgado se sigue por robo y lesio
nes en despoblado en la persona de Juan Martínez, Agente 
ejecutivo y dependiente de D. Lorenzo Súñer, vecino de Ri
poll, contra Agustín Solá, alias R*ta, de unos veintiocho 
años de edad, picado de viruelas, sujeto de malos anteceden
tes, que vagaba buscando trabajo, que según se dice no hace 
mucho salió de las cárceles, sin domicilio conocido y cuyo 
actual paradero, así como b u s  demás señas y  circunstancias 
personales se ignoran, se cita y llama á dicho Agustín Solá, 
alias Rata, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Ga ceta  de  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga 
do á constituirse ©n prisión y  responder de los cargos que le 
resultan en el indicado sumario; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción del indicado sujeto caso de ser habido 
y con las seguridades debidas á las cárceles de esta villa y á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Puigcerdá á 7 de Junio de 1895.=Eusrbío F on t.=  
Por mandado de S. S., Eugenio Estévez, Escribano habi
litado. J—3349

PURCHENA
D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Lucas Rubio Tijeras, vecino de Laroya, y cuyas 
oemás circunstancias se ignoran, que según noticias se en
cuentra en Orán, para que dentro'del término de quince día*, 
siguientes á la inserción en z\ Boletín oficial la provincia 
y  G aceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para 
ser puesto á deposición de la Audiencia provincial de Alme 
ría que lo reclama en causa que contra el mismo se sigue so
bre amenaza»; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, según el núm. 1 .° del art. 835 dé la  
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego á todas Jas Autoridades, así civi
les como militares, Guardia civil y demás agentes, procedan 
á la captura de dicho procesado, y en caso de ser habido sea 
puesto á disposición de este Juzgado con las seguridades
oportunas.

Dada en Parchen» á 5 de Junio de 1895.=Luis Altmán y 
Barragán.=Por su mandado, Miguel Acosta.

J —41369
SAN SEBASTIAN

D. Carlos U ñarte y Laseuraín, Juez municipal de esta ca
pital, ejerciendo funciones del de instrucción de l partió o.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Rosa Sánchez para qué el día 3 de Julio próximo, á la» doce 
de su mañana, se presente ante la Audiencia provincial de 
esta ciudad á prestar declaración como testigo «n las sesio 
nes del juicio oral en causa centra Francisco Alonso y otra; 
bajo apercibimiento de la m ulta dé 5 á 50 pesetas si no com
pareciere.

Dado en San Sebastián á 25 de Junio de 1895.=Carlos 
Uñarte y Lascuraín =  Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J —3712 r

D. Enrique Dacial Ruiz del Castillo, Juez de instrucción 
d \ Pan Sebastián y su partido. ,

Hago saber que en este Juzgado m sigue causa criminal 
íEéhre uafraudacíón a 1* H*c en^» en Trúo, «por Ja^aprehen
sión de bote» fio* conserva»,verificada ̂ porh** carabinero» el 
21 de Meyo:,último, é.ignorandnelparadero de Catalina Eche
verría, d« cincuenta y cuatro años de edad, casad», vecina 
que fué de dicha villa, y á quien -sel* ocupó el género, por la 
presente requisitoria se cita, ll*ma y emplaza á dicha Cata 
Jifia "Echeverría, pera que dentro del térm in o  da nueve días, 
contados desde Jadas erc ióo  d e  la presen te  en  la Ga ceta  de 
M a d r i d ,  comparezcaen este Juzgado A prestar declaración

en dicha cause; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese la parará el perjuicio que hubw c l«gar en derecho.

Y tüc&rgo á todas la» A utoridades civil®* y militares que 
en caso ds que faes* habida la Catalina Echeverría proce
dan a su detención y conducción á disposición de este Juz
gado

Dada en San Sebastián á 10 de Junio de 1895.= Enrique 
Daniel Ruiz d i  Castillo. =  Por su mandado, R&món Antonio 
de Cuenca. J—3429

SANTANDER

El Sr. Juez d® instrucción de este partido, en sumario que 
instruye á consecuencia de haberle bailado el 13 de Marzo 
último en el sitio Virgen del Mar, del inmediato pueblo de 
San Rom»n, el cadáver de un homora como de treinta á cua
renta año», marinero al parecer, y cuya muerte dataría de 
unos cuatro m^ses y medio, tiene acordado en providencia 
de este día se cite pera que dentro de los diez días, siguien
tes al de la iuserción de la presente en la Gaceta  d e  Ma
d r i d ,  comparezcan ante este Jm gado instructor, Santa Lu
cía, 1 , cuarto, para facilitar declaración á enantes personas 
puedan suministrar algún dato que sirva para la identifica
ción del cadáver, haciéndose constar que en su día fué reco
gido un pedazo de tela de mahón azul del bombacho que ves
tía el cadáver y el cinto aue llevaba, así como también á los 
que pudieran resultar pariente ó parientes más próximos, 
con el fin de ofrecerles las acciones del procedimiento; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que hubie* 
re lugar en derecho.

Y para su inserción*n la G aceta de  Madrid , se expide 
la presente en Santander á 11 de Junio de 1895.=EI Secreta
rio, Juan Castrillo. J —3392

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Eecobar y Aliaga, Juez de instrucción de este
partido.

En virtud de la presenta y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la Gaceta  
d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza al procesado Manuel 
Ollero Gómez alia» Molina, para que dentro de dicho térmi
no comparezca ante este* Juzgado, á fio de que preste la de
claración acordada en el sumario que contra el mismo instru
yo por hurto; apercibido de que si transcurre referido térmi
no sin verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Ai propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rev D Alfon
so XIII, y durante su menor edad en el ds S. M. la Reina 
Regente (Q D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- 
des, »*í civiles como militares y agentes dé la policía judicial, 
para que procedan á la busca y captura de dicho procesado^ 
poniéndolo caso de ser habido en. la cárcel de este partido y 
á mí disposición.

Sanlúcar de Barram*da 11 de Junio de 1895.=Federico 
Escobar Alia ga¿=Rafael Casanúe. J—3426

D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente y término de diez días, que em
pezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a c eta  
d e  M a d r i d ,  se cita, llama y emplaza al procesado Pedro Gon
zález Gomtz, de veinte años de edad, hijo de Juan y da Se* 
cundina, soltero, natural de Rionansá, partido judicial de 
Cabuérniga, provincia de Santander y vecino de e»ta ciudad, 
y dependiente de comercio, para que dentro de dicho térm i
no comparezca ante este Juzgado á fin de que tenga lugar la 
diligencia acordada en el sumario que contra el mismo se 
instruye por el delito de lesiones y disparo de arma de fuego; 
apercibido da que si transcurre referido término sia verifi
carlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de 8. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y durante au menor edad la Raina Regente (Q D G.), 
exhorto y requi«ro á tod«s las Autoridades, así civhes como 
militeres y agentes de la policía judicial, para que procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de 
ser habido en ia cárcel de este partido y á mi disposición.

S^nlúcar de Bam m eda II  de Junio de 1895.=Federico 
Escobar y Aliaga.=R*fael Casanúe. J —3427

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de Instrucción del 

distrito .-de la Magdalena de #ste capitel se hace saber qu? en 
1* noche del'2 de Enero último-fueron hurtadas i  José López 
H*rnánd*'zf vecino de Cantil blanco, tres cabal lorias al sitio 

; uel Cerrejón, término de dicha villa, que no han sido recupe*
, radas, siendo aquélla.» un caballo castaño, calzado délas dos 

pata»' ? un poco a« la mano izquierda, con un lucero pequeño 
en la frente, de cinco-años y de mediana alzada; ©tro negro 
lucero, con un lunar pequeño en el cuarto Izquierdo, de Igual 
•edad y alzada, y una potra castaña oscura, de tres á cuatro 
años, calzada de las cuatro patas, con un lucero grande en 

- la frente, entremedian», y todas con hierro J; y conforme á 
lo ordenado, se requiere á todas la» Autoridades judiciales y 
Guardia civil para que practiquen diligencias á la busca de 
dich*s caballerías, rescatándolas, deteniendo á las personas 
en cuyo poder se encuentren-si no acreditan su adquisición 
por título legítimo. También se hac* presente que en el sitio 
donde se hallaban las caballerías hurtadas se encontró una 
burra como de quince año» de edad, de regalar alzada, pelo 
blanco, y pelada por el lomo, para qu» llegue á conocimiento 
del que se crea dueño de dicha burra por si no fuese de legí 
tima procedencia, y comparezca en este Juzgado, sito p¿»sa 
de la Contratación, núm. 8, á los diez días siguientes al de 
publicar»® este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d «  M a d r i d  á prestar declaración; bajo apercibimien
to m% otro c»»o d® pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Y por mandato del Sr. Juez expido el presente á loa fines 
Indicado»,

Sevilla 6 de Junio de 1895.=El Secretario, Francinco 
López. J—<*33¡)0

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito da la M»gd»le&a de esta ciudad. ■'

Por la presente requisitoria hago sabsr á los de igual cía* 
se y municipales, A)c«ldes. .futría de Ja Guardia civil y de
más agentes de policía judicial d* la Nación, que en este Juz- 
gado, y actuación de D. Antonio Vengar, se instruye sumario 
por «1 delito de hurto contra Cayetano Mateo Fayán, en el 
que ce h a  acordado expedir la presante, por la que, en nom
bra de 8. M, la R ina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo A 
las txpre*adas Autoridades y agente» precedan á te  busca y  
captura del sujeto que luego se ©xpre/a, poniéndolo tn  bu 
caso, con las seguridades convenientes,A disposición cU este 
J uzgado en las cárcelea del partido*

Y para que se persone en la sala audiencia de eateTHbw*
nal á r®»pondvr d« loa cargos que contra el mismo resultan, 
eo dicha cau*n, se le concede el término de diez días, con
tados d»»de la inserción de eeta requisitoria en los periódi
cos ofieiatee; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

8e inte'esa en esta requisitoria la busca y captura del* re 
ferido Cayetano Mateo Payán, natural da Vilagque, provin
cia de Granada, de treinta y dos añoB, casado, hijo de José y 
María, j >rnakro, habiendo m id ido  últimamente en Villa
nueva ue Jas Minas.

Dada Sevilla á 10 de Junio de 1895. =Francíseo Fer
nández Amaya. =  El Secretario, Antonio Verger.

J —3430
SEVILLA— SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 
Aguilar, de esta vecindad, que tuvo bu domicilio en la calle 
Evangelista, corral del Cuartelillo, soltero, pordiosero, y de 
sesenta y sris años de edad, para que en el término de quin
es días, contados de«de el siguiente al en que aparezca la 
presente inserta en la Ga ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial d» 
la provincia, comparezca en esta Juzgado, sito en la plaza do 
la Contratación, núm. 8, con el fin de recibirle indagatoria 
en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; aperci
bido que oe no verificarlo será declarado rebelde, parándote 
el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y rei^uiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y compa
recencia en este Juzgado del referido procesado Antonio Gar
cía Aguilar á los efectos expresados.

Dada en Sevilla á 7 de Junio de 1895.=José de Lezameta* 
El actuario, Juan Romero. j — 3351

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Ju tz  de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presume cito, llamo y emplazo á Isabel Jiménez 
Moreno, natural de Jerez de la Frontera, vecina de esta ciu
dad en la ealle Morgado, núm, 15, en 10 de Mayo de 1894, 
hija de Alfonso y de Josefa, de cuarenta años de edad, casa
da con Juan López Soto, de quien tiene cuatro hijos, con in s
trucción, d* ocupación su caaa, de estatura regular, ojos cla
ros, pelo cantaño, colordel rostro bueno, nariz regular, boca 
ídem, labios regulares, dentadura completa, cejas al pete, y 
como sena especial dos verrugas tu  la barba, lado derecho, 
para que el día 26 del com ente mes, á las ocho en punto de 
bu mañaua, »a presente ante Ja Audiencia provincial de esta 
ciudad, con objeto de aBiatir al acto del juicio oral por jura
dos que está señalado ea la causa seguida contra )a misma y 
otros por abuso de Autoridad y allanamiento de morada; 
apercibida que de no comparecer la parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles.como militares, procuren averiguar el pa
radero de dicha .procesad» y la comparezcan ante la mencio
nada Superioridad en el día y hora señalados.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1895.=Jose de Lezameta. 
El actuario, Garlos da Molíeí. J —3431

TERUEL

D. Carlos Martín Gómez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partí Jo.

Por la preaeute requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Joaquín Calvo Blasco, vecino de Bleia, traficante ó tra- 
t nte en ganado lanar, enyo actual paradero se ignora por 
haberse ausentado de su domicilio, á fin de que en el térmi
no de diez días, á contir desde la publicación de la presente 
en Ja G a c m t a  d e  M a d r í D .  comparezca en este Juzgado ó cár
celes del miumo á r»spoud«r de los cargos que te resultan en 
la-causa que se le sigue por defraudación; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militare» y  
agentes ¿e Ja policía judicial procedan á su b isca, captura y 
conducción m  su caso á la cárcel del partido á UlspcBscióa 
da este Juzgado.

Dada en Teruel á 10 de Junio de 1895.=Carlos M irtfn.s* 
■Por »u mandado, B.as Jímeno. - J-4M31

TRUJ1LLO
D. Lorenzo de tea Hería y Diebra, Juez de instrucción d* 

este partido de Trujillo,
Por el presente hago saber que ea k  noche del día 2 de le» 

corrientes un hombre como de veintidós afioi, vestido cu» 
pantalón ▼ ch iqu ita  corta de paño de Tomjoneillo á cua
dros, sombrero negro fino y boiaa blancas, y'una mujer q m  
parecía ser bu esposa, de di«s y seis ó dies y siete años d# 
edad. v«»titfa de percal, chambra blanca y botas negras de 
•lástíeo, que partee llamaras Adela, deán par. asieron di la po
sada de Catalina Jiménez, m  el pueblo da Valdemorales» de
jando en la mi sin a abandonados na mulo eem dp de seis 
cuartas y media de alzada, peto castaño, herrado cié i »  ma
nos; una muía también cerrada, peto negro, de la misma al
iada y herraje que la anterior y con la cola recortad»; un 
galgo- negro con manchas blancas; una albardiM»; unas alfor
jas de lena color encarnado, negro y verde; dos cucharas; un 
caldero de hierro; un p a líe lo  á medio uso; una fru ta d a  de 
correa para brida; una laja negra de 10 vara»; un sombrero 
negro fino; una cabezada sencilla; una manea fie hierro; una» 
botas de señora; dos mantas de 'Palencia, y otros insignifi
cantes efecto», por cuyo hecho, y en averiguación de si refe? 
rido abandono y faga «oí consecuencia de algún hecho puní* 
“ble, y en «u eaea depurar- la naturaleza jurídica 'déJ mismo, 
circunstancias concurrentes y personas rtspohsabk», se ha 
incoado'»n este Juzgado el oportuno sumario, y en' su con- 
secuencia he acordado, publicar por edictos, que se inserta
rán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Badsjoz, para hacsr públicos los hechos rela
cionado», así como para llamar á k s  que se crean con dere
cho á tos semovientes y efectos reseñados y á cualquiera otra 
parsona que sepa aigúit dato que pueda aclarar el suceso, i  
fin de que acudan á este Juzgado ó al de su domicilio en el 
término de doce días á exponer cuanto les convenga.

Asimismo intereso de toda» las Autoridades y agentes de 
policía practiquen cuantas diligencias tes sugiera su celo al 
objeto fie averiguar quiénes sean los s jetos de que va hecho 
mérito, así como á quién pertenezcan los semovientes y efec
to» abandonados, y en su caso lo participen á *ste Juzgado, 
asi como si conocen algún suceso ó hecho punible que tenga 
ó pueda tener alguna relación con los hechos relacionados. 

I Dada en Trujillo á 10 de Junio de 1895,=;Lorenzo de las 
I H tras.= F or su mandado» Jnan Hfiitádo. í S í U
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VALENCIA— SERIANOS -

D. Mousarrate Garda Sánchez» Jim de instrucción del 
distrito de Serranos do esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y aradla» a 
Pascual Herrero Martínez» apodado Potel, de catorce años, 
aprendiz de fabricante de camas de hierro» habitante callo de Bonayre, números 14y 16, bajo, ignorándose en ^ a c tu a l i dad su paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presenta en la G a crta  
de M adrid , comparezca ante este Juzgado ó en les cárceles de mujeres y niños de esta capital á responder de los cargos que le resultan en causa que se instruye contra el m « o  i  otros sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo •erá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y  encargo a todas las Autoridades 
civiles» m ilitare» y tgentes de policía judicial procedan a la 
busca y  captura del «p re sa d o  sujeto y bu traslación a la » 
cárceles antedichas á disposición del o o »  provee*-Dada en Valencia á 6 de Junio de 1805.=M onaem te Gar
cía Sánchez. . J—* ” »•

NOTICIAS OFICIALES

La Funeraria,

Balance de situación de la m ima en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ ------------------ -

Accionistas: 32 por 100 da las acciones pen-
dientes de desembolso.  . ....... . . ........... . . .  320.000

Metálico: efectivo en ceja y en cuenta co-
ttiente.»•. •. * * • * • * * * * * * • * * * • ******* **96'*90

Inmueble»: una casa, c o c h e r a * • -• •;* 2*1.500
Bitctoc públicos: por los existentes á precio 

da cotización. •.. * • • *. * * *.. • *. *.. • * • • * * * * * * 255.985*45
Valore»' «a depósito: nominales* *. * * *. * * * * • * 60.000
Instalaciones:' per la» de varios establecí- (

miento»*. * * * • * * • • * * * *. * * * * -* * * * * * * * * * * * * * * * , 24.10-2* 20
Meatos: para la fabricación y -fabricado».. • * * 115 845*08
Qodicma: carruaje», ganados y enseras... * * *. 177.226* 15
Artículos religioso»: corona», imágine» y 

otro»... *... Z . . . . * . . . .  •.. * . . . . . . . . . . . .  •.. . 11 8Q4 08
Deudores: varios por distintos conceptos... • • -53 552*19

' 1.159.292*05

' 'PASIVO
Capital: 1*000 accione» de i  1*000 peseta» no

minales. » •. *... • • * •. *»* * * * • • * • * * »**•*«••*• 1 ÜüO 000
■ Acreedores: vario» por distintos- conceptos.... 41 74116-7

Depositantes de" valore»: nomínale»... * . . . . . .  61 000
■ Ganancias y pérdidas. • « . .. * *. • • -* -* • • * * * • * * * * 57.550 38

1.159 292 05

Madrid 31 de Diciembre de 1894 ==Ii Director, Justo Fer- 
tténdez.—Ua Administrador, Antonio Soler.

Mota* Bate balance ha sido- aprobado en junta generala-de 
acción i 81&» celebrada en 39 de Abril de 1895. X—2501

' Sociedad del Canal del Due.ro.

©alebrado con asistencia del Notario D. José García Las
tra al primer sorteo de amortización de Jas obligaciones da 
primera hipoteca de ceta Sociedad, según lo dispuesto- en la 
escritura de emisión de 11 de Julio de 1894 y lo previsto en 
al cuadro de amortización que va unido á las misma» obliga- 
clones, han resultado favorecidos los números siguientes:

274. 341,369, 706, 718, 177, 784, 978, 1.014, 1204, 1.240, 
1*317,1*647, 1.726. 1898, L904, 2 945, 2.958, 2.073, 2.299, 
2 249,2.391, 2.441,2.713, 3 010, 3 066, 3.081, 3.234, 3.269, 
3.374, 8.416,3.427, 3 579, 3.646 y 3.8*9.

En »m consecuencia, quedan amortizadas las 35 obligacio
nes que llevan los números ante» mencionados.

Lo que «e haca público para conocimiento da los intere- 
sadot.

Madrid 27 da Junto -da 1895.=Por el Consejo de adminis
tración, «1 Consejero Secretario, P. Bosch.

X— 2502

Dirección general; de Correos y  Telégrafos.

Ayer no 'llovió en ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 28 de Junio de 1895*

i i r n i t A  I S M P B R a TUKA  
W T hamedtd del tira

barómetro «MCCIÓH «T A SO101A S  relucida
a »* f tn Unmmám. 1 elaie 4§l vitato 4«1 ciel*.
miiíiBitros Ste«.

•  maiaaa.. 700*72 20*4 15*8 FN8. .i B alig Casi despej.*
9 mañana.. 70665 28 4 196 ESE...¡Calma Despejado.

lt del día.... 706*9» 83‘4 2rt O.  Rrisa Idem.
8 de la tarde TOS'»» 836 «8‘4 O Id. fte. Casi despej*
adela tarde 7(487 3» 2 16 6 O Idem. Despejado.
Cáelaaocbe 705*05 24*7 449 O..... Calma Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  36*0
Idem mínima  ...............................................  17*8

Diferencia...............................................  18*2
Temperatura máxima al So), á do» metro» de la tie

rra  ............................................... 41*0
Idem id. dentro de «na esfera de cristal,................... 62*8

Diferencia  ................  21*8
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................  44*8
Idem mínima id  ..........   13*9

Diferencia..... ...........    80*4
Velocidad del viento en la» últimas veinticuatro ho

ra» (kilómetros)............................................    812
Oscilación barométrica, id. (milímetros).,   2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la nortie...  ..................  — 1*9
Uuvia en las últimas veinticuatro horas (mllfme-trof)..

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M a 
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é 
Italia á las siete, el día 28 de Jimio de 1895

Altan , T«»PW»* D|r#e. 
kuomitrlei tan , Ifr**m , ¡

*»* «.m d o i sl<” , “ *í *
LOCALIDADES J te(l. M  , W | <aUW,.

uílfaretroi. i malas* vital». vlmate

6. Sebastián. „  „ , ^ . .
Bilbao.*___  783 7 I 21'B , R.. . . .  Calma. ¡Despejado. »
Oviedo......! 763*0 18*8 ¡B ...., Idem.. Cubierto.. j
Corulla (1 b.) 7611 19i  N í. .. Brisa... Brumoso.. Picada.
Santiago,. . »  . 762*2 21 * 1 N E . . .  Id. 11* 1 Despejado. *
Orense.  7827 to‘6 N E , . . Calma.. Idem.  *
Vtgo...........

Omito 1 162*9 28*4 0'. B.Míg.1 Cubierto. Tranq.*
Lisboa (8 iü. 762 8 1 191 N. Id. fte. Despejado. Idem.
Badajoz,.... 162*9 29*0 N O ,C a l m a . .  Idem  »

S.Fern. PTh.)! 763 5 24*4 UNE:. Idem; . Idem ,.,.,, Tranq,*
Sevilla...... 788*9 29*0 SO.,.. Idem... Idem  *
Málaga.. ' ■ ¡
Sraiada,,.• 16T6 25*6 ESE. . Idem. , Idem  »

Alicante.. . . .  782*4 ' 29*9 ¡INE, . .  Idem,,, Idem  Tranq.*
Murcia. . . . .  763*9 26*6 SE.,., Idem.., Idem .,.. *
Valencia., , , !  764*2 , 26*8 NNE..¡ Idem... Poco nub,* *
Palma   164*4 29*8 SO. ,. Idem .. rdem.... . .  Tranq *
Barcelona,,,, 783*1 27*8 SSO,. Idem,, Despejado. Ídem.

leruel  785*3 t 26*0' SO,... Idem... Idem ,,,.,, *
Zaragoza,.«. 761*7 i 26*8 NO ... Idem... Idem  *
Soria,. . . . . . .  I 762 7 25*6 N B ■.. ¡¡ Idem., Idem......  ■ »
Burgos..,.,., 768*4 23*0 NNO.. Idem.. Idem   *
Le ó n , i  i i _ _
Valladolid... 761*6 25*0 E  Idem... Idem  *
Salamanca,. 760*4 29*1 O  B.Mig.* Idem  »
fegovia  758 4 29*5 O. Idem... Idem  *

g td n d  i 760*5 28*4 ESE.. Caima.. Idem  ' *
Sscor a l  760*0 26*2 SE. . .  Idem., Idem  »
hudadReal. „
llbacete.,... 761*2 28'8 SE.. ..  B.* lig.1 Idem  »

Parts   76í‘8 16*9 * Calma.. Idem  »
3ris-Nez.*.. 760*5 15*2 SO Idem, . Casi desp.* Tranq.*
>t. Mathieu,. 761*6 15*8 SO.... B.* lig.* Poco nub.® Idem.
;si& d*Aix.. .  763*9 18*0 »  Calma.. Despejado. <dem.
Biarritz...... 762*4 19*5 SE. .. B.a lig/ Idem  Idem.
’ lermont.... 763*4 18*4 SO. .. Calma.. Idem  »
Perpifián.,.. , T , , m
Sicie   764*2 19*0 E Brisa . Nebuloso.. Tranq.*
¡(iz a .. . . . . . .  164*3 19 6 N E ... Calma. Casi desp.* Idem.

lom a,...,...
Liorna.........
Palermo.....
Sagiiari.......

B o lsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 28 de Junio de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS-------------------------------------
Día 27. Día 28.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*45 65*40-45-50-55-45
F 68*50-65-75

no publicado. » 68‘80
á plazo 68 0|0 68*15 30-25-40-45

68*50 fin cor. fir. 
cambio m. 68*341 

no publicado. »  68*80
ápiaze. »  67*70 90-68 0i0

67*95-90 85-80 90 
67 95-68 010 

cambio m. 67*866 
69 0|0 fin próx. fir. 

0*50 prima 
no publicado. »  68*10

pequeño». 72*25 69*80-68*60-70-65
68*75 71*70 80 

72 OtO-72*50-25 15 
72*70-65-71*95-50 

69*90-71*85
Idem serie» G y  H, de 100 y  200 peseta». 70 0j0 69*15
Idem id. al 4 por 100 exterior  78*85 78*50-60 65

á plazo. »  19 010-78*80-65-60
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeño». 80*25 79 Ofó 80 0j0

78*70-^0-60-90-60 
79*00-15-10-81 0f0 

80*05 25
Idem «eries G y  11,06 100 y  200 peseta» »  82*50
Idem amortizable al 4 por 100. ••••••., 80*90 81 0¡0

pequeño». 80*95 810i0-81*50-25-10
80*90-81*40

Obligaciones del Tesoro al portador coi 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de '80 de Junio de 1895,-20.094 
serie A, de 500 peseta», número» 1 á 
20.094*». * * * * • * * * *, # * # * * * * *»* ■* * * * * ■« 101 *35 101*41-45

Billetes hipotecarlos de Cuba» 1886........( 102‘50 102*25
no publicado, 102 0(0 » ..

pequeños. 102*50 102*25
Idem id. id., emisión da 1890, números

1 t i 625 000'.. * . . . . . . .  • •. * . . . .  -  91*90 92 0|0
pequeño». 91‘90 92 OjO

fbligaciones hipotecarías de la nueva ;
Bo sa de Madrid, 2.* serie, de 5t»o pe
setas, 6 por 100 anual, números 2,501
â  4 .000, con todo e desemboso  »  95 OiO

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma ; ■ ■
driá de 250̂  pesetas. * .. • * . . . * . . . . .  •. 69 0x0 »

SO1 publicado. | . » 69 0t>
Banco Hipotecario1 de España .—Cédulas 

al 5 por 100, número» '1 al 157.090 1
y 151.100 al 100,28®_____ ____ _ • . . . . .  i »  101*25

Idem- id . id .—Idem al 4 por 100t núme* j

ros 1 a l64.00®.  v - .85 0(0
Acciones del Banco de Escala,. . . . . . . . . : > 890 0(0 390 0i0
Idem id. id. cantidades pequeñas „*■...., p90.0(0 »
Idem'" de la Compañía arrendataria de;

Tabacos.—Accione» al portador . . . . . .  198*25 1? 3 ÓjO
Idem id. Id. cantidades pequeñas.  193*50 198*25-193 0j0

192*50
-

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño Beneficio ñaño Beneficie

Albacete.............  0‘20 »  Logroño...............  0*25 a
Alcoy................... 0*20 »  Lorca...................  0*70 »
Alicante...............  0*25 . Lugo....................   0*30 »
Almería...............  0*25 * Málaga................. 0*20 »
Avila................... 0*25 » Murcia.................  0*25 »
Badajoz...............  0*30 » Orense.................  0*30 »
Barcelona............ 0*20 »  Oviedo.................  0*25 »
Béjar................... 0‘3E »  Palencia................ 0*30 »
Bilbao.................  0*20 » Palma de Mallorca 0*25 *
Burgos.................  0*30 » Pamplona.............  0*25 »
Cáceres...............  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz..................  0*20 » Reus.....................  0*20 »
Cartagena.  0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón.............  0*30 »  San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 » Santander............. 0*20 *
Córdoba..............  0*30 * Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña................  0*25 »  Santiago...............  0*20 »
Cuenca................. 0*35 »  Segovia................  0*30 »
Ferrol.................  0*25 »  Sevilla...............   0*20 »
Gerona................  0*25 »  Soria....................  0*80 »
Gijón  .......  0*25 »  Tarragona............  0*25 »
Granada.............. 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel..................  0*30 »
Haro................... 0*25 »  Toledo....  0*30 »
Huelva..... . . . . . .  0*25 »  Tudela................. 0*65 »
H uesca ........... 0*30 »  Valencia............... 0*20 »
Jaén..................... 0*80 »  Valladolid.   0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...................  0*20 »
León................... 0*30 »  Vitoria..  —  0*25 »
Lérida.................  0*20 »  Zamora ........  0*30 »
Linares................ 0*25 » Zaragoza..............  0*20 »

Bolsas extranjeras.

Pa r ís  27 d e  Ju n io  d e  1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 68*50
1 Idem ía. ía . interior.    á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100  á »
ñoles ) Idem id. al 2 por 100 exterior   á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior  á »
\ Obligaciones de Cuba  á 440*00

Fondos fran- ( 3 por 100  á 101*65
ceses .......  ( 3 1(2 por 100.   á 101*30

Consolidados ingleses.........   á 107*44

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra esterlina, 29*45-29*42 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 16*70-16*50.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
aSo de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ........... 20
Segunda ídem   12
Tercera ídem......................  8
En rústica.........................  5

SANTOS DEL D IA 

Sa n  P edro v Sa n  P a blo , A póstoles. 

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de San Pedro.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A  las nueve.— Fun
ción 40 de abono.—^Turno par.— Carmen.

A  las cuatro y medía.— Madama Angot.—Duettos por los 
niños napolitanos Vargas y Bisaccia.

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada ai jardín y teatro, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A  las ocho y 
tres cuartos.—La verbena de la Paloma,—Certamen nacio
nal,— Los dineros del sacristán,—Arrope manchego.

A  las cihco.—La Marsellesa,

TEATRO MODERNO.—A  las oeho y tres cuartos.— El Se
ñor Barón.—El Cura del regimiento.— El tambor de gra
naderos.—Quedar en seco.

A  las cuatro y media.— Vía libre.— Quedar en seco.—El 
tambor de granaderos,

GRAN CIRCO DE PARISH.— A  las cinco de la tarde y 
nueve de la noche.— Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Dos escogidas y variadas funciones.—En am
bas la pantomima infantil titulada «La Cenicienta, ó el za- 
patito de cristal», por 150 niños.

Entrada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DE COL9N.—A  las cinco de la tarde y 
nueve de la noche.— Compañía ecuestre, gimnástica, acrobá
tica y cómica.—Dos notab’es fuociones, en que tomarán 
parte el incomparable Mr. Wapolíy los notables adivinado
res Mlle. Nouk y Mr. Grossi.

Entrada general, 50 cé timo*.


